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Sección A 
Poder Legislativo 

e DECRETO No. 58-2008 ) 

RL CONGRESO NAClONAL, 

CONSIOERANDO: Que el Congreso Nacional de la 
República mediante Resolución No. 3-2008. en el Punto 6, nwneral 
1 ), del Acta No. 3, que contiene la sesión celebrada el día miércoles 
30 dl: enero de 2008, resolvió aprobar en todas y cada una de sus 
partes las ba._.;;es del Convenio de Préstamo No. 743-HN, a ser 
suscríro entre el Fondo 1 ntcmacional de DcsarrolloAgricola (FI DA), 
en su condición de Prestamist.1.y el Gobierno de la República de 
Hondurds, en su condición de Prestatario del financiamiento, por un 
monto de CUATRO Mil.! DNES QUlNlENTOSClNCUEN'IA 
MIL DERECHOS ESPFClALES OE GIRO (DEG. 
4,5 50,000.00), a financiar el Proyecto ··Mejorando la 
Competitividad de la Economía Rural en Y oro (PROM FCOM)". 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205, 
numerales 19), 30) y 36) de la Constitución de la República, 
corres¡xmde al ConbJTeSo Nacional aprobar o improbar los contrdtos 
y convenios que llevan involucrados exenciones, incentivos y 
concesiones fiscales celebrados por el Poder rjecut ivo. 

J>ORTANTO, 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes e 1 
Convenio de Préstamo No.743-HN, suscrito el 11 de marzo de 
2008 entre el Fondo Internacional de Desarrollo Agricola ( FlOA), 
en su condición de Prestamista y el Gohicrno de la Rept:1blica de 
Honduras, en su ci:llidad de Prestatario del financiamiento. por un 
monto de CUAl'RO MILLONES QUINIENTOS ClNCt JFNTA 
MIL DERECIIOS ESPECIALES DE GTRO (DEG. 
4,550,000.00), fondos destinados a financiar la ejecución del 
Proyecto ··MEJORANDO LA COMPETTTTVIDAD or 1 ,A 
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SUMARlO 
Sección A 

Decretos y Acuerdos 

PODER LEGISLATIVO 
Decreta: A probar en todas y cada una de su'\ 
partes el Convenio de Préstamo No. 743-l IN. 
susCJito e\11 de marzo de 2008 entre el Fondo 
Tntemacional de Desarrollo Agrícola (FIDA ), 
en sucondición de Prestamista y el Gobiemo 
de la República de Honduras. A. 1-10 

SECRETARÍA HE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTE YVIVIENUA 
Acuerda: Autori;llr un ;;~juste de cincuenta 
centavos de Lempiras (L.O.SO Cts.) en el 
servicio de Transporte Urbano subsidiado en 
las ciudades de Tegucigalpa y Comayagüela., 
a partir del veintidósdejuliodel presente afio. A, 31 

AVANCE A. 32 

Sección B 

Avisos Legales B. 1·2M 
Desprendible para su comodidad 

ECONOMÍA RURAL EN YORO (PROMECOM)". que 

literalmente dice: 

''SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS. COPIA FIEL PRÉSTAMO NRO. 743-l!N. 

CONVENIO DE PRÉSTAMO. (Proyecto para Incrementar 

la Competitividad Económica Rural en Y oro (PRO MECO M) 

entre la REP(JBLICA DE HONDURAS y el FONDO 

TNTFRNACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA con 
fecha de 11 Je marzo de 2008. 
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l CONVENIO DE PRÉSTAMO CONVENIO DE 
PRÉSTAMO, de fecha 11 de marzo de 2008, entre la 
REPÚBLICA DE HONDURAS (el''Prestatario") y el FONDO 
INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA (el 
''Fondo''). POR CUANTO: A) el Prestatario ha solicitado al 
Fondo que le otorgue un préstamo para financiar el ProYecto 
para Incrementar la Competitividad Económica Rural en Yoro 
(PROMECOM), descrito en el Apéndice 1 (el "Proyecto"); B) 
el Prestatario se propone obtener del Ranco Centroamericano 
de Integración Económica ("BCIE'') un préstamo (el "Préstamo 
BCIE") por la cantidad de cuatro millones de dólares 
estadounidenses, aproximadamente, confonne a las condiciones 
establecidas en un convenio (el "Convenio BCI E") a celebrarse 
entre el Prestatario y el BCIE; D) el Préstamo será administrado 
por la Institución cooperante que designe el Fondo; E) el Proyecto 
se enmarca dentro del Programa de Competitividad Agrícola y 
Rural de la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura 
y Ganadería (''el Programa"); y POR CUANTO, teniendo 
presentes éstas y otras consideraciones, el Fondo ha convenido 
en conceder el Préstmno al Prestatario conforme a las condiciones 
que se establecen en el presente Convenio; POR LO TANTO, 
las partes en el presente Convenio acuerdan lo siguiente: 
ARTÍCULO 1 Disposiciones generales SECCIÓN 1.01. 
Condiciones generales. Se adjuntan al presente Convenio las 
''Condiciones Generales para la Financiación del Desarrollo 
Agrícola" de fecha 2 de diciembre de 1998 (las "Condiciones 

L4 qaceta 
DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA 

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES 

DOUGLAS SHERAN 
Gerente General 

MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ CASTIU.O 
Suparvislón y Coordinación 

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
E.N.A.G. 

Colonia Miraf!ores 
Teléfono/Fa~: Gerencia 230..4956 

Adminlstracíón: 230·3026 
Planta: 230-6767 

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL 
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Generales") cuyas disposiciones (aunque no se haga referencia 

expresa a ellas) forman parte integrante del Convenio. tal como 

sean modif1cadas de tiempo en tiempo. Si alguna disposición del 
presente Convenio es incompatible con una disposición de las 
Condiciones Generales. prevalecerá la disposición del Convenio, 

pero ninguna de las disposiciones de éste limitará la aplicación 
general de Ja.s disposiciones de dichas Condiciones. SECCIÓN 
1.02. Definiciones. a) Siempre y cuando se empleen en el presente 

Convenio, y salvo que el contexto requiera otra cosa, los términos 

y expresiones definidos en las Condiciones Generales y en el 
Preámbulo del presente Convenio tendrán los signílicados 
respectivos que allí se indiquen. b) A ]os efectos del presente 
Convenio, los términos y expresiones que figuran a continuación 

tendrán d significado si!:,ruicnte: por "mio del Proyecto" se entiende 
i)el período que comience en la fCchadeentradaen vigorytcnninc 
el31 de diciembre siguiente, y ii) posterionnente, cada uno de los 

períodos que comiencen el 1 ° de enero y concluyan el 31 de 
diciembre, o en la fecha de terminación del Proyecto si ésta fuese 
anterior; por ·'CO 1 .P" se entiende el Consejo Orientador l.ocal 

del Proyecto que se describe en el párrafo 6 del apartado A del 
Apéndice 3; por ''COP'' se entiende el Consejo Orientador del 
Programa que se describe en el párrafo 2 del apartado A del 
Apéndice 3; por "días'' se entiende días calendario durante el año 

del Proyecto; por "dólares estadounidenses'' o '"USD'" se t:nticnde 
la moneda de los Estados Unidos de América; por ''t:jerc icio fiscal" 
se entiende caJa uno de los períodos que comienzan t'l l 0 enero 
y terminae131 de diciembre; por"fccha de cierre del Préstamo" 
se entiende la fecha en que hayan transcurrido seis (6) meses 
después de la fecha de terminación del Proyecto, u oira fecha 
posterior que d Fondo indique mediante notiJicación al Prestatario~ 
por .. fecha de entrada en vigor'' se cnt icndc la fecha de entrada en 
vigor del prt::sente Convenio confbnne a lo dispuesto en la Sección 
13.02 ("Fecha de efectividad") de las Condiciones generales, 
siendo la fecha en la 4ue el Fondo notifique al Prestatario que ha 
recibido pruebas satisfactorias de que se han cumplido las 
condiciones previas especificada..c.; en la Sección 7.01: por "lecha 
de tenninación del Proyecto"' se entiende In fecha del último día 
del séptimo aniversario de la fecha de entrada en vigor u otra 
fecha que el Fondo notifique al Prestatario; por "institución 
cooperante'' se entiende la entidad designada como tal en la 
Sección 1.05; por '"lcmpirds·· se entiende la moneda del Prestatario; 
por ''Manual de Operaciones" se entiende el manual 
correspondiente que se describe en el apartado R del Apéndice 
3: por "Moneda de Pago del Servicio del Préstamo" se entiende 
el USO, moneda de ios Estados Unidos de América: por 
"Organismo responsable del Proyecto" se entiende a \a SAG; 
"Parte en el Proyecto'' se entiende (aunque no exclusivamente) el 

Organismo responsable del Proyecto, el COP, el COLP, la UCP 
y la UCES; Por ·'PI¿m de adquisiciones y contratación" se entiende 
el plan de adquisiciones y contratación del Prestatario para los 
primeros dieciocho ( 18) meses de ejecución del Proyecto, el cual 
podrá actualizarse anualmente o cuando sea necesario a fin de 
que abarque el período sucesivo de dieciocho ( 18) meses, de 

Sc4'l'ÍÚII ,\ .\cucnlns ~ le~ es 
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acuerdo a lo dispuesto en la Sección 3.02 a)~ por "POA'' se 
entiende e1 plan operativo anual para la ejecución y el 
financiamiento del Proyecto en un determinado Año del mismo, 
tal como se indica en la Sección 3.02; por''SAG'' se entiende la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 
del Prestatario; por ·'SE FIN" se entiende la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Finanzas del Pn::statario; por "UCES" se 
entiende la Unidad de Coordinación, Enlace y Seguimiento del 
Programa que se describe en el párraf(l 3 del apartado A del 
Apéndice 3: y por '"UCP'' se entiende la Unidad Coordinadora 
del Proyecto a que se hace referencia en el párratiJ 4 del apartado 
A del Apéndice 3. SECCIÚN 1.03. Rclcrencias y títulos. Salvo 
indicación t:n contrario. toda mención en el presente Convenio de 
artíelllos, secciones o apéndices se refiere a los artículos, secciones 
o apéndÍí.:es del mismo. Los títulos descriptivos de esos artículos, 
Sl."'<.:cioncs y a}X!ndiccs tienen sólo por Jinalidad Ü1cilitar la referencia 

y no afectarán la interpretación dcllexto del presente Convenio. 
3 SECCIÓN 1.04. Obligaciones del Prestatario y de las Partes 
en el Proyecto. El Prestatario será plenamente responsable ante 

el Fondo del debido y puntual cumplimiento de todas las 

obligaciones atrihuidas en virtud del presente Convenio a[ propio 

Prestatario, al Organismo responsable del Proyecto y a las demás 
Partes en el mismo. r·:n In medida en que cualquiera de las Partes 

en el Proyecto tenga personalidad jurídica independiente de la 
del Prestatario, cuando se haga referencia en el presente Convenio 
a una obligación de esa Pa1ic. se considerará responsabilidad dd 
Prestatario velar por que ésta cumpla tal obligación. La accpta~ión 

por cualquiera de las Partes en el Proyecto de una obligación que 
se le atribuya en el pres~::nlc Convenio no afectará las 

responsabilidades y obligaciones del Prestatario en virtud del 

mismo. SECCIÓN 1.05. Designilción de la Institución cooperante. 
El llaneo Centroamericano de 1 ntcgración Económica ( BCII·~) 
será designado la Institución cooperante, con la.s funciones que 

se establecen en e\ Articulo liT (La Institución cooperante) de las 

Condiciones Generales. para que administn~ el Préstamo y 

supervise el Proyecto de conformidnd con el Acuerdo de 
Cooperación. Por el prcscnle documento, el PrcstataJio conviene 
en dicha designación. ARTÍCULO Ir El Préstamo SECCIÓN 
2.01. PI Préstamo. El fondo conviene en conceder al Prestatario 
un préstamo por la cantidad de Cuatro Millones Quinientos 
Cincuenta. Mil Derechos Especiales de Giro (DEO. 4, 550,000 00) 
para financiar el Proyecto. SECCIÓN 2.02. Cuenta del Préstamo 
y retiro de fondos. EL Fondo abrirá una Cuenta del Préstamo a 
nombre del Prestatario, a la cual acreditará el principal del 
préstamo. El Prestatario podní sol icítar el retiro de fondos de la 
Cuenta del Préstamo, en diversas monedas, periódicamente, 
desde la Fecha de entrada en vigor hasta la fecha de cierre del 
Préstamo en relación con los Gastos admisibles y, por lo demás, 
de conf(nmidad con lo dispuesto en el Apéndice 2 del presente 
Convenio y en el Artículo IV (Cuenta del Préstamo y retiro de 
fóndos) y la Sección 6.02 (Monedas en las cuales se efectúan los 
retiros de fondos) de las Condiciones Generales. SECCIÓN 2.03. 
Cuenta especial. a) El Prestatario, a través de la SEFIN, abrirá y 
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mantendrá en e 1 Banco Central de Honduras una cuenta especial 
en dólares estadounidenses, para la financiación del Proyecto. b) 
Una vez debidamente abierta la cuenta especial, el Fondo, a 
so 1 icitud y en nombre del Prestatario, hará un uno o varios retiros 
de fondos por un monto total de Quinientos Mil Dólares (USD. 
500. 000) (la "Asignación autorizada") de la cuenta del Préstamo 
y depositará esa cantidad en la cuenta especial. Previa solicitud, 
el Fondo repondrá periódicamente la cuenta especial, con 
cantidades mínimas designadas por el Fondo, de conformidad 
con lo dispuesto en la Sección 4.08 (Cuenta especial) de las 
Condiciones Generales. e) El Secretario de Estado en el Despacho 
de Finanzas, o quien legalmente lo reemplace, estará plenamente 
autorizado para administrar, en nombre del Prestatario, la cuenta 
especial, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 4.08 de . . 
las Condiciones Generales. SECCION 2.04. Utilización de los 
recursos del Préstamo. El Prestatario y cada una de las Partes en 
el Proyecto utilizarán los recursos del Préstamo exclusivamente 
para financiar Gastos admisibles de conformidad con las 
disposiciones del presente Convenio y a las Condiciones 
Generales. SECCIÓN 2.05. Cargo por servicios. El Prestatario 
pagará al Fondo un cargo por servicios a razón del O, 75% anual 
del monto del préstamo pendiente de reembolso, que será 
pagadero semestralmente el 15 de mayo y el 15 de noviembre en 
la Moneda de Pago del Servicio del Préstamo. SECCIÓN 2.06. 
Reembolsos del principal. El Prestatario reembolsará el principal 
del Préstamo pendiente de reembolso en cincuenta y nueve (59) 
plazos semestrales iguales de DEO 75 834, pagaderos el 15 de 
mayo y ell5 de noviembre, que comenzarán el 15 de mayo de 
2018 y terminarán el 15 de mayo de 204 7 y un último plazo de 
DEG 75 794 pagadero el15 de noviembre de 2047, en la moneda 
de pago del servjcio del Préstamo. ARTÍCULO Ill El Proyecto 

SECCIÓN 3 .O l. Ejecución del Proyecto. El Prestatario declara 
su adhesión a los fines y propósitos del Proyecto que se exponen 
en el Apéndice 1 y, con miras a alcanzarlos, velará por que el 

Proyecto se ejecute de confonnidad con el presente Convenio, y 
en particular con la Sección 7 .O 1 (Ejecución del Proyecto) de las 
Condiciones Generales y sustancialmente de confonnidad con 

los POA, el Plan de adquisiciones y contratación y el Manual de 
Operaciones del Proyecto. SECCIÓN 3.02. Planes Operativos 
Anuales y Plan de adquisiciones y contratación. a) La UCP 
preparará un borrador del POA para el Préstamo en relación con 
cada Año del Proyecto. Cada borrador incluirá, entre otras cosa<;, 
una descripción detallada de las actividades del Proyecto 
planificadas para el siguiente año del mismo, el Plan de 

adquisiciones y contratación por al menos dieciocho ( 18) meses, 
así como las fuentes y utilización de fondos par d. dichas actividades. 
b) Antes del inicio de cada año del Proyecto, el Organismo 
responsable del Proyecto, a través de la UCP, presentará el 
borrador así preparado al Consejo orientador para su revisión. 
lJna vez revisado, el Organismo responsable del Proyecto lo 
presentará al Fondo y a la Institución cooperJ.I1te, para que formulen 
sus observaciones y den su no objeción a más tardar sesenta ( 60) 
días antes del comienzo del afío del Proyecto correspondiente. El 

POA se considerará aceptable si dentro de los treinta (30) días 
que sigan a la fecha en que se reciba, ni el Fondo ni la Institución 
cooperante formulan observaciones sobre el borrador. e) El 
Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería, como Presidente del COP, aprobará el POA definitivo 
sustancialmente en la forma en que haya sido aceptado por el 
Fondo y la Institución cooperante y proporcionará copias del 
POA al Fondo y a la Institución cooperante con anterioridad al 
inicio del año del Proyecto correspondiente. d) Si fuera necesario, 
la UCP podrá proponer ajustes en el POA durante el año del 
Proyecto pertinente, siguiendo el procedimiento descrito en los 
párrafos b) y e) anteriores. Sección 3.03. Cuenta del Proyecto. 
El Prestatario, a través de la SEFlN, abrirá y mantendrá en el 
Banco Central de Honduras una Cuenta del Proyecto en lempiras 
para depositar los fondos de contrapartida del Proyecto. Esta 
cuenta será administrada por la SEFIN. SECCIÓN 3.04. 
Disponibilidad de los recursos del Proyecto. a) A fin de financiar 
la ejecución del Proyecto, el Prestatario pondrá los recursos del 
Proyecto a disposición de la UCP, de conformidad con los POA, 
el presente Convenio y los procedimientos nacionales habituales 
del Prestatario en relación con el manejo de recursos externos. 
1 ,os recursos del Proyecto serán canalizados, en lempiras, a través 
de los procedimientos establecidos por la SEFTN en el marco del 
Sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI). A estos 
efectos, el Coordinador General del Proyecto, remitirá las 
solicitudes de pago a la SEFIN, quien se compromete a atenderlas 
en un plazo razonable, no mayor de sesenta (60) día;; a partir de 

recibida la solicitud. b) Además de los recursos del Préstamo, el 
Prestatario pondrá a disposición de la UCP, durante el período 
de ejecución del mismo, fondos de contrapartida de sus propios 

recursos por una cantidad total en lcmpiras equivalentes a 
aproximadamente Un Millón Cuarenta y Ocho Mil Dólares 
estadounidenses (USO 1 ,048,000), de conformidad con los POA 
y los procedimientos nacionales habituales del Prestatario en 
relación con la cooperación para el desarrollo. Este monto 
representa la totalidad de la contribución del Prestatario para el 
Proyecto y será utili?.ado para cubrir el conjunto de los impuestos 

y tasas a cargo del Prestatario, a través de sus procedimientos 
nacionales de exoneración. Con respecto a los impuestos con 
relación a los que el procedimiento de exoneración no fuera 
aplicable, el Prestatario pondrá a disposición del Proyecto, a través 
de la SEfiN, los fondos necesarios en efectivo, de conformidad 
con los POA y los procedimientos nacionales habituales del 
Prestatario en relación con la cooperación para el desarrollo. A 
ese efecto, lo antes posible y antes del primer desembolso, el 
Prestatario hará asignaciones presup~estarias por una cantidad 
inicial en lempiras equivalente a Ciento Treinta Mil Dólares 
estadounidenses (USD 130,000,) a fin de sufragar los gastos del 
primer año del Proyecto y depositará la diferencia entre dicho 
monto y el valor de las exoneraciones a disposición del Proyecto, 
a través de la SEFIN, de conformidad con el POA. En los años 
sucesivos, el Prestatario hará asignaciones presupuestarias que 
equivalgan al monto de los fondos de contrapartida previstos en 
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el POA del año del Proyecto pertinente y pondrá dichas 
asignaciones a disposición del Proyecto anualmente, tan pronto 
como sea requerido para llevar a Célbo el Proyecto de confonniJad 
con el presente Convenio y el Manual de Opcmciones. SECCIÓN 
3.05. Recursos adicionales. Además de los recursos del Préstamo, 
el Prestatario pondrá a disposición del Organismo responsable 
del Proyecto recursos adicionales de confórmidad con la Sección 
7.03 (Disponibilidad de ((mdos adicionales) de las Condiciones 
Generales. SI·:CCIÓN 3.06. Adquisiciones. Cualquier adquisición 
financiada con cargo a los recursos de! Prcstamo deberá llevarse 
a cabo de conformidad con las disposiciones del f\CJE y del 
Apéndice4. SECCIÓN 3.07. Fechadetcrminacióndel Proyecto. 
1 .as Partes en el Proyecto concluirán 1a c_jccución del mismo a 
más tardar en aque ]la !Ce ha en que se cumpla el séptimo <miversario 
de la fecha de entrada en vigor, u otra fecha posterior que el 
Fondo indique mediante notificación al Prestat.'lrio y al Organismo 
responsable del Proyecto. ARTÍCULO IV Presentación de 
informes y análisis sobre la ejecución del Proyecto SECCIÓN 
4.01 Seguimiento. El Organismo responsable dd Proyecto, a 
través de la UCP. establecerá lo antes posihlc y en todo caso a 
más tardar seis ( 6) meses después de la techa de entrada en vigor 
y seguidamente mantendrá un sistema adecuado de gestión de 
inli.)m1ación que le permita seguir continuamente de cerca la marcha 

del Proyecto, de conformidad con las directrices del Fondo al 
respecto (Sistema de Gestión de Resultados e 1m pactos "R IMS'') 
y wn la Sección 8.02 (Seguimiento de la ejecución del Proyecto) 
de las Condiámcs Ciencrales. Este sistema, asimismo, guardará 
concordancia, en lo que resultara compatible, con los lincmnicntos 
de los sistemas establecidos por el Prestatario: Sistema de 
Información de la Estrategia de Reducción de la Pobre7.a(SIERP), 
S istcma de Administración 1 :írumd era T ntcgrada (S 1 Al'I) y Sistema 
de Seguimiento de 1 nversiones Nacionales de la Cooperación 
Internacional (SINACOTN). SECCIÓN 4.02. Informes de 
avance. El Organismo responsable del Proyecto, a través de la 
lJCP presentará al Fondo y a la Institución cooperante informes 
sobre la marcha del Proyecto, de conformidad con la Sección 
8.03 (Infonnes de avance) de las Condiciones Generales. a más 
tardar tres (3) meses después de la tcnninación de cada semestre 
durante el periodo de ejecución del Proyecto. SECCIÓN 4.03. 
Revisión de medio término. a) El Organismo responsable del 
Proyecto. el Fondo y BCI E en su calidad de coftnanciador e 
T nstitución cooperante, realizarán conj un !.amente una revisión de 
la ejecución del Proyecto cuarenta y dos ( 42) meses después de 
la fecha de entrada en vigor ("Revisión de medio término''), de 

conformidad con los ténninos de referencia preparados por la 
l JCP y acordados por el Fondo y la Institución coopenmtc. Entre 
otras cosas. en dicha revisión se estudiará e1\ogro de los objetivos 
del Proyecto y las limitaciones y dificultades con que se haya 
encontrado y se re~omendará la rcoricntación que sea necesaria 
para alcanzar tales objetivos y eliminar esas limitaciones y 
dificultades. b) E 1 Prestatario velará por que las recomendaciones 
derivadas de dicha revisión se apliquen en el plazo especificado a 
esos efectos y a satisfacción del Fondo. Queda entendido y 
acordado que esas recomendaciones pueden dar lugar a 

modificaciones de los documentos del Préstamo o a la cancelación 
del mismo. SECCIÓN 4.04. 1 nformc final del Proyecto. El 
Organismo responsable del Proyecto, a través de la UCP, 
presentará al Fondo y a la Institución coopcr<mtc el infonne 1inal 
sobre la ejecución del Proyecto previsto en la Sección 8.04 
(ln1(lrme final del Proyecto) de las Condiciones Generales a más 
tardar seis (6) meses después de la fecha de tem1inación del 
Proyecto. SECCIÓN 4.05. Evaluaciones. El Prestatario y cada 
una de las Partes en el Proyecto facilitarán todas las evaluaciones 
y exámenes que el Fondo realice durante el período de ejecución 
dd Proyecto, conforme a lo previsto en la Sección 1 0.05 
(Evaluaciones del Proyecto) de las Condiciones (icnerales. 
ARI.ÍClJID V Presentación de infonnes y anúlisis de la situación 
financiera SECCIÓN 5.01. Estados financieros. La UCP 
preparará los estados financieros de las operaciones, los recursos 
y los gastos relacionados con el Proyecto previstos en la Sección 
1).02 (Estados financieros) de las Condiciones Generales. relativos 
a cada ejercicio fiscal y los presentará al Fondo y a la Institución 
cooperante dentro de los tres (3) meses siguientes al cierre de 
cada ejercicio SECCIÓN 5 .02.lnfünnes de auditoría. a) A más 
lardar noventa (90) días después de la fecha de entrada en vigor, 
el Prestatario nombrará, con la no objeción previa del Fondo, a 
auditores independientes seleccionados por el Prestatario de 
conümniJad con los proccdim lentos y criterios consignados en 
las Directrices dd fiDA para auditorías de Proyectos de fecha 
de 2003 (pnra uso del Prestatario) (las Di rectriccs de 1 rTDA) 
para llevar a cabo la auditoría de las cuentas y estados financieros 
relativos al Proyecto correspondiente al primer ejercicio liscal. 
Lo antes posible y en todo caso a más tardar treinta (30) días 
después del comienzo de cada ejercicio fiscal subsiguiente. el 
Prestatario, con la no objeción previa del Fondo, confirmará dicho 
nomhramícnto o nombrará a otros auditores independientes 
seleccionados de !a misma Ú)rma. h) El Prestatario velará por 
que las cuentas y estados financieros relativos al Proyecto sean 
comprobadas en cad<J ejercicio fiscal y hasta la fecha de cierre 
del Préstamo, por dichos auditores de cont(mnidad con las 
Directrices del FlDA tal y como sean enmendadas de tiempo en 
tiempo y, entregará al Fondo y a la Institución cooperante una 
copia ccrti ti cada del i nfonne de auditoría previsto en la Sección 
9.03 (Comprobación de cuentas) de las Condiciones Generales 
dentro de los seis (6) meses siguientes a1 cierre de dicho ejercicio. 
Además del informe de auditoría sobre las cuentas y estados 
financieros relativos al Proyecto, los auditores deberán emitir: i) 
un dictamen certiJicado sobre la declaración de gastos y sobre la 
operación de la cuenta especial; y ii) una declaración separada, 
sobre la idoneidad de la contabilidad y de los sistemas de control 
interno. ARTÍCULO VI Medidas de recurso del Fondo 
SECCIÓN 6.0 l. Suspensión. a) De conformidad con la Sección 
12.01 (Suspensión por parte del Fondo) de las Condiciones 
Generales, el fondo podrá suspender, total o parcialmente, el 
derecho del Prestatario a solicitar el retiro de fondos de la Cuenta 
del Préstamo, si se verifica cualquiera de los hechos enumerados 
en dicha Sección o cualquiera de las siguientes circunstancias: • 
Que el Coordinador General del Proyecto haya sido destituido 
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del Proyecto sin el previo acuerdo del Fondo. • Que el Fondo 

haya determinado, en consulta con el Prestatario. que los hcneficios 

materiales del Proyecto no estún alcanzando adecuadamente el 

grupo-objetivo. • Que el derecho del Prestatario a retirar fondos 

del préstamo haya sido suspendido o cancelado o se haya 

extinguido. lota] o parcialmente, o el préstamo sea exigible y 

pagadero antes de la fecha de vencimiento convenida; o bien se 

haya producido un acontecimiento que. mediante notificación o 

con el transcurso del tiempo, pueda dar lugar a alguna de las 

circunstancias indicadas más arriba. • Que el Manual de 

Operaciones del Proyecto, o cualquiera de sus disposiciones. haya 

sido objeto de cesión. renuncia, suspensión, revocación, erunienda 

u otra modificación sin el acuerdo previo del Fondo. y éste haya 

determinado que tal cesión. renuncia, suspensión, revocación, 

enmienda o modificación ha tenido, o es probable que tenga, 

consecuencias adversas sustanciales para el Proyecto. • Que las 

adquisiciones y contrataciones no se hayan llevado a cabo de 

conformidad con el presente Convenio. • Que el PrestaL:1.rio haya 

incumplido algún compromiso establecido en el Apéndice 3 y el 

Fondo, en consulta con el Prestatario, haya determinado que dicho 

incumplimiento haya petjudicaoo o sea susceptible de petjudicar 

al Proyecto. • Que el Fondo haya informado al Prestatario de 

alegaciones verosímiles de prácticas corruptas o fraudulentas 

relacionadas con el Prestatario y/o el Proyecto. y el Prestatario 

no haya tomado acciones apropiadas para remediar dichas 

alegaciones a satisfacción del Fondo. b) El Fondo, con 

independencia de lo establecido en la Sección 6.04, suspenderá 

el derecho del Prestatario a solicitar retiros de la cuenta del 

Préstamo si el informe de auditoría requerido en la Sección 5.02 

no se ha llevado a cabo satisfactoriamente en el plazo de se1s (6) 

meses contados a partir de la fecha establecioa a tal efecto. 

SECCIÓN 6.02. Cancelación. El Fondo podrá revocar el 

derecho del Prestatario a solicitar el retiro de il.mdos de la cuenta 

del Préstamo de conformidad con la Sección 12.02 (Cancelación 

por parte del Fondo) de las Condi~iones Generales si se verifica 

alguno de los hechos que se enumeran en ella o si en la revisión de 

medio ténnino se haya recomendado que se cancele el Proyecto. 

SECCIÓN 6.03. Exigibilidad anticipada. Si se veri fíe a alguno de 

los hechos que se enumeran en la Sección 12·. 05 ( Exigibilidad 

anticipada) de las Condiciones Generales, el Fondo podrá declarar 

que el principal del préstamo pendiente de reembolso, junto con 

los cargos por servicios devengados y no pagados, son exigibles 

y pagaderos de inmediato de conformidad con dicha Sección. 

SECCJ ÓN 6.04 Otras medidas de recurso. Salvo lo disruesto 

en el Artículo XIV (fuern obligatoria y asuntos conexos) de las 

Condiciones Generales. las medidas de recurso del Fondo 

cm1mcraJas en el presente Artículo no excluyen ninguno de los 

derechos o recursos que en otro caso corresponderían a las Partes, 

incluyendo, entre otros, la facultad de referir a las autoridades 

nacionales, la existencia de prácticas corruptas o fraudulentas 

ARTÍCULO VII Entrada en vigor SECCIÓN 7.01. Condiciones 

previas para la entrada en vigor. El presente Convenio entrará en 

vigor de conformidad con el Artículo XIIT (Efectividad y 

terminación) de las Condiciones Generales, con sujeción al 

cumplimiento de las siguientes condiciones previa(): a) que se haya 

nombrado al Coordinador General de la UCP de conformidad 

con lo dispuesto en el párrafo 5 del apartado A del Apéndice 3; 

b) que el Prestatario haya abierto debidamente la cuenta especial; 

e) que el presente Convenio haya sido debidamente iinnado, y 

que la fim1a y cumplimiento de él por el Prestatario hayan sido 

debidamente autorizados y ratificados mediante looos los trámites 

institucionales, administrativos y gubernamentales necesarios; d) 

que el Prestatario haya presentado al Fondo un dictamen jurídico, 

emitido por la Procuraduría General de la República u otro asesor 

jurídico aprobado por el Fondo, con respecto a los puntos 

señalados en la Sección 7.02 y cuya forma y contenido sean 

aceptables para el Fondo, SECCIÓN 7.02. Dictamen Jurídico. 

F.\ dictamen a que se hace referencia en la Sección 7,01 d) deberá 

confirmar los siguientes puntos: a) el cumplimiento de las 

condiciones previas indicadas en los párrafos a) y e) de la Sección 

7 .O 1; b) el carácter jurídicamente vinculante del presente Convenio 

para el Prestatario de cont(mnidad con sus términos: y e) el valor 

_jurídico del presente Convenio acordado en la Sección 8.03. 

SECCIÓN 7 .03. Plazo para la entrada en vigor. El presente 

Convenio deberá entrar en vigor en el plazo de ciento ochenta 

( 1 SO) días contaoos a partir de la fecha de su fim1a, o en un plazo 

posterior establecido por el Fondo. En el ca.<;o de que no entre en 

vigor en dicho plazo, podrá aplicarse lo dispuesto en la Sección 

13.03 (Terminación de los Documentos de Préstamo antes de su 

entrada en vigor) de las Condiciones Generales. ARTÍCULO Vlll 

Disposiciones varias SECCIÓN 8.01. Representante. El 

Prestatario designa al Secretario de Estado en el Despacho de 

Fina1vas, o quien legalmente lo reemplace, como su representante 

a los efectos de la Se~ción 15.03 (Facultad para tomar medidas) 

de lm; Condiciones Generales salvo con respecto a aquellos a'ltmtos 

que se indican en la Sección 8.02. SECCIÓN 8.02. Representante 

para la ejecución del Proyecto. El Prestatario desit,'Tla al SccreL.1rio 

de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería, o quien 

legalmente lo reemplace. como su representante a los efectos de 

la Sección 15.03 de las Condiciones Generales con rcspeclo a: 

a) la fecha de cierre del Préstamo; b) las asignaciones y 
reasignaciones de los recursos del Préstamo (Apéndice 2 del 

presente Convenio: Sección 4.09 (Asignación y rcasignación de 

los recursos del Préstamo) de las Condiciones Generales); e) las 

adquisiciones y conlratacíones (Apéndice 4 ): d) todos los demás 

asuntos relacionados con la ejecución del Proyecto y la 
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presentación de informes (Artículos III, lV y V, Apéndice 3 del 

presente Convenio~ Artículos Vll, VIIl, lX y X de la<; Condiciones 

Generales). SECCIÓN R.03. Valor jurídico del presente 

Convenio. El Prestatario y el Fondo acuerdan que c1 presente 

Convenio constituye un tratado internacional a todos los efectos 

del derecho internacional y en el sentido de los Artículos 16 y t R 
de la Constitución del Prestatario. SECCIÓN 8.04. 

Comurticaciones. Salvo que se prevea expresamente otra cosa 

en los documentos del Préstamo o que lo solicite el Fondo. el 

Prestatario dirigirá todas ILL" comunicaciones relativas al presente 

Convenio tanto al Fondo como a la Institución cooperante, excepto 

por lo que refiere a: a) las solicitudes de retiro de fondos (Sección 

4.04 (Solicitudes de retiro de fondos o de compromiso especial) 

de las Condiciones Generales) y las comunicaciones relativas a 
las adquisiciones y contrataciones (Apéndice 4 ), que e! Prestatario 

sólo dirigirá a la Institución cooperante; y b) las cómunicaciones 
relativas a los Pagos del Servicio del Préstamo (Secciones 2.05 y 

2.06 del presente Convenio; Artículos V y VI de las Condiciones 

Generales), que el Prestatario sólo dirigirá al Fondo. SECCIÓN 

R.OS. Direcciones. Todos los avisos. noti licaciones, solicitudes, 

informes y otras comunicaciones que se hagan en ':1rtud del 

presente Convenio deberán enviarse a las siguientes direcciones: 

Para el Prestatario: Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas Avenida Cervantes Tegut.:igalpa, M.D.C. Honduras 

Número(s) de fax: 1- (504) :237 4142 ! (504) 237 6995 Parae1 

Organismo responsable de 1 Proyecto: Secretaría de Estado en 
los Despachos de Agricultura y (ianaderia avenida de la FAO 

Bid. Mirallores. Tegucigalpa, M.D.C. Honduras Número(s) de 

fax:+ (504) 232 5375 Para el fondo: Fondo Internacional de 

Desarrollo Agrícola Vía del Seráfico 107 00142 Roma Italia 

Número de fax:+- (3906) 504 3463 Pam la Institución cooperante: 

Banco Centroamericano de Integración Económica edificio sede 

bulevar Suyapa Apartado Postal 772, Tegucigalpa, Honduras 

Número de fax: + (504) 240 2185. SECCIÓN 8.06. Idioma 

de las comunicaciones. Todos los avisos, notificaciones, 

solicitudes, informes, documentos y otras informaciones y 

comunicaciones relativas al presente Convenio, al Préstamo y al 

Proyecto (in el usivc los intonnes previstos en los Artículos 1 V y 

V) se harún en idioma español. El presente Convenio ha sido 

redactado. negociado y firmado en español. EN fE DE LO 

CUAL, las partes, actuando por conducto de sus rcprescntcmtes 
debidamente autori1.a.dos, han firmado el preseme Convenio en 

Tegucigalpa, Honduras, en la fecha que ligura al comienzo del 

mismo. Firmado por: en nombre de la REPÚBLICA DE 

HONDURAS Rebeca Patricia Santos Rivera, Representante 

autorizado. Firmado por: FONDO INTERNACIONAL DE 

DESARROLLO.AGRÍCOLA (Ladislao Rubio) Presidente. 

firmado por: TESTIGO DE HONOR (José Manuel Zelaya 

Rosales, Presidente de la República de Honduras. APÉNDICE 

1 Descripción del Proyecto l. Área de Influencia. El Proyecto se 

llevará a cabo en los l 1 municipios del departamento de Y oro: 

Progreso, Santa Rita, Sulaco, Yorito, Y oro, .Tocón, Morazán, El 

Negrito, Victoria, Olanchito y Arenal. El Departamento de Y oro 

se caracteriza por poseer tres regiones diferenciadas con distintas 

características socioeconómicas y ambientales que coinciden 

aproximadamente con los límites de tres grupos de municipios. 

Entre las tres regiones hay diversas zonas ecológicas y áreas de 

transición: a) Progreso y Santa Rita. Estos municipios son parte 

del entorno geográfico del Valle de Sula, donde la industria 

maqui !adora, plantaciones de monocultivos de agrocxportación y 

agroindustria y acceso a servicios básicos son de importancia. El 
Progreso se inserta plenamente en este sector, a la par con San 

Pedro Sula, Vitlanueva., Choloma, Puerto Cortés. y otras ciudades 

de la costa norte. Otra base económica de El Progreso y Santa 

Rita es la at:,rroexportación y la at:,rroindustria relacionada de palma, 

plátano y banano, entre otros productos. Por los antecedentes Je 

la reforma agraria en los años 70. este sector. a la par con 

Olanchito en el Valle de J\guán, aún tiene una hase organi.ativa 

importante. b) Municipios fórcstaks de Y oro ubicados en la parte 

central de1 departamento incluyendo los municipios de Sulaeo. 

Yorito. Yoro, Jocón, Morazán. el Negrito y Victoria. Estos son 

parte de una amplia zona forestal que se exticnJc a Francisco 

Morazán, Olancho y [a cordillera 1\'ombre de Dios al norte. En 

esta área, la infraestructura económica y social es deficiente: la 

gnm mayoría de aldeas no tienen luz eléctrica. la red vial está 

generalmente en mal estado. y la mayor parte de las vi'- icndas son 

precarias, construidas de bajareque y teja. Los principales 

productos de 1a agricultura de ladera son ~1 maL~ y fríjol y en 

algunos casos se observa la presencia de ganado. I .os productores 

tradicionales de café generalmente tienen muy poca área, 

rcndim icntos ha jos. minima infraestructura para el beneficio, y 

difki 1 acceso a mercados. Sin embargo, los caticultorcs tienen la 

ventaja de tener tierra propia atmque no neccsari<uncnte legalmente 

elevada a cscri tura púhl ica y registrada. e) Olanchito y J\ renal. 

Estos municipios son parte del entorno del Valle de Aguún y se 

relacionan más con la zona del f3ajo Aguán Sonaguera y·¡ ocoa 

en el departamento de Colón que los otros municipios de Y oro. 
El territorio ha sido impactado por la colonización. una fuerte 

expansión ganadera y de cultivo de plátano y la presencia de las 

bananeras en el valle. Los otros rubros de producción de mayor 

peso son los cítricos y palma africana. 2. Grupo-objetivo. El 

Proyecto se llevará a caho en beneficio de la pohlación rural que 

vive en condiciones de pohrcza y de extrema pobreza en el 

departamento de Yoro. El Proyecto heneftcínrá un total de 

nueve mil (9.000) familias, incluyendo un total de un mil { 1 ,000) 

familias de familias indígenas. Grupos de jóvenes y mujeres 
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vulnerables. serán incluidos en las actividades del Proyecto a través 

de in1ervenciones y estrategias adecuadas. U na caracterii'..ación 

del grupo-objetivo distingue tres tipos de hogares: a) Hogares 

robres extremos que no tienen tierra propia y cultivan granos 

básicos maíz, sorgo y fríjol en pequeñas parcelas inferiores a tres 

manzanas. alquiladas por temporadas. Se estima que este 

segmento represente el cuarenta por ciento ( 40%) de la población 

rural total. lo que se traduciría en un total de cien mil ( 1 00,000) 

personas o aproximadamente diecisiete mil ( 17,000) hogares. hsta 

población vive usualmente en pequeños asentamientos de 15 a 

70 üunílías, que están ubicadas sobre todo en los municipios 

forestales de Yoro. En estas zonas se encuentran 23 de las 3 1 

Tribus Tolupancs que viven en estado de extrema pobreza y a las 

que el Proyecto prestará una atención particular. Debido a su 

régimen de propiedad común y a la condición de marginalización 

en que viven, los indígenas serán bencliciarios de intervenciones 

cspecílica" y apropiadas. b) Hogares pobres que incluyen familias 

campesinas con tierra propia. con o sin títulos de propiedad. La 

parcela de est.1s tillnilias es generalmente interior a las 5 man:~anas 

y está ubicada en laderas. Además de producir granos básicos. 

se dedican también al cultivo de café tradicional. En general la 

articulación directa de estas familias con el mercado es muy 

reducida. Se estima que este grupo in el uyc un número de trece 

mil ( 13.000) familias rurales por un total de setenta y tres mil 

(73,000) personas. e) Hogares menos pobres que incluyen aquellas 
familias de productores que generalmente tienen tierra de 
propiedad superior a las cinco manzanas y que cstan ubicadas en 

zonas más productivas y dotadas de mejor infraestructura. 1 ·:ste 
gmpo se caracteriza por tener mejores capacidades productivas 
y empresariales así como mayores oportunidades de acceso a 
fuentes de crédito, asistencia técnica. y mercados. Este segmento 

es bas1antc heterogéneo e incluye cafetaleros que exportan café 
orgánico a través de gremios o cooperativas. ac;;í como ganaderos 
y productores de palma africana del sector reformado. Aunque 

este segmento no representa al grupo-objetivo de beneliciarios 
directos del Proyeclu, su participación en el tejido 
socioeconómico local así como en algunas de las organi:~aeioncs 

campesinas con las que el Proyecto trabajará. su inserción en los 
mercados locales crea las condiciones para que un mínimo 
porcentaje de este grupo acceda a los recursos del Proyecto. J. 
Objetivo. El objetivo de desarrollo del Proyecto es reducir 

significativamente la pobreza de los habitantes rurales del 
departamento de Yoro. 4. Propósito. El propósito del Proyecto 
es mejorar las capacidades organizaciona\cs, prácticas de manejo 

territorial y posicionamiento en el mercado de los productos de 
lo~ pobres rurales e indígenas. Como resultado de la 
implementación de Proyecto, éste redundará en organizaciones 

rural e<; Cortalccidas, con una gestión tetTitorial sostenible, mcior 
dCC6<) a scrv icios técnicos comerciales y linancieros, e insertados 
y ro::~cionadns en el mercado. U Proyecto apunta a incrementar 

Sc~ciún <\ Arucl'dos ~ le~ es 
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la rentabilidad y competitividad de pequeños y medianos 

productores organizados o en vías de organización, mediante su 
participación en alianzas productiva .. <> dest inéldas a su inserción en 
los mercados.;\] mismo tiempo propone una aproximación 
territorial y de atención diferenciada hacia la población objetivo, 
dependiendo de su nivel de desarrollo, con atención particular a 
la población pobre indígena con el fin de generar condiciones 
para la diversificación de fuentes de ingresos. El Proyecto se 

relacionará con los beneficiarios potenciales a través de sus 

organizaciones. El enloquc del Proyecto se centra en: • Valorar 
los activos de los grupos indígenas para apoyar el desarrollo de 
su base comunitaria y el aprovechamiento de su patrimonio natural 

y cultumL y el desarrollo de nuevas iniciativas económicas, lo que 
contri huirá a mejorar la gestión de sus recursos comunales con 

capacidades administrativas y gerenciales basadas en empresas 

comunitarias con criterios de viabilidad empresarial. • 1 mpulsar 
un enfoque de mercado en las iniciativas que se apoyen. en un 
marco de fórtalecimiento de vínculos entre la población rural, 

proveedores de servicios y agentes económicos presentes en los 
mercados. • De sarro llar un esquema de i nccn ti vos para am p 1 iar 

la participación del sector privado, que permitan ampliar las 

oportunidades de la población o hj ctivo, consolidando las 

relaciones con empresas comerciales, agroindustriales y la 

población objetivo. • Promover un mejor acceso a los servicios 

a través de alianzas con proveedores, incluyendo intermediarias 

financieras y agentes agroindustriales y comerciales del sector 

privado y esquemas propios de los beneficiarios. • Impulsar una 

mejor inserción de jóvenes y mujeres para disminuir las barreras 

que les impiden su participación en condiciones de equidad y que 

adquieran capacidades para desarrollar negocios, particularmente 

en la ejecución de planes de formnción específica para incentivar 

a jóvenes y mujeres. y desarrollar iniciativas económicas 

novedosas. • Asegurar la sostcnibilidad económica, social y 

ambientaL basada en procesos participativos e inclusivos, 

metodologías de trabajo innovadoras. equidad y respeto a los 

valores culturales. Bajo este contexto. las variables de género, 
ambiente, participación, equidad e inclusión social, serán parte 
inherente a las actividades desarrolladas por el Proyecto. 5. 
Componentes. La implementación del Proyecto incluye la 
ejecución de dos componentes principales: A. Desarrollo 
organi7.acional y gestión territorial; y, B. Inserción y posicionamiento 
en el mercado. A. Desarrollo organizacíonal y gestión territorial. 

El objetivo de este componente es desarrollar la capacidad de las 
organizaciones de pequei'tos productores, grupos indígenas y 

proveedores de servicios de asistencia técnica y empresarial para 

cstab lecer a 1 ian?.as estratégicas, disminuir los costos de transacción 
de la población objetivo para vincularse a mercados y acceder a 
servicios, establecer redes locales y mejorar la información 

horizontal y vertical para lograr mejores condiciones de 

competitividad. Bajo este componente, se facilitará el 
ordenamiento de las tierras comunales indígenas y el desarrollo 
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de capacidades técnicas y emprcsaliales relacionados con el buen 

manejo de recursos naturales y la economia de mercado. El 

Proyecto transferirá capacidades a la población ohjetivn y 
proveedores de servicíns en función del mercado. para mejorar 

la calidad de productos y la inocuidad de los alimentos (en 

coordinación con el Servicio Nacional de Sanidad Agropccuaría

SENASA).l<l negociación y las relaciones con empresas y otros 

agentes rurales. Se impulsarán acciones para mejorar las 

condiciones y el cntomo en que se dan aliarvas y estrategia'\ pma 

su ejecución incluy·cndo pro<.:esos de identificación de 

oportunidades de mercadns. l.a implementación de este 

componente incluye: a) DiJu.sión y promoción del Proyecto, usando 

medios de comunicacit'ln cercanos a la población como la radio. 

impresos y otros medios más directos. como reuniones, talleres y 
otros c-...entos. Adicionalmente, el Proyecto dispondrá de una 

pú~ina \\-'eh: b) r ortaleci miento de sistemas dt: int<.m11ación. Fl 

Proy{;cto colaborad, en coordinación con el Sistema de 

lnfonnación de Mercados de ProductosAg.rícolas de Hondurns

SJMPAH y con la Dirección de Ciencia y Te<.:no!ogia 

Agropecuaria-DICTA. con servicios de infommción de precios) 

agroncgocios con el fin de lUcilitar las actividades comerciales de 

los productores de la zona del Proyecto: e) ldentiticación de 

oportunidades. actores líderes, organizaciones locales y 

provet:dores de servicios para lo cual se realizarán estudios de 

prospección de sectores. rubros y actores. donde existan 

opmiunidades de inserción de la población objetivo en mercados. 

Se identificarán tcndcncia.s de mercados y agroncgocios, búsqueda 

de interesados y posibles a1ian7as con líderes de mercados 

d inúmicos: d) Desarrollo de capac icladcs para e lahorac ión e 

implementación de pbnes de desarrollo social .Y económico 

mediante la realización de talleres. capacitación, giras y estudios, 

en coordinación con el Scrví<.:io de Educación y Capacitación 

Af:,rrícola-SFDUCA: e) Mejoramiento de la provisión de servicios. 

Los proveedores de servicios técnicos y empresariales y las 

intermediarias financieras serán fortalecidos para mejorar los 

procesos de gestión de los negocios. <.ksarrollo empresariaL 

vínculos a mercados y húsqucda de oportunidades. El apoyo a 

las intennediarías fimmcieras pcmlitirá acercar est.1s instituciones 

a los el ientes potenciales y facilitar el acceso de éstos a recursos 

de crédito disponibles; !) Ordenamiento de tierras comunales, 

para lo cual el Proyecto financiará la realización de diagnósticos. 

la preparación de mapas en forma p<Jrticipativa, y facilitará el 

intercambio de inl{mnación con otras org<mi7aciones e instituciones 

y en especial con los gobiernos municipales organizados en 

mancomunidad, en concordancia con el instituto de la Propiedad

IP: g) Resolución de conllictos, pam lo cual el Proyecto fimmciani 

el estahlecimicnto de un centro de mediación y asesoría legal y 

faci 1 ita ni la obtención. por parte de las poblaciones indígenas de 

documentos de identidad y otros documentos que aseguren su 

plena ciudadanía: h) lmplementación de planes de mJnejo 

wmunitario, que incluír:1 programas de l:apacitación para el manejo 

de úreas comunitarias e identificar{! pnsihlcs aliados y socios para 

la eje<.:ución de proyectos comunes. B. Inserción y 

posicionamiento en e! men:ado. El objetivo de este componente 

es mejorar las oportunidades de generación de ingresos de las 

familias rurales pobres por medio del financiamiento de 

cm prcnd i m ientos cconóm i cos de las l"im1i l ias participantes y sus 

( 1rganizaciom:s. Las i nten ene iones ele l l ,rt )yccto pcrmi tir:.í.n mejorar 

ln competitividad por medio de la provisión de recursos financieros 

y servicios productivos y apoyo paru el acceso a mcrcndos y 

servicios. Se establecerán criterios de clegihil idad de hencliciarios 

y objetos de financiamiento como montos de co linanciamiento. 

los que se detallarán en e 1 Manual de< )peracioncs u e 1 Proyecto. 

Las í n ici atl vas que sel'i.Ín li nanc iaclas con recursos no rccm bo 1 sables 

dd Proyecto . .se combinarían con recursos dt: crL·di to otorgados 

por intcnnediarias llnancicrns. con las que el Proyt.'cto propiciarú 

accion~s de acercamiento .Y al ianL.as. Se espera que las iniciativas 

d¡: negocios se puedan establecer mediante contratos con 

empresas agro industriales o exportadoras, respetando el cni{KJLIC 

amhk'ntal y de género. Se implementarún dos acti\idi.!dc:.; 

pri nc i paJes: a) l :imnciam i ento de servicios t~cnicos y· empresaria les 

e imcrsione~. El Proyecto financian"¡ la rrovisión de servicios para 

mejorar conocimientos técnicos. organizaci¡males. emprcsllriaks 

y comerciales definidos en planes de negocio ampliando el acceso 

a recursos y servicios. en un esquema de al ian7as e integración de 

servicios técnicos. financieros y cmncrcialcs. con emrresa<; 

comerciales y agroinuustrii.!ks. Su opcmc iún scrú real i7ada con 

normas y procedimiemos a establecerse en L'l !'vlanual de 

Operaciones del Proyecto. b) Capitalización de· (lrgani~:acioncs 

participantes con ellin de dar sostenihilidad a las alian;as. se 

capit<:Jlizará a las organi1.aciones rnediante el aporte de sus 

miembros, usando un esquema similar al usado en la constitución 

de las Cajas ruralc'\, requiriéndose a los miembros de las 

organi?.aciones reali7ar un reembolso parcial dcllinanciamiento 

de ciertos rubros financiados por el Proyecto. a su mismn 

organi7ación. pamlograrun mayor aprupim11ícnto y consolidación. 

Los montos de reembolso y su utilización. serán definidos de 

acuerdo a criterios y condiciones conforme a la capacidad de 

gestión de cada organización en el Manual de Operaciones del 

Proyecto. APÉNDICE 2 Asignación y retiro de los recursos del 

Prést;.uno. l. Asignación de los recursos del Préstmno. En el cuadro 

que ligura a continuación se indican las categorías de gastos 

admisibles que se financiarán con cargo al préstamo, las cantidades 

del préstamo que han de asignarse a cada categoría y los 

porcentajes de gastos correspondientes a las partidas que se 

financiarán en cadacalegoría: 
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Categoría Cantidad asignada del 

Préstamo 
%de Gastos admisibles 
que han de financiarse 

(en DEG) 

1. Vehículos y equipos 

2. Capacitación 

70 000 

60 000 

3. Fondos de iniciativa<> comerciales 1 150 000 

1 00% sin impuestos 

1 00% sin impuestos 

100% 

4. Servicios contratados 

5. Salarios 

6. Costos de operación 

7. Sin asignación 

TOTAL 

1 700 000 

790 000 

330 000 

450 000 

1 00% sin impuestos 

100% 

1 00% sin impuestos 

4 550 000 

2. Algunas definiciones. A los efectos del presente Apéndice, los 

términos que se indican a continuación tendrán los siguientes 

significados: Por "costos de operación" se entienden los gastos 

admisibles relacionados con la instalación y operación de la oficina 

de la UCP y de UCES, incluyendo servicios públicos, alquileres, 

material de oficina, viáticos, pasajes, operación y mantenimiento 

de vehículos, equipos, oficina<>. seguros de vehículos y de equipos. 

3. Cantidades mínimas de retiro. Excepto para reposiciones de la 

cuenta especial, los retiros de fondos de la cuenta del Préstamo 

ascenderán como mínimo a USO 20,000 o su equivalente, o 

cualquier otra cantidad que el Fondo designe mediante no ti jicación 

de tiempo en tiempo al Prestatario y al Organismo responsable 

del Proyecto. 4. Declaraciones de gastos. Los retiros de fondos 

de la cuenta del Préstamo se harán previa presentación de 

declaraciones certificadas de gastos respecto de los gastos 

admisibles para las cantidades que el Fondo pueda determinar de 

tiempo en tiempo mediante notificación al Prestatario. I ,os registros 

en que consten dichos gastos no deberán presentarse 

necesariamente al Fondo, pero el Prestatario deberá conservarlos 

a fin de que puedan someterse a la inspección de los representantes 

del Fondo y de la Institución cooperante. según lo dispuesto en 

las Secciones 4.07 (Declaraciones de gastos) y 10.03 (Visitas, 

inspecciones y demandas de información) de las Condiciones 

Generales. 5. Condiciones previas al retiro. a) No podrán hacerse 

retiros de fondos respecto de gastos correspondientes al Préstamo 

hm;t~) que: a) el Fondo y la Institución cooperante hayan aprobado 

e! borrador del Manual de Operaciones y procedimientos 

administr:1tivos. contables y financieros; b) el borrador del primer 

POi\. i ~1::luyc:ndo un primer Plan de adquisiciones y contratación. 

hayan sido aprobados por el Fondo y la Institución cooperante; 

y, e) que el Prestatario haya efectuado la asignación presupuestaria 

y depositado el monto inicial de fondos de contrapartida a 

disposición del Organismo responsable del Proyecto, de 

conformidad con la Sección 3.04. APÉNDICE 3 ~jccución del 

Proyecto y disposiciones complementaria<; l. EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO A. ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

1. Organismo responsable del Proyecto 1.1. Designación. T .a 

SAG en su condición de Organismo responsable del Proyecto, 

asumirá la responsabilidad general de la ejecución del mismo. 

1.2. Funciones. El Organismo responsable del Proyecto será 

responsable de: a) asegurar la ejecución del Proyecto en 

consonancia con las políticas y estrategias del país~ b) asegurar 

el cumplimiento de las normas establecidas en el presente 

Convenio; e) remitir al Fondo y la Institución cooperante el Manual 

de Operaciones para su aprobación y, adoptarlo en la forma por 

éstas aprobada: d) aprobar los POA y Planes de Adquisiciones y 

Contrataciones; e) designar al Coordinador General del Proyecto, 

siguiendo los procedimientos de contratación previstos en el 

Manual de Operaciones del Proyecto y en el presente Convenio; 

t) mantener informado al Fondo del funcionamiento del Proyecto; 

g) asegurar la contratación de las auditorías externas conforme a 

lo dispuesto en la Sección 5.02; y h) las demás responsabilidades 

que se estipulen en virtud del presente Convenio. 2. Consejo 

Orientador del Programa (COP) 2.1. Establecimiento. El 

Prestatario establecerá y seguidamente mantendrá durante la 

~jccución del Programa. que incluye el Período de Ejecución del 

Proyecto. un Consejo Orientador del Programa (COP) mediante 

acuerdo ejecutivo. 2.2. Composición. El COP estará integrado 

por: a) el Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura y 
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Ganadería. quien lo presidirá; b) el titular de la SEFIN o su 

representante; e) el titular de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de la Presidencia o su representante~ d) el titular del 

1 nsti tuto Nacional ;\ b'Tario o su representante; e) dos representantes 

de organizaciones de productores; y, 1) representantes de otras 

instituciones dcsig.nadas por el presidente del COP; 2.3. 1-"uncioncs. 

1 J COP tendm las siguientes h.mcioncs: a) asegurar que la ejecución 

del Proyecto esté en consonancia con las políticas nacionales; h) 

dar seguimiento al cumplimicnto de los compromisos adqui1idos 

a través del Convenio de Préstamo: y. e) revisar los POA. 3. 

Unidad de Coordinación, Enlace y Seguimiento del Programa 

(ljCI-:S) 3.1. Establecimiento. El Prestatario establecerá y 

seguidamente mantendrá durante la implementación del Progr<una, 

que induye el Período de 1 ·;jecución del Proyecto, una Unidatl dc 

Coordinación, E ni acc y Seguimiento ( t 1( 'ES) ubicada en la e i udad 

de Tegucigalpa. al interior de laSACi 3.2. Composición. I .al JCJ·:S 

tendrá un personal mínimo compuesto ror un secretario técnico. 

un asistente técnico y personal de apoyo. l.os costos ue dicha 

Unidad serán asumidos cn partes iguales por los organismos 

financieros de los proyectos incluidos cn el Programa. 3.3. 

Funciones. 1 .a lJCLS tendrá como funciones: a) apoyar al COP 

en sus tareas; b) mantener un d i<'llogo constante con los 

fínanciadorcs de los proyectos respectivos; e) asegurar la 

coordinación con los servicios y programas de la Si\Ci con el 

Programa: d) apoyar los procesos de gestión del conocimiento y 

seguimiento y evaluación del Programa; y, e) colaborar con la 

lJCP en la preparación dd primer POA. del primer Plan de 

adquisiciones y contratnción y el Manual de Operaciones. 4. 

. Unidad Coordinadora del Proyec1o ( UCP) 4.1. Establecimiento. 

Se mantendrá durante el Período de Ejecución del Proycctt) una 

unidad coordinadora del Proyecto (UCP) ubicado en la ciudad 

de Yoro. 4.2. Composición. La tjCP estará integrada por el 

Coordinador Clencral del Proyecto; dos coordinadores de 

componente; un especialist3 de planificación, seguimiento, 

evaluación y gestión del conocimiento; un especialista de género; 

un administrador y personal mínimo de apoyo técnico y logístico. 

4.3. Funciones. La lJCP tendrá las siguientes funciones: a) velar 

por el buen cumplimiento del Proyecto y e! uso adecuado de los 

recursos asignados; h) poner en ilmcionamiento los mecanismos 

de operación del Proyecto, en coordinación con las entidades 

que el Prestatario haya designado en el Convenio de Préstamo; 

e) proporcionar las orientaciones generales para la ejecución de 

las actividades hajo el Proyecto; d) coordinar y supervisar las 

operaciones en el terreno de los subconvenios o contratos que 

puedan establecerse bajo el Proyecto; e) preparar los POA y los 

Planes de Adquisiciones; t) preparar los estados financieros de 

operaciones, gastos y recursos: g) dar ~cguimiento a las 

recomendaciones efectuadas por auditorías externas; y, h) velar 

por la obtención de óptimos resultados técnicos y administrativos. 

5. Coordinador Cieneral del Proyecto 5.1. Nombramiento. El 

Organismo responsable del Proyecto nombrara al Coordinador 

General del Proyecto. Dicho nombramiento se realínrrá confonnc 

a lo establecido en el párrafo 5.4, infra. El candidato nombraJo 

deberá reunir las calificaciones dctinidas en los término~ de 

referencia acordauos entre el Organismo responsable del Proyecto 

y el Fondo. 5.2. Duración del mandato. El Coordinador Geneml 

del Proyecto desempeñará sus funciones durante el período de 

ejecución del Proyecto y su permanencia cn el cargo cstarú sujeta 

a evaluaciones anuales. En caso que haya necesidad de cambiar 

al Coordinador (}eneral del Proyecto, el Organismo responsable 

Jel Proyecto comunicará al rondo de esta necesidad sobre la 

base de una evaluación técnica. La selección y nombramiento de 

su sucesor se hará a la mayor hre\o·edad posible mediante concurso 

púhl ico a nivel nacional. con c1 visto bueno previo del Fondo y la 

Institución cooperante. 5.:;. Funciones. El Coordinador General 

del Proyecto será responsable del cumplimiento cabal de las 

funciones de competencia de la tJCP, descritas en el párrafo 4.3. 

supra. 5.4. Contratación del personal ue coordinación. 

administrativo y técnico. Todo el personal de la UCP, incluyendo 

el Coordinador General del Proyecto. <>erá contratado a través 

de rrocedimientos transparentes y competitivos, y deberá cumplir 

con los criterios de elegibilidad y selección, incluyendo aspectos 

de equidad Lle género, especificados en el Manual de Operaciones 

del Proyecto acordado con el Fondo. La contratación del personal 

(excluyendo el personal de servicio y apoyo administrativo) se 

llevará a cabo mediante los siguientes criterios especificados en 

dicho Manual: a) Definición de los términos de referencia y las 

calificaciones y experiencia a reunirse acordados con el fondo; 

b) proceso de selección transparente y competitivo previamente 

acordado con el Fondo; e) nombramiento del candidato 

seleccionado previa no ob_iecíón del Fondo. 6. Consejo 

Orientador Local del Proyecto (COLP). 6.1. Establecimiento. 
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Lo antes posible y en todo caso a más tardar sesenta (60) días 

después de la Fecha de entrada en vigor, el COP nombrará al 

COLP. 6.2. Composición. El COLP estará fonnado por: a) El 

Coordinador General del Proyecto; b) un representante del sector 

agro industrial organizado de la región de Y oro; e) LU1 representante 

de organizaciones productoras rurales de la región de Y oro; y, d) 

un representante, rotativo. de los municipios de Yoro. 6.3. 

Funciones. El COLP estará encargado de aprobar los proyectos 

formulados a nivel comunitario, que deberán estar sustentados en 

planes de negocio, claramente definidos con enfoque de mercado 

y cadenas de valor. B. MANUAL DE OPERACIONES 7.1. 

Preparación. El Organismo responsable del Proyecto preparará 

el Manual de Operaciones. Dicho manual establecerá las normas 

y los procedimientos para la operación del Proyecto, abarcando, 

entre otras cosas, el esquema organizativo para la operación de 

los componentes, las tareas específicas de los funcionarios, 

Junc·iones y responsabilidades, el marco para las contrataciones y 

adquisiciones del Proyecto, el esquema para el seguimiento y 

evaluación, normas y procedimientos ambientales, criterios de 

selección del personal del Proyecto, el fLmcionamiento de la lJCP 

y las regulaciones contables, administrativa<; y financieras. tom<Uldo 

en cuenta los procedimientos nacionales y la<> leyes del país. 7.2. 

Aprobación. El Organismo responsable del Proyecto someterá 

el Manual de Operaciones al Fondo y a la Institución cooperante 

para que fonnulen sus observaciones y den su no objeción. 7.3. 

Adopción. El Organismo responsable del Proyecto adoptará el 

Manual de Operaciones, tal como haya sido aprobado por el 

Fondo y la 1 nstitución cooperante sin demora y velará por que se 

aplique a la ejecución del Proyecto durante todo su período de 

ejecución. 7.4. Enmiendas. De cuando en cuando y sí fuera 

necesario, el Organismo responsable del Proyecto, a través de la 

UCP, podrá proponer modificaciones al Manual de Operaciones, 

que serán efectivas solamente después de la no o~jcción del Fondo 

y de la lnstítución cooperante. 7.5. Incompatibilidad con el 

presente Convenio. Si alguna disposición del Manual de 

Operaciones es o resulta en la práctica ser incompatible con una 

disposición del presente Convenio, prevalecerá la disposición del 

Convenio y, si el Fondo lo solicita, se procederá sin demora a 

e1m1endar dicho manual de conformidad con el párrafo precedente. 

11. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. l. Prácticas 

de J u e ha contra la.;; plagas. Para cumplir lo dispuesto en la Sección 

Stcción ·\ Anu.:rdos ~ le.\ es 
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7. 1 5 (factores ambientales) de las Condiciones Generales 

respecto de la aplicación de prácticas ambientales adecuadas, el 

Prestatario se asegurará de que ninguno de los plaguicidas 

adquiridos en el marco del Proyecto figure entre los prohibidos 

por la Org;mización de las Naciones Unidas para \a Agricultura y 

la Alimentación (FAO), o entre los clasificados como 

·'extremadamente peligrosos" y "altamente peligrosos" por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS). 2. Participación de 

género. El Proyecto en todas sus actividades, actuará en modo 

de favorecer principal mente la part1ci pación de la mujer de manera 

de lograr una equidad de género. 3. Exoneración fiscal. Todos 

Jos bienes y servicios adquiridos y/o financiados en el marco del 

Proyecto, serán exentos de impuestos, tasas y olras cargas fiscales. 

El valor de esas exoneraciones se acreditará como parte de la 

obligación del Prestatario de facilitar ion dos de contrapartida para 

el Proyecto en virtud de la Sección 3.04. 4. Seguro del personal 

del Proyecto. El Organismo responsable del Proyecto asegurará 

al personal del Proyecto contra los riesgos de enfermedad y 

accidente en la medida compatible con la legislación nacional. 5. 

Protección de los recursos. El Prestatario deberá tomar las 

medidas razonables para asegurar que se respeten las 

disposiciones legales en vigor relativas a la salvaguarda del agua. 

los bosques y los recursos de la vida silvestre en el área del 

Proyecto. Asimismo, el Prestatario deberá tomar todas las 

medidas a su alcance que aseguren la sostcnibilidad del Proyecto 

sin detrimento del medio ambiente. 6. Poblaciones indígenas. El 

Prestatario se compromete a que las poblaciones indígenas sean 

plenamente participantes y beneficiarias de todas las actividades 

del Proyecto y que sus intereses sean respetados durante la 

ejecución del Proyecto y, a tal fin, asegurará que: a) El Proyecto 

sea llevado a cabo de conformidad con disposiciones de la 

legislación nacional relativa a las poblaciones indígenas 

beneficiarias del Proyecto; b) las comunidades indígenas se 

encuentren adecuada y equitativamente representados en las 

actividades del Proyecto; e) las comunidades de las poblaciones 

indígenas beneficiarias del Proyecto participen en la poi ítica de 

diálogo y del gobierno local; d) las declaraciones, acuerdos, y/o 

convenciones que el Prestatario haya ratificado con respecto a la 

protección de las poblaciones indígenas ocncficiaria<> del Proyecto, 

sean respetadas; y, e) el Proyecto no conlleve usurpaciones en 

territorios tradicionalmente ocupados por comunidades indígenas. 
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7. Fondos de contrapartida. La contribución del Prestatario 

cubrirá todas las contribuciones así requeridas por la legislación 

nacional y todas las tasas y derechos de importación en bienes, 

obras públicas y servicios adquiridos con cargo al Proyecto. 8. 

Prácticas corruptas y fraudulentas. El Prestatario pondrá 

inmediatamente en conocimiento del Fondo la existencia de 

cualquier manifestación o práctica corrupta o fraudulenta 

relacionada con el Proyecto. APEND!CE 4 Adquisiciones y 

contrataciones PARTE A. GENERALIDADES. l. La adquisición 

de bienes y las contrataciones de obras y de servicios de 

consultoría financiadas con los recursos del Préstamo se ajustarán 

a lo dispuesto en Las Políticas y Procedimientos de Adquisiciones 

del BCIE (denominadas en adelante ··Jas Directrices del HCIE") 

con las enmiendas se puedan introducir de tiempo en tiempo. y a 

lo dispuesto en este Apéndice. Si alguna disposición de dichas 

Directrices fuera incompatible con una disposición de este 

Apéndice, prevalecerá esta última. 2. En lo posible, los bienes, 

obras y st:rvicíns se someterán a licitación conjuntamente para 

uii liLar en forma óptima este procedimiento. 3. Los recursos del 

Fondo serán utilizados de manera exclusiva para sufragar los 

gastos correspondientes a los bienes, ohras y servicios de 

consultoría suministrados por nacionales de países miembros del 

rondo y producidos en dichos países o suministrados desde ellos. 

Al momento de la firma del Prcstamo, el fondo entregará al 

Prestatario una lista de sus Estados Miembros que pueden ser 

proveedores en el marco del programa ordinario. 4. Con 

anterioridad al inicio del proceso de las adquisiciones y 

contrataciones y luego anualmente, el Prestatario deben) proveer 

al Fondo para su aprobación un Plan de adquisiciones y 

contratación. El Plan de adquisiciones y contratación deberá 

especificar, ínter alía. e[ método de adquisición o selección para 

cada contrato a ser financiado, así como los umbrales y márgenes 

de preterencia a utilii' .. arse en la adquisición de bienes y la 

contratación de obras y servicios de consultaría que demande el 

Progrmna. El Plan de adquisiciones y contratación dehcrá también 

cspeci ficar otros requisi los adicional es que puedan estar 

contemplados en las Directrices dcl13CIE referentes a ciertos 

mctodos de contrataciones. 5. El Plan de adquisiciones y 

contratación espcciiicará el método que se aplicará a cada 

contrato. PARTE B. ADQUISICIÓN DE BrENES Y OHRAS 

6. Los métodos permitidos para la adquisición de bienes y 

contratación de obras son los siguientes: a) Licitación pública 

internacional; b) Licitación pública nacional~ e) Licitación privada; 

d) Comparación nacional o internacional de precios: e) 

Contratación directa~ O Agentes de adquisiciones: y, g) 

Participación de la comunidad en las adquisiciones 7. Las 

adquisiciones con participación de la comunidad se realizará de 

conlormidad con procedimientos aceptables para el Fondo y según 

se especifique en el Plan de adquisiciones y contratación y en el 

Manual de Operaciones. PARTE C CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE CONSULTORÍAS 8. Los métodos de 

selección que podrán ser utilizados para las conlrataciones de 

servicios de consultoría son los siguientes: a) selección basada en 

\a calidad y el costo; b) selección basada en la calidad; e) selección 

cuando el presupuesto es fijo; d) selección basada en el costo 

menor; 1) sekcción directa; g) selección de consultores individuales; 

y, h) selección a través de Agentes de adquisiciones 9. Para los 

cü:ctos de la a pi icación de los métodos de comparación nacional 

o internacional de precios o calificaciones. e 1 Prestatario deberá 

presentar para la no objeción de la Institución cooperante. la 

documentación que respalda el proceso de adquisición o 

selección, incluyendo términos de referencia y condiciones. el 

nombre del oferente seleccionado de una lista de al menos tres 

cotizaciones o la cwTÍcula de al menos tres candidatos y el nombre 

del profesional seleccionado en base a preparación académica y 

Cillifieacioncs similares. 1 O. Para la aplicación del método de 
' 

contratación directa, se podrá hacer mediante compra directa 

con el proveedor o mediante contratación directa con el consultor. 

en las condiciones aprohadas por la Institución cooperante. 11. 

El método de adquisición por licitación privada se apl icarn con la 

previa autori?.ación de la 1 nstitución cooperante. únicamente para 

los casos previstos en sus Directrices. PARTl: D. EXAMEN DE 

LAS DECISIONES DE ADQUISlClÓN Y CONTRA· 

'!ACIÓN. 12. La adjudicación de todo contrato para la 

adquisición de bienes, contratación de obras. y contratación de 

servicios de consultorías, reali7.ada conforme a los métodos de 

licitación pública intemacional,licitación pública nacional o licitación 

privada; será objeto de un examen previo por parte de la Institución 

cooperante para garantizar la aplicación de las normas y 

procedimientos establecidos. En función a dicho examen. la 

Institución cooperante dará su no objeción autorizando la 

adjudicación. fONDO INTERNACIONAl. DE DESARRO

LLO AGRÍCOJ ,A. CONDICIONES GEN ERALES PARA LA 

FINANCIACIÓN DFI, DESARROLLO AGRÍCOLA. De 

fecha 2 de diciembre de 1998. 
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CONDICIONES GENERALES PARA LA FINANCIACIÓN 

DEL DESARROLLO AGRÍCOLA. 2 de diciembre de 1998. 
• 

CONSIDERANDO que la Conferencia Mundial de la 

Alimentación resolvió que debía establecer el Fondo Internacional 

de Desarrollo Agrícola( el "fondo") a fin de financiar proyectos y 

programas de desarrollo agrícola en los países en desarrollo, y 

CONSIDERANDO que en el Convenio Constitutivo del Fondo 

se estipula que el objetivo del fondo consistirá en movilizar recursos 

fmancieros adicionales que estén disponibles a fin de fomentar la 

agricultura en los Estados Miembros en desarrollo, y 

CONSIDERANDO que el dicho Convenio se estipula así mismo 

que, para alcanzar esa meta, el Fondo financiero proyectos y 

programas de desarrollo agrícola mediante prestamos y 

donaciones en los términos y condiciones que considere 

apropiados, y CONSIDERANDO que la Junta Ejecutiva del 

Fondo, en su 65 o período de sesiones, aprobó y adoptó estas 

Condiciones Generales que se aplicarían a partir de su 66 o período 

de sesiones. SE HACE SABER LO SIGUIENTE: ARTÍCULO 

l. APLICACIÓN. SECCIÓN 1.01. Aplicación de las 

Condiciones Generales. Estas Condiciones Generales exponen 

algunas condiciones que son aplicables de manera general a la 

financiación para el desarrollo agrícola concedidas por el fondo. 

Se aplican al Convenio de Préstamo y cualquier otro documento 

de Préstamo (según la definición de esos términos que figura más 

adelante), en la medida en que se estipule expresamente en dicho 

Documento de Préstamo. SECCIÓN 1.02. Incompatibilidad con 

los Documentos de Préstamo. Cuando alguna disposición del 

Convenio de Préstamo o de cualquier Documento de Préstamo 

sea incompatible con una disposición de estas Condiciones 

Generales, prevalecerá la disposición de dicho Documento de 

Préstamo.ARTÍCUI ,O IL DEFINICIONES. SECCIÓN 2.01. 

Defmiciones de Carácter General. Los témlÍnos siguientes tienen 

el significado que se indica a continuación en todos los casos en 

que se los utiliza en estas Condiciones Generales: Por" Acuerdo 

de Cooperación'' se entiende el acuerdo a tos acuerdos 

concertados entre el Fondo y la Institución Cooperante 

(incluida. aunque no únicamente, cualquier carta de designadón) 

por lo que la Institución Cooperante consiste en desempeñar esta 

función en relación con el Préstamo y el Proyecto. Por"Acucrdo 

Subsidiario" se entiende todo convenio, acuerdo o arreglo (distinto 

del Convenio de Proyecto) por el que i) la totalidad o parte de los 

recursos del Préstamo se ponen a disposición de una de las partes 

en el Proyecto y/o íi) una de las Partes en el Proyecto se 

compromete a ejecutar el Proyecto, en su totalidad o en parte, 
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teniendo en cuenta, en ambos casos, las enmiendas u otras 

modificaciones que de tiempo en tiempo puedan introducirse en 

ese convenio, acuerdo o arreglo. El termino "Acuerdo Subsidiario" 

comprende (aunque no exclusivamente) cualquier convenio, 

acuerdo o arreglo designado en los Documentos de Préstamo. 

Por "convenio de Garantía" se entiende todo convenio entre un 

Estado Miembro y el fondo. por el que dicho Estado Miembro 

garantiza el cumplimiento del Convenio de Prés14I11o o cualquier 

otro documento de Préstamo, teniendo en cuenta las enmiendas 

u otras modificaciones que puedan hacerse a dicho convenio de 

tiempo en tiempo. El Término "'Convenio de Garantía" incluye 

estas condiciones Generales, en la medida en que se apliquen a 

éste, y todos los apéndices, anexos y acuerdos complementarios 

del convenio de garantía. Por "Convenio de Préstamo'' se entiende 

el convenio de préstamo del proyecto o del programa u otro 

convenio en virtud de] cual el fondo haya convenido en otorgar un 

Préstamo al Prestatario, al que se aplican estas Condiciones 

Generales, teniendo en cuenta las enmiendas u otras modificaciones 

que puedan hacerse a dicho convenio de tiempo en tiempo. El 

término "Convenio de Préstamo" comprende estas Condiciones 

Generales, en la medida en que se apliquen a éste, y todos los 

apéndices, anexos y acuerdos complementarios del Convenio de 

Préstamo. Por "Convenio de Proyecto., se entiende todo convenio 

o acuerdo entre el Fondo y cualquier Parte en el Proyecto relativo 

a la ejecución de la totalidad del Proyecto o de parte de éste, 

teniendo en cuenta las enmiendas u otras modificaciones que 

puedan hacerse a tal convenio de tiempo en tiempo. El término 

"Convenio de Proyecto" incluye estas Condiciones Generales en 

la medida en que se apliquen a éste, y todos los apéndices, anexos 

y acuerdos complementarios del Convenio de Proyecto. Por 

"Cuenta de] Préstamo" se entiende la cuenta abierta en los libros 

del Fondo a nombre del Prestatario, a la que se acreditan el 

importe del préstamo. Por "Cuenta Especial'' se entiende la cuenta 

del Prestatario a ]a que se hace referencia en la Sección 4.08, 

destinada a la financiación del Proyecto. Por "Derechos Especiales 

de Giro" o las siglas ''DEG" se entiende los derechos especiales 

de giro tal como los avalúe de tiempo en tiempo el fondo 

Monetario Internacional, de confomüdad con su Convenio 

Constitutivo. Por "Deuda Externa" se entiende toda deuda 

pagadera en una moneda que no sea la del Estado Miembro 

Beneficiario del Proyecto. Por "Documento de Préstamo" se 

entiende el Convenio de Préstamo, Convenio de Proyecto, 

Convenido de Garantía u otro convenio o documento suscrito 

por el tondo y cualquier Parte en el Préstamo o Parte en el Proyecto 
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en relación con el Préstamo o el Proyecto, teniendo en cuenta las 

crunicndas u otras modificaciones que puedan hacerse en dichos 

documentos de tiempo en tiempo. El término ''Documento del 

Préstamo" incluye estas Condiciones Generales en la medida en 

que se apliquen a éste, y todos los apéndices, anexos y acuerdos 

complementarios del Documento de Préstamo. Por "Ejercicio 

Financiero., se entiende el período de doce (12) meses así 

designado en el Convenio de Préstamo. Por "Equivalente en 

DEO" se entiende, respecto de cualquier cantidad expresada en 

cualquier moneda en el momento del cómputo, en el momento 

equivalente de dicha suma en DEG, según lo detem1ine el Fondo 

de conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del Artículo 

5.2del Convenio Constitutivo del Fondo. Por"EstadoMiembro" 

se entiende todo Estado Miembro del Fondo. Por "Estado 

Miembro Beneficiario del Proyecto" se entiende el Estado 

Miembro en cuyo territorio se lleva a cabo el Proyecto. El término 

"Estado Miembro Beneficiario del Proyecto" se refiere 

normalmente, en los préstamos no garanti?.ados, al Prestatario, y 

en los Préstamos garantizados, al Garante. Por '"Fecha de Cierre 

de Préstamo" se entiende la fecha estipulada en el convenio de 

Préstamo a partir de la cual se da por terminado el derecho de 

Prestatario al solicitar retiros de la Cuenta del Préstamo. Por 

"Fecha de Efectividad'' se entiende la fecha en la cual el Convenio 

de Préstamo y cualquier otro Documento de Préstamo en el cual 

sea parte el Fondo entran en vigor conforme a lo previsto en el 

apartado a) de la sección 13.02. Por"Fechade Terminación del 

Proyecto" se entiende la fecha estipulada en el convenio de 

Préstamo en el cual ha de concluir la ejecución del Proyecto. Por 

"Fecha de Valor" se entiende, respecto de cualquier retiro de 

fondos de la Cuenta de Préstamo, la fecha en la cual se considera 

efectuado dicho retiro con arreglo a lo dispuesto en la sección 

4.06 y, respecto a walquier Pago de Servicio del Préstamo, la 

lecha en la cual se considera efectuado dicho pago según lo 

dispuesto en la sección 5.04. Por"Fondo" se entiende el Fondo 

Internacional de Desarrollo Agrícola. Por "'Garante" se entiende 

cualquier Estado Miembro así designado en el Convenio de 

Garantía. Por "Gasto Admisible" se entiende un gasto que se ~justa 

a lo estipulado en la Sección 4.1 O. Por·'Jmpuesto" se entiende 

todos los impuestos, gravámenes, tasas, aranceles, y derechos 

de cualquier clase, percibidos, recaudados, retenidos o exigidos 

por cualquier Estado Miembro, o en su territorio, en cualquier 

momento, comprendidos (aunque no exclusivamente) los 

impuestos al valor agregado, impuesto sobre las ventas, sobre la 

renta, sobre los bienes, deret:hos de registro de hipotecas, 

gravámenes a las importaciones e impuestos de timbre, pero sin 

incluir los impuestos sobre el ingreso global de los empleados del 

Proyecto que son nacionales del Estado Miembro Beneficiario 

del Proyecto. Por "Institución Cooperante" se entiende la 

institución así designada en el convenio de Préstamo, encargada 

de la administración del Préstamo y de la supervisión de la ejecución 

del Proyecto. Por ''Moneda" de un país o de un territorio se 

entiende la moneda que tiene curso legal en ese país o territorio 

para el pago de deudas públicas y privadas. Por ·'Moneda de 

Pago del Servicio del Préstamo" se entiende la moneda libremente 

convertible así denominada en el Convenio de Préstamo. Por 

"Moneda Libremente Convenible" se entiende toda moneda así 

denominada por el Fondo en un momento determinado. Por 

"Organismo Responsable del Proyecto'' se entiende la entidad o 

las entidades así designadas en el Convenio de Préstamo, a las 

que corresponde la responsabilidad general por la ejecución del 

Proyecto. Por .. Pago del Servicio del Préstamo" se entiende 

cualquier pago obligatorio o discrecional que las Parles en el 

Préstamo hagan al Fondo en virtud de los Documentos de 

Préstamo, in el uido (aunque no únicamente) todo pago de capital. 

de los intereses o de los cargos por servicio correspondientes a 

cualquier Préstamo. Por"Parte en el Préstamo'· se entiende cada 

una de las entidades responsables en todo o en parte, en forma 

directa o indirecta, por los Pagos del Servicio del Préstamo. El 

término '·Parte en el Préstamo"~ aplicado a todo Préstamo no 

garantizado, incluye al Prestatario, y. aplicado a todo Préstamo 

Garantizado al Prestatario y al Garante. Por·'Partc en el Proyecto" 

se entiende cada una de las entidades encargadas de la ejecución 

del Proyecto o de cualquiera de sus partes. El término "Pm1e en 

el Proyecto" comprende (aunque no exclusivamente) al 

Organismo Responsable del Proyecto y a cualquier entidad 

designada en los Documentos de Préstamo como Parte en el 

Proyecto. Por "Parte de Reembolso" se entiende, con respecto 

al capital del Préstamo, el monto total retirado de la Cuenta del 

Préstamo a petición del Prestatario, o retirado por el Fondo en 

nombre del Prestatario, descontados todos los reembolsos, pagos 

anticipados o reintegros efectuados anteriormente. Por "Período 

de Ejecución del Proyecto" se entiende el período que comienza 

en la fecha de Eicctívídad y tennina en la fecha de Terminación 

del Proyecto, durante el cual se ha de llevar a cabo el Proyecto. 

Por" Préstamo" se entiende el préstamo concedido por e 1 rondo 

al Prestatario en virtud del Convenio de Préstamo. Por 

"Prestatario" se entiende la parte así designada en el Convenio de 

Préstamo. Por "Proyecto" se entiende el proyecto o programa 
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de desarrollo agrícola descrito en el Convenio de Préstamo y 

financiado, en todo o en parte, con los recursos del Préstamo. 

SECCIÓN 2.02. Algunas definiciones aplicables a las Donaciones. 

Cuando el Proyecto es financiado en su totalidad o en parte 

mediante una donación concedida por el Fondo, los términos 

siguientes tienen el significado que se indica a continuación en 

todos los casos en que se los utiliza en estas Condiciones 

Generales, siempre que sea apropiado y según el contexto lo 

requiera: "Convenio de Préstamo'' comprende también todo 

convenio de donación, convenio de financiación u olro convenio 

que estipule que la financiación por el Fondo se hará, en su 

totalidad o en partes, con carácter de donación. Por "Cuenta de 

Donación" se entiende la cuenta abierta en los libros del Fondo a 

nombre del Prestatario, a la que se acredita en el momento de la 

Donación. "Cuenta del Préstamo" comprende también cualquier 

Cuenta de la Donación abierta por el Fondo en relación con el 

Proyecto. "Préstamo" comprende también cualquier Donación 

concedida por el Fondo. Por "Donación" se entiende toda 

donación concedida al Prestatario en virtud del convenio de 

Préstamo. "Parle en el Préstamo" comprende también la parte .. 
designada como "'Beneficiario" en cualquier contrato de donación. 

''Prestatario'' comprende también la parte designada como 

"Oeneficiario" en cualquier Convenio de donación. SECCIÓN 

2.03. Empleo de los términos. A los efectos de estas Condiciones 

Generales y de los Documentos de Préstamo, salvo que el contexto 

exija otra cosa, el singular de Jos ténnínos comprende así mismo 

el pi ural, el plural de los ténninos comprende así mismo el singular, 

y los pronomhrcs de género masculino comprenden también los 

de géneros femenino. SECCIÓN 2.04. Referencias y epígrafes. 

Salvo que se indique otra cosa, las referencias que se hagan en 

estas Condiciones Generales aArlículos o Secciones se refieren 

a los Artículos o secciones de estas Condiciones Generales. Los 

epígrafes de los Artículos y Secciones y del índice de estas 

Condiciones Generales se dan solamente para facilitar las 

referencias y no forman parte íntegramente de estas Condiciones 

Generales. ARTÍCULO ITT. LA INSTITUCIÓN 

COOPERANTE. SECCIÓN 3.0 1. Designación de la Institución 

Cooperdllte. Para administrar el préstamo y supervisar el Proyecto, 

el Fondo designará a una institución apropiada y competente, 

que sea aceptable a las Partes en el Préstamo. Si, por alguna 

razón, fuese necesario cambiar de 1 nsti tución Cooperante, tal 

cambio se hará de acuerdo entre las partes en el Préstamo y el 

Fondo. SECCIÓN 3.02. Funciones de la Institución Cooperante. 

Serán funciones de la Institución Cooperante: a) Facilitar la 

ejecución del Proyecto, ayudando a las partes en el Préstamo y a 

las partes en el Proyecto a interpretar los Documentos de Préstamo 

y a darles cumplimiento; b) Exanlinar las solicitudes de retiro de 

fondos presentadas por el Prestatario, con el fin de determinar las 

cantidades que el Prestatario tiene derecho a retirar de la Cuenta 

del Préstamo; e) Hacer los exámenes y dar la" aprobaciones para 

la adquisición de bienes y servicios y las obras de ingeniería del 

Proyecto financiado con los recursos del Préstamo; d) Seguir de 

cerca el cumplimiento de los Documentos de Préstamo, poner 

en conocimiento del Fondo todo incumplimiento de importancia 

y recordar las medidas correctivas correspondientes; y. e) Otras 

Hmcioncs relativas a la administración del Préstamo y la supervisión 

del Proyecto que hayan sido estipuladas en el Acuerdo de 

Cooperación. SECCIÓN 3.03. Acuerdo de Cooperación. El 

Fondo suscribirá un Acuerdo de Cooperación con la Institución 

Cooperante, en el que se estipularán las condiciones de su 

designación. Cuando cualquier disposición del Acuerdo de 

Cooperación sea contraria a lo dispuesto en la Sección 3.02, 

prevalecerán las disposiciones del Acuerdo de Cooperación. El 

J;ondo o la Institución Cooperante suministrarán a las partes en el 

Préstamo una copia del Acuerdo de Cooperación, tan pronto 

como sea posible después de la finna de éste, pero si no lo hicieren, 

ello no constituirá impedimento ni eximirá a las partes en el 

Préstamo o a ]a<; Partes en el Proyecto respecto del cumplimiento 

de las obligaciones contraídas con la Institución Cooperante en 

virtud de los Documentos de Préstamo. SECCIÓN 3.04. 

Medidas tomadas por ]a Institución Cooperante. Cualquier medida 

que tome la Institución Cooperante de con1ormidad con el acuerdo 

de Cooperación será considerada y tratada por las Partes en el 

Préstamo y las Partes en el Proyecto como una medida tomada 

por el Fondo. SECCIÓN 3.05. Cooperación de las Partes en el 

Préstamo y las Partes en el Proyecto. Las Partes en e] Préstamo 

y las Partes en el Proyecto tomarán todas las medidas necesarias 

o apropiadas para que la institución Cooperante pueda 

desempeñar sus funciones sin impedimento y en forma eficaz. 

ARTÍClJLO IV. CUENTA OEL PRÉSTAMO Y RETIRO DE 

FONDOS. SECCIÓN 4.01. Cuentas del Préstamo y de la 

Donación. El Fondo acredilará el monto del capital del Préstamo 

a la Cuenta del Préstamo y d monto de ]a Donación, si la hubiere, 

a la Cuenta de la Donación. SECCIÓN 4.02. Retiros de la Cuenta 

del Préstamo. El Prestat<t.rio podrá presentar de tiempo en tiempo 

solicitudes para retirar de la Cuenta del Préstamo las cantidades 

correspondientes a pagos ya efectuados o a pagos por hacer en 

concepto de Gastos Admisibles. En el Contrato de Préstamo se 
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podr{mcspccíficar las cantidades mínimas de los retiros, y en ese 

caso el Prestatario tinanciará los Gastos Admisibles de valor 

inferior a esas cantidades mínimas con cargo a la Cuenta Especial 

o de sus propios recursos. SECCIÓN 4.03. Compromisos 

especiales del Fondo. A petición del Prestatario. El J Fondo podrá 

contraer compromisos especiales para pagar sumas 

correspondientes a gastos admisibles, de acuerdo con h.1s 

condiciones convenidas entre el Pondo y el Prestatario. no 

obstante cualquier suspensión ulterior de} derecho del Prestatario 

a solicitar retiros de fondos. SECCIÓN 4.04. Solicitudes de rctíro 

ele fondos o de compromiso especial. a) Cuando el Prestatario 

desee solicitar un retiro de fondos de la Cuenta del Préstamo o 

pedir al Fondo que contraiga un compromiso especiaL entregarú 

en mano o hará llegar por correo a la Institución Cooperante (con 

copia al Fondo) una solicitud en la forma y con el contenido que 

ésta ra.zonablcrnentc le solicite. h) El Prestatario proporcionará al 

Fondo y a la Institución Cooperante pruebas satisfactorias para 

\a Institución Cooperante, de los poderes de la persona o personas 

autorizadas para Hrmar tales solicitudes. así como un ejemplar 

autenticado de la firma de cada una de esas personas. e} El 

Preslatario proporcionará también a la lnstilLJCÍÓn Cooperante, 

en apoyo de tales solicitudes, los documentos y otros medios de 

prueba que la Institución Cooperante razonablemente le solicite, 

st.:a antes o después que la Institución Cooperante haya autorizado 

cualquier retiro de fondos o compromiso especial pedido en In 

solicitud. d) Toda solicitud de esa clase y los documentos que la 

acompañan, asi como otros mL~dios de prueba. dcherún ser 

suficientes en su fonna y contenido para persuadir a la Institución 

Cooperante de que el Prestatario tiene derecho a retirar de la 

Cuenta del Préstamo la cantidad solicitada y de que dicha cantidad 

se utilizará solamente para sufragar Gastos Admisibles. e) Ningwm 

solicitud será atendida si la Institución Cooperante la recibe antes 

de la Fecha de Efectividad o después de la Fecha de CietTe del 

Préstamo. 1) Tras haber recibido una solicitud que cumpla las 

condiciones previstas en esta Sección 4.04, la Institución 

Cooperante presentarú al Fondo una solicitud de pago por la 

cantidad que la Institución Cooperante haya detenninado que el 

Prestatario tiene derecho a retirar. SECCIÓN 4.05. Pago por el 

Pondo. Una vez que el Fondo haya recibido de la Institución 

Cooperante una solicitud autenticada de pago, el Fondo pagará 

al Prestatario o a su orden la cantidad que el Fondo haya 

detemünado que el Prcstat.'lrio tiene derecho a retirar. SECCIÓN 

4.06. Fecha de valor de los retiros. Se considerará que un retiro 

de fondos ha sido efectuado en la fecha en que la institución 

financiera pertinente haga el cargo correspondiente a la cuenta 

señalada por el Fondo para el desembolso de dichos limdos. 

SECCIÓN 4.07. Declaraciones de gastos. a) En el Convenio de 

Préstamo se podrá estipular que el Prestatario puede solicitar 

retiros de fondos de la Cuenta del Préstamo sobre la base de 

declaraciones de gastos. En la medida en que así lo haga. el 

Prestatario (o su designado aprobado por el Pondo) deberá 

conservar todos los registros justificativos de tales gastos hasta 

diC7 ( 1 O) años después de la Fecha de Cierre del Préstamo. b) 

Si el Fondo. cu<~lcsquiera auditores del Proyecto o la 1 nstitución 

Cooperante deciden que cualquier cantidad retirada en esa forma 

no ha sido utilizada para los fines señalados en la declaración de 

gastos correspondiente. el Prestatario. siguiendo instrucciones del 

Fondo. reintegrará prontamente a éste dicha cantidad. Salvo 

cuando el Fondo convenga en otra cosa. el reintegro se hará en la 

moneda uti 1 i7ada por el ronda para el desembolso de la cantidad 

retirada. El Pondo acreditará a la Cuenta del Préstamo el 

equivalente en DEO de la cantidad así reintegrada. SECCIÓN 

4.08. Cuenta Especial. a) En el Convenio de Préstamo se podrá 

disponer que el Prestatario abra y mantenga una Cuenta Especial 

para la financiación total o parcial del Proyecto y que el Fondo 

hagn uno o mas retiros de la Cuenta del Préstamo en nombre del 

Prestatario por un monto total determinado que representará la 

Asignación Autori/ada, y deposite ese monto en la Cuenta 

Especial. b) El Prestatario hará de la Cuenta Especial únicamente 

por concepto de Gastos Admisibles. e) El Prestatario podrá 

solicitar de tiempo en tiempo la reposición de la Cuenta Especial 

por los pagos efectuados de ella. El Fondo podrá detcrm inar las 

cantidades mínimas de las reposiciones, que podrán expresarse 

como un porcentaje de la Asignación Autorizada. Con anterioridad 

a esa solicitud, o en el momento de prc'scntarla, el Prestatario 

suministrará a la Institución Cooperante los medios de prueba 

que ésta rwonablemente le solicite, que demuestren que tales pagos 

se hicieron para sufragar Gastos Admisibles, indicando tarnbién 

las cantidades respectivas y las categorías de esos gastos. d) 

Después de recibir esa solicitud y esos medios de prueba, la 

Institución Cooperante presentará al Pondo una solicitud de pago 

por la cantidad respecto de la cuaL según haya determinado la 

Institución Cooperante. el Prestatario tiene derecho a solicitar 

reposición. e) Sobre la base de esa solicitud, el Pondo, en nombre 

dd Prestatario, retirará de la Cuenta del Proyecto y depositará 

en la Cuenta Especia) la cantidad que el Pondo determine que el 

Prestatario tiene derecho a solicitar a título de reposición. El fondo 

cargará a las categorías respectivas de Gastos Admisibles las 
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cantidades que correspondan, conforme a los medios de prueba 

suministrados por el Prestatario. f) El Fondo no hará nuevos 

depósitos en la Cuenta Especial cuando: i) el saldo de la Cuenta 

del Préstamo, menos cualquier compromiso especial pendiente 

con arreglo a la Sección 4.03, sea igual al equivalente en DEG del 

doble de la Asignación Autorizada; ii) el Prestatario no haya 

suministrado en los plazos establecidos los informes de auditoría 

previstos en el apartado b) de la Sección 9.03; iii) el Fondo haya 

notificado al Prestatario, de conformidad con lo dispuesto en la 

Sección 12.01, que su derecho a solicitar retiros de la Cuenta del 

Préstamo ha sido suspendido: o, iv) el Fondo determine que todo 

retiro ulterior se deberá hacer directamente de la Cuenta del 

Préstamo. g) Si el Fondo dctcm1ina en cualquier momento que 

cualquier pago de la Cuenta Especial o parte del mismo no se 

hizo de conformidad con lo dispuesto en esta Sección, el 

Prestatario. prontamente luego de recibir notificación del Fondo, 

depositará en la Cuenta Especial o, si el Fondo así lo solícita, 

reintegrará al Fondo una cantidad equivalente al monto de ese 

pago o parte del mismo. El .Fondo no hará ningún nuevo depósito 

en la Cuenta Especial hasta que el Prestatario haya efectuado ese 

depósito o reintegro. h) Si el Fondo en cualquier momento 

determina que ya no es necesario o permitido utilizare\ saldo de 

la Cuenta Especial para financiar pagos correspondientes a Ga<;tos 

Admisibles, podrá notiiicar de ello al Prestatario. El Prestatario 

reintegrará al Fondo ese saldo dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación. Una vez recibido el saldo, el Fondo 

acreditará a la Cuenta del Préstamo el monto del reintegro. Salvo 

que el Fondo convenga otra cosa, el reintegro se hará en la moneda 

utilizada por el Fondo para retirar fondos de la Cuenta del 

Préstamo. SECCIÓN 4.09. Asignación y reasignación de los 

recursos del Préstamo. a) En los Documentos de Préstamo se 

podrá asignar el importe del Capital del Préstamo a detenninadas 

categorías de (lastos Adm i si bies y espcci ficar porccntaj es de esos 

Gastos Admisibles que han de ser financiados por el Fondo. b) 

Si. tras recibir una solicitud del Prestatario, el Fondo estima 

razonablemcntc·quc el monto del capital del Préstamo asignado 

en los Documentos de Préstamo a una detenninada categoría de 

Ga..'>tos Admisibles será insuficiente para financiar esos Gastos, el 

Fondo, mediante notificación al Prestatario, podrá: i) reasignar a 

dicha categoría recursos del Préstamo que hayan sido asignados 

a otra categoría y que no se precisen para sufragar otros Gastos 

Admisibles, en la medida necesaria para cubrir el déficit estimado; 

y, ií) si tal reasignación no cubre totalmente el dt:Jicit estimado, 

reducir el porcentaje de esos Gastos Admisibles que ha de ser 

financiado con los recursos del Préstamo. e) En consonancia con 

la política del Fondo expuesta en el Artículo XI, el Fondo podrá, 

mediante notificación al Prestatario, aumentar o disminuir el 

porcentaje de los Gastos Admisibles que ha de ser financiado 

con los recursos del Préstamo, con ellin de evitar que éstos se 

utilicen para el pago de Impuestos. SECCIÓN 4.1 O. Gastos 

Admisibles. a) El Préstamo se utilizará exclusivamente para 

financiar gastos que cumplan las siguientes condiciones de 

admisibilidad: i) El gasto deberá cubrir el costo nl7.0nahle (excluidos 

los Impuestos) de los bienes, obra" y servicios necesarios para el 

Proyecto que hayan de ser linanciados con los recursos del 

Préstamo, suministrados desde el territorio de w1 Estado Miembro 

y adquilidos o contratados de conformidad con los procedimientos 

especificados en los Documentos de Préstamo. ii) El ga..'>to deberá 

efectuarse durante el Período de Ejecución del Proyecto, salvo 

que: A) los gastos correspondientes a los costos de la puesta en 

marcha del Proyecto o al cumplimiento de las condiciones previas 

a la efectividad de cualquier Documento de Préstamo puedan 

efectuarse antes de la Fecha de efectividad pero después de la 

fecha. del Convenio de Préstamo: y, B) los gastos correspondientes 

a los costos de la linalización del Proyecto puedan efectuarse 

después de la Fecha de Terminación del Proyecto y antes de la 

Fecha de Cierre del Préstamo. iii) El gasto será efectuado por 

una de las Partes en el Proyecto en un Estado Miembro. iv) El 

gasto será efectuado de conformidad con los Documentos de 

Préstamo. b) El Fondo puede de tiempo en tiempo declarar 

generalmente inadmisibles ciertos tipos de gastos. e) No será 

admisible para su financiación con los recursos del Préstamo ningún 

pago a particulares o a entidades ni para ninguna importación de 

bienes. si dicho pago o importación está prohibido por una decisión 

del Consejo de Seguridad adoptada en virtud del Capítulo VII 

de la Carla de las Naciones Unidas. ARTÍCULO V. PAGOS 

DEL SERVICIO DEL PRÉSTAMO. SECCIÓN 5.01. Intereses 

y otros cargos. a) El Prestatario pagará todos los intereses, cargos 

por servicios y demás cargos sobre el capital del Préstamo 

pendiente de reembolso, de tiempo en tiempo, conforme a la ta<;a 

especificada en el Contrato de Préstamo. T "os intereses y demás 

cargos se devengarán a partir de las fechas de valor respectivas 

en que las sumas se consideren retiradas de la Cuenta del 

Préstamo, hasta las feohas de valor respectivas en que se 

consideren reembolsadas, pagadas por anticipado o reintegradas. 

b) El calculo de los intereses y demás cargos se hará sobre la 

base de un ( 1) año de trescientos (360) días, dividido en doce 

( 12) meses de treinta ( 3 O) días. e) si la tasa especi1i cada en e 1 
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Convenio de Préstamo es variable, el Fondo notificará al 

Prestatario, tan pronto como sea posible, el tipo de interés 

aplicable al préstamo en cada período en que se computen los 

intereses. SECCIÓN 5.02. Reembolsos y pagos anticipados del 

capital. a) El Prestatario reembolsará el monto total del capital 

del Préstamo retirado de la Cuenta del Préstamo por el Prestatario, 

o por el Fondo en su nombre, con arreglo a los plazos que se 

especifiquen en ~l Convenio de Préstamo. b) El Prestatario tendrá 

derecho a reembolsar por anticipado la totalidad o cualquier parte 

del capital de 1 Prést.c1IT1o, según lo especifique en notificación hecha 

al fondo con cuarenta y cinco ( 45) días de antelación, siempre 

que el Prestatario pague todos los intereses y demás cargos 

acumulados y pendientes de pago en la fecha de1 pago anticipado. 

Todos los pagos anticipados se acreditarán a los plazos restantes 

del Préstamo en la fomm acordada entre el Prestatario y el Fondo. 

SECCIÓN 5.03. Forma y lugar de pago. a) El Prestatario hará 

todos los pagos del Servicio del Préstamo de conformidad con 

las leyes aplicables, a condición, no obstante, de que todos los 

pagos del Servicio del Préstarno se harán sin restricciones 

monetarias o de otra índole impuesta por el Estado Miembro 

Beneficiario del Proyecto, o en su territorio. b) Todos los pagos 

del Servicio del Préstamo se harán a la cuenta o cuentas del banco 

u otra institución financiera que d f{mdo pueda designar de tiempo 

en tiempo. SECCIÓN 5.04. fecha de valor de los pagos del 

Servicio del Préstamo. Los pagos del Servicio del Préstamo se 

considerarán efectuados a partir del día en que la institución 

linanciera pertinente acredite la cuenta designada con ese fin. 

ARI'ÍCULO VI. DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS 

MONEDAS. SECCIÓN 6.0 l. Denominación del Préstamo. El 

monto del capital del Préstamo se expresará en Derechos 

especiales de Giro. SECCIÓN 6.02. Monedas en las cuales se 

efectúan los retiros de tondos. a) Los retiros de fondos de la 

cuenta del Préstamo se harán en las monedas respectivas en que 

hayan sido pagados o hayan de pagarse los gastos que deban 

financiarse con los recursos del Préstamo, o hien en la moneda o 

las monedas que el Fondo pueda de tiempo en tiempo elegir. b) 

Se cargará a la Cuenta del Préstamo el equivalente en DEG de la 

cantidad retirada, determinado en la fecha de valor del retiro. Si 

la moneda u ti !izada en el retiro de fondos ha sido comprada por 

el Fondo con una moneda distinta, se cargará a la Cuenta del 

Préstamo el equivalen te en DEG de la cantidad de esa otra moneda. 

SECCIÓN 6.03. Moneda de Pago del Servicio del Préstamo. 

Todos los Pagos del Servicio del Préstamo se harán en la Moneda 

de Pago del Servicio del Préstamo especificada en el Convenio 

de Préstamo. El importe de todo pago del Servicio de Préstamo 

será el equivalente en la Moneda de Pago del Servicio del 

Préstamo, en la fecha de vencimiento, del monto en DEG de ese 

Pago del Servicio del Préstamo, según lo detem1ine el Fondo a su 

entera discreción. SECCIÓN 6.04. Valoración de las monedas. 

Siempre que sea necesario, a los fines de cualquier Documento 

de Préstamo, determinar el valor de una moneda en relación con 

otra, el Fondo o la J nstitución Cooperante determinarán ese valor 

aplicando criterios razonables. Para los iines de esta Sección, el 

término "moneda" comprende también el DEG. SECCIÓN 6.05. 

Suspensión de la utilización dciUEG como medio crediticio. En 

el caso de la naturaleza o composición del DEG cambie de tal 

modo que la prolongación de su uso como medio crediticio resulte 

inapropiada a juicio del Fondo, éste convertirá el monto del capital 

del Préstamo y todas las otras sumas expresadas en DEQ en la 

moneda o unidad de cuenta que estime apropiada. El Fondo 

notificará oportunamente al Prestatario de toda conversión de 

esa índole. Se considerará que esa notificación, ipsn facto, modifica 

en consecuencia los Documentos de Préstamo. ARTÍCUI D VII. 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO. SECCIÓN 7.01. Ejecución 

del Proyecto. El Organismo Responsable del Proyecto y cada 

una de las otras Partes en el Proyecto ejecutarún el Proyecto: a) 

con la debida diligencia y eiicacia; h) conforme a prácticas 

apropiadas administrativas. técnicas, fi nancicras, econórnic<.~s, 

atnbientales y de desarrollo agrícola, incluidas prácticas apropiadas 

de desarrollo rural y de una gestión pública adecuada; e) de 

confonnidnd con los planes, nonnas de diseño, cspcciticacioncs. 

calendarios para las adquisiciones y los trabajos y métodos de 

construcción convenidos por el Prestatario y la Institución 

Cooperante; d) de conformidad con las disposiciones del 

Convenio de Préstamo, Convenio de Proyecto y cualquier otro 

Documento de Préstamo; y, e) de tal manera que se asegure la 

sostcnihilidad de sus resultados a largo plazo. SECCIÓN 7.02. 

Disponibilidad de los recursos del Préstamo. El prestatario pondrá 

los recursos dd Préstamo a disposición de las Partes en el 

Proyecto en las condiciones especificadas en el Convenio de 

Préstamo o de otra tbrma aprobadas por el f(mdo para los tines 

de la ejecución del Proyecto. SECCIÓN 7.03. Disponibilidad 

de fondos adicionales. Además de los recursos del Préstamo. el 

Prestatario pondrá a disposición de las partes en el proyecto los 

fóndos, instalaciones, servicios y otros recursos que puedan 

necesitarse de tiempo en tiempo para ejecutar el proyecto de 

conformidad con lo previsto en la Sección 7.01. SECCIÓN 7.04. 

Coordinación de las actividades con el fin de asegurar que el 
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proyecto se ejecute de conformidad con la Sección 7 .O 1, cada 

una de las partes en el Préstamo velará por que las actividades 

pertinentes de sus ministerios, departamentos y órganos, así como 

la.t; de cada una de las Partes en el Proyecto, sean realizadas y 

coordinadas de conformidad con políticas y procedimientos 

administrativos eficaces. SECCIÓN 7.05. Adquisiciones. Todos 

los bienes, obras de ingenieriacivil y servicios financiados con los 

recursos del prést:'llllo se adquirirán y contratarán de conformidad 

con los procedimientos que se especifiquen en el Convenio de 

Préstamo. SECCIÓN 7.06. Uso de bienes y servicios. Todos 

los bienes, servicios e instalaciones financiados con los recursos 

del Préstamo se utilizarán exclusivamente para los fines del 

Proyecto. SECCIÓN 7.07. Mantenimiento. Cada una de las 

partes en el Proyecto se ocupará en todo momento y con la debida 

diligencia de la operación, el mantenimiento, ]a reparación y la 

sustitución de todas las instalaciones y obras de ingeniería civil 

utilizadas en relación con el Proyecto, según sea necesario para 

ejecutar el Proyecto de conformidad con lo dispuesto en le Sección 

7 .O l. SECCIÓN 7.08. Seguros. a) El Prestatario o el Organismo 

Responsable del Proyecto asegurarán todos los bienes y edificios 

utilizados en el Proyecto contra los riesgos y por las sumas que 

resulten compatibles con prácticas comerciales adecuadas. b) El 

Prestatario o el Organismo Responsable del Proyecto asegurarán 

todos los bienes importados para el Proyecto y que han de ser 

financiados con los recursos del Préstamo contra los riesgos a 

que puedan hallarse expuestos durante la adquisición, el transporte 

y la entrega en el lugar en que han de se utilizados o instalados. A 

los efectos de ese seguro, todas las indemnizaciones se pagarán 

en una moneda libremente utili7able para la sustitución o reparación 

de tales bienes. SECCIÓN 7.09. Acuerdos Subsidiarios. a) 

Ninguna de las Parles en el Proyecto suscribirá ningún Acuerdo 

Subsidiario o consentirá a cualquier modificación del mismo que 

resulte incompatible con el Convenio de Préstamo o el Convenio 

de Proyecto. b) El prestatario y cada de las Partes en el Proyecto 

ejercerán los derechos que les confieren cada uno de los Acuerdos 

Subsidiarios en los que sean partes, de tal manera que queden 

plenamente protegidos sus intereses y los del Fondo y que el 

Proyecto puedan c_jccutarsc de conlixmidad con lo dispuesto en 

la Sección 7. O l. e) Ninguna disposición de un Acuerdo Subsidiario 

será objeto de cesión, renuncia, suspensión, abrogación, enmienda 

u otra modificación sin el coru;entimiento previo del Fondo. d) El 

Prestatario asumirá cualquier riesgo cambiaría a que dé lugar 

cualquier Acuerdo Subsidiario en el que sea parte, salvo que en 

dicho Acuerdo Subsidiario se estipule expresamente otra cosa. 

SECCIÓN 7.1 O. Cumplimiento del Convenio de Proyecto. Las 

partes en el Préstamo adoptarán todas las medidas necesarias o 

apropiadas que estén en su mano para que el Organismo 

Responsable de1 Proyecto y demás Partes en el Proyecto 

competentes puedan cumplir las obligaciones que les impone el 

Convenio de Proyecto, y para asistidas en ello. 1 "as Partes en el 

Préstamo no adoptarán ni permitirán que un tercero adopte 

medidas que obstaculicen el desempeño de esas obligaciones. 

SECCIÓN 7.11. Personal esencial del Proyecto. El Prestatario 

o el Organismo Responsable del Proyecto designarán al Director 

del Proyecto y demás personal esencial del Proyecto en la forma 

especificada en los Documentos de Préstamo o de otro modo 

aprobada por el Fondo. Todos los funcionarios esenciales del 

Proyecto estarán dotados de las calificaciones y experiencias 

especificadas en los Documentos de Préstamo o de otra forma 

aprobadas por el Fondo, Salvo que en los Documentos del 

Préstamo se disponga otra cosa, los funcionarios esenciales del 

Proyecto no serán destituidos sin consultar previamente al Fondo. 

SECCIÓN 7 .12. Partes en el Proyecto según sea necesario para 

ejecutar el Proyeckl de conformidad con lo dispuesto en la Sección 

7.0 1., cada una de las Partes en el Proyecto: a) adoptará con 

prontitud todas las medidas que sean necesarias o apropiadas 

para mantener su personalidad jurídica y para establecer, mantener 

y renovar sus derechos, atributos, facultades, prerrogativas y 

exenciones; b) empleará administradores y otros funcionarios 

competentes y expertos; e) se ocupará del funcionamiento, 

mantenimiento y sustitución de sus instalaciones, equipos y otros 

bienes~ y, d) no venderá, ni dará en alquiler ni de otra fom1a cederá 

ninguno de sus haberes. SECCIÓN 7.13. Distribución de los 

Recursos del Proyecto. Las Partes en el Préstamo y las Partes en 

el Proyecto velarán por que los recursos y beneficios del Proyecto, 

en la mayor medida posible, se distribuyan entre la población 

destinataria, utilizando métodos desglosados en función del género. 

SECCIÓN 7.14. Adquisición de tierras. Las Partes en el 

Préstamo y las Partes en el Proyecto adoptarán todas las medidas 

necesarias o apropiada_~ para adquirir, como y cuando sea preciso, 

toda la tierra y los derechos sobre eJla que hagan falta para llevar 

a cabo el Proyecto y suministrarán al Fondo cuando éste lo solicite 

o en el momento de tal adquisición, medios de prueba 

satisfactorios para el Fondo de que esa tierra y los derechos sobre 

ella se hallan disponibles para las finalidades del Proyecto. Al 

reali7.ar esas adquisiciones, las Partes en el Préstamo y las Partes 

en el Proyecto acatarán todas las disposiciones aplicables de la 

legislación nacional. SECCIÓN 7.15. Factores ambientales. La_<; 
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Partes en el Préstamo y las Partes en el Proyecto adoptarán todas 

las medidas que sean razonables para asegurar que el Proyecto 

se lleve acabo con la debida diligencia en lo que hace a los factores 

ambientales y en consonancia con la-; leyes atnbientales nacionales 

-y con todos los tratados internacionales en los cuales sea parte el 

Estado Miembro Beneficiario del Proyecto. SECCIÓN 7.16. 

Tasas de représtamo. Dumnte el Período de Ejecución del 

Proyecto, el Estado Miembro Beneficiario del Proyecto y el Fondo 

examinarán periódicamente los tipos de interés aplicables a los 

créditos otorgados a los beneficiarios del Proyecto. financiados 

(en fím1m directa o indirccta)con los recursos del Préstamo. Estos 

cxilmcncs se real izadm conjuntamente con el objeto de alcanzar 

o mantener con el tiempo tipos de interés positivos. El Estado 

miembro Beneficiario del Proyecto adoptarú todas las medidas 

apropiadas, que sean compatibles con sus políticas y con las 

políticas del Fondo, para alcan1.ar ese objetivo. Como parte de 

esas medidas, d Prestatario y cada Lma de 1 a-; Pa1ies en el Proyecto 

que otorgue tales créditos procurarán reducir al mínimo los costos 

de los créditos. A los 1incs de esta Sección, el término "tipos de 

interés positivos" signiíic:.L respecto de cualquier crédito otorgado 

por cualquiera de las Partes en el Proyecto. un tipo de interés 

que, tomando en consideración la inflación, penníte a esa Pm1e 

en el Proyecto recuperar sus gastos y lograr una situación de 

sostenibilidad. SECCIÓN 7.17. Utilización del nombre y el 

distintivo del Fondo. En la medida en que sea viable, en todas la.:; 

instalaciones v vehículos del Provecto se exhibirán el nombre v el - " " 
distintivo del i"óndo y se indicará por otros medios que el Proyecto 

es financiado por el Fondo. En las publicaciones referentes al 

Proyecto que pongan en circulación las Partes en el Préstamo o 

las Parles en el Proyecto se hará mención del Fondo y de su 

contribución al Proyecto. SECCIÓ~ 7.18. Terminación del 

Proyecto. Las Partes en el Proyecto se encargarán de que la 

ejecución del Proyecto qut:dc concluida para la h.:cha de 

Terminación del Proyecto. A RI'Í CULO VI 11. PRESTACIÓN DE 

INFORMES E INFORMANCIÓN SOBRF LA 

EJECUCACIÓN DEL PROYECTO. SECCIÓN 8.01. Registros 

relativos a la ejecución. Las partes del Proyecto mantendrán 

registros y documentación adecuados que reflejen sus operaciones 

relativas a la ejecución del proyecto (incluidos. aunque no 

únicamente, copias u originales de todas la correspondencia. actas 

y reuniones y todos los documentos relativos a las adquisiciones) 

hasta la Fecha de Terminación del Proyecto. y conservarán tales 

registros y documentos al menos durante los diez ( 1 0) años 

siguientes. SECCIÓN 8.02. Seguimiento de la ejecución del 

Proyecto. La Parte en el Proyecto designada a ese fin en los 

Documentos de Préstamo: a) reunirá. durante el Período de 

Ejecución del Proyecto, todos los datos y demás información 

pertinente (incluida toda la información especificada en los 

Documentos de Préstamo o solicitada por el Fondo de tiempo en 

tiempo) que sea necesaria para supervisar el progreso de la 

~jccución del Proyecto y el logro de sus ol::jet ivos: y. b) conservar 

debidamente esa información durante el Período de Ejecución 

del Proyecto y al menos los diez ( 1 O) años siguientes, y, 

prontamente cuando se solicite, la pondr:1 a disposición del l·'ondo 

y de sus representantes y agentes. SECCIÓN g,03. Informe de 

avance. La Parte en el Proyecto d<.!signada a ese fin esos 

Documentos de Préstamos suministrará al Fondo y a la Institución 

Cooperante. durante el Período de Ejecución del Pro_y'ccto. 

informes sobre la m:.m.:ha del Proyecto, a los intervalos 

espcci !icados en los documentos de Préstamo, en la í(1rma y con 

el contenido especificado en tales Documentos. o que el Fondo o 

la 1 nstitución Cooperante razonablemente soliciten de tiempo en 

tiempo. Corno mínirno, esos inít)rmes indicarún i) el progreso 

cuantitativo y cualitativo conseguido en la ejecución del Proyecto 

y la consecuencia de sus objetivos, ii) los prob1cmas planteados 

durante el período examinado. iii) las medidas adoptadas o 

propuestas para resolverlos: y. iv) el programa de actividades 

propuesto y d avance previsto en el período del iní()m1e siguiente. 

SECCIÓN 8.04 lnü)rme final. Tan pronto como sea posible 

después de la Fecha de Terminación del Proyecto. pero en todo 

a más tardar en la techa especificada en los Documentos de 

Préstamo, la Parte en el Proyecto designada a ese fin en los 

Documentos de Préstamo Sll!TlÍnistrará al Fondo y a la Institución 

Cooperante un infom1e sobre la ejecución general del proyecto. 

en la f<mnay con el contenido especificados en los Documentos 

de Préstamo o el Fondo o In Institución Cooperante 

ra7onahlcmcnte soliciten. Como mínimo, dicho informe indicará. 

i) los costos del Proyecto y sus beneficios, ii) el logro de sus 

objetivos, iii) e! cumplimiento por las Partes en el Préstamo, las 

Partes en el Proyecto, la Institución Cooperante y el Fondo de 

sus obligaciones respectivas en virtud de los Documentos de 

Préstamo; y, iv) las condiciones derivadas de lo anterior. 

SECCIÓN 8.05. Planes y calendarios. Las Partes en el Proyecto 

suministrarán a la Institución Cooperantt: tan pronto como <.·stén 

preparados. y al Fondo cuando los solicite, los planes, nmmas de 

diseño, informe, documentos contractuales, especificaciones y 

calendarios relativos al Proyecto y todas las modificaciones 

importantes que se hagan en ellos posteriormente. SbCCIÓN 
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8.06 Otros informes e intormación sobre la ejecución del Proyecto. 

Además de los informes y la información prevista en las 

disposiciones anteriores de este Artículo: a) Las Partes en el 

Préstamo y las Partes en el Proyecto suministrarán oportunamente 

al Fondo y a la Institución Cooperante los demás informes e 

información que la Institución Cooperante o el Fondo 

razonablemente soliciten sobre cualquier asunto relativo al 

Proyecto o a cualquiera de las Partes en el Proyecto. b) Las 

Partes en el Prést1.mo y las Partes en el Proyecto informarán 

prontamente al Fondo y a la Institución Cooperante de toda 

circunstancia que represente o pueda llegar a representar un 

obstáculo a la ejecución del Proyecto o el logro de sus objetivos. 

ARTÍCULO IX. PRESENTACIÓN DE INFORMES 

FrNANCIEROS E INFORMACIÓN FINANCIERA. 

SECCIÓN 9.01. Registros financieros. Las partes en el Proyecto 

llevarán cuentas separadas y registros suficientes para reflejar de 

conformidad con prácticas de contabilidad apropiadas, 

generalmente observadas. las operaciones, los recursos y los 

gastos relativos al Proyecto hasta la Fecha de Cierre del Préstamo 

y conservarán esas cuentas y esos registros por al menos diez 

(10) años después de esa fecha. SECCTÓN 9.02. Estados 

financieros. Las Partes del Proyecto designada a ese fin en los 

Documentos de Préstamo entregará al Fondo y la Institución 

Cooperante estados financieros detallados de las operaciones, 

recursos y gastos relacionados con el Proyecto, a los intervalos 

que se especifiquen en los Documentos de Préstamo. SECCIÓN 

9.03. Comprobación de Cuentas. La Parte en el Proyecto 

designada a ese fin en los Documentos de Préstamo: a) Dispondrá 

que, cada ejercicio financiero. las cuentas relativas al Proyecto 

(incluida la Cuenta Especial y las declaraciones de gastos) sean 

comprobadas de conformidad con principios de Auditoría 

apropiados, correctamente aplicados por los auditores 

independientes señalados en los Documentos de Prcstamo. b) 

Tan pronto como obre en su poder tras el Jinal de cada ejercicio 

Finam:iero, pero en todo caso no después de la fecha especificada 

en los Documentos de Préstamo, proporcionará al fondo y a la 

Institución Cooperante una copia certi ti cada del informe de 

auditoría. Ademá" de la comprobación de la-. cuentas del Proyecto, 

en d informe se examinarán la idoneidad de los sistemas de 

contabi1ídad y control interno para el seguimiento de los gastos y 

otras transacciones financieras y para garantizar !a adecuada 

custodia de los bienes del Proyecto. la idoneidad de la 

documentación que lleva la Parte en el Proyecto sobre las 

transacciones pertinentes y otros asuntos que el fondo o la 

Institución Cooperante razonablemente soliciten. Si durante el 

ejercicio financiero se hubiesen efectuado retiros de los recursos 

de Préstamo sobre la base de declaraciones de gastos, el iniorme 

incluirá un dictamen separado en el que se manifiesta que los 

recursos de Préstamo retirados de la Cuenta del Préstamo sobre 

la base de esas declaraciones de gastos han sido utilizados para 

los fines previstos. SECCIÓN 9.04. Otros iniormes financieros e 

información financiera. Además de los inlormes y la información 

previstos en la Sección anterior de este Artículo: a) Las Partes en 

el Préstamo y las Partes en el Proyecto sumí nistrarán prontamente 

al Fondo y a la Institución Cooperante los demás informes e 

información que el Pondo o ]a Institución Cooperante 

rdZOnablemente soliciten sobre cualquier asunto fi nancicro relativo 

al Préstamo o al Proyecto o a cualquier Parte en el Préstamo o 

Parte en el Proyecto. h) l ,as Partes en el Préstamo informarán 

prontamente al Fondo y a la Institución Cooperante de toda 

circunstancia que represente o pueda llegar a representar un 

obstáculo al mantenimiento de los pagos del Servicio del Préstamo. 

e) El Estado Mien1bro Beneficiario del Proyecto suministrará 

prontamente al Fondo toda la información que el Fondo 

ra;zonablemente le solicite respecto de las condiciones económicas 

y financieras imperantes en su territorio, incluidas su balan? .a y su 

deuda extema. ARTÍCULO X. Cooperación. SECCIÓN 10.0 l. 

Cooperación en general. El fondo, la Institución Cooperante. 

cada una de las Partes en el Préstamo y cada una de las Partes 

en Proyecto prestarán su plena Cooperación para asegurar el 

logro de los objetivos del Proyecto. SECCIÓN 1 0.02. 

Intercambio de opiniones. El Fondo. la Institución Cooperante, 

las Partes en el Préstamo y el Organismo Responsable del 

Proyecto, de tiempo en tiempo y a petición de cualquiera de ellos, 

intercambiarán opiniones acerca del Proyecto. el Préstamo o 

cualquiera de [as Partes en el Préstamo o Partes en el Proyecto. 

SECCIÓN 10.03. Visitas, inspecciones y demandas de 

infom1ación. 1 ,as Partes en el Préstamo y las Partes en el Proyecto 

harán posible que de tiempo en tiempo los agentes y 

representantes del Fondo y la Institución Cooperante. con 

notificación previa a las Partes en el Proyecto o sin ella: a) Visiten 

e inspeccione el Proyecto, incluidos todos los sitios de ejecución. 

obras. equipo y otros bienes utilizados para fit1CS relacionados 

con el Proyecto: b) Examine los originales y obtenga copia de 

todos los datos. cuentas, registros y documentos pc1tincntcs al 

Préstamo, al Proyecto o a cualquiera de las Partes en el Préstamo 

o partes en el Proyecto~ y. e) Visiten a todos los funcionarios del 

Proyecto o de cualquiera de las Partes en el Préstamo o Partes 
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en el Proyecto, entablen comunicación con ellos y los interroguen. 

SECCIÓN l 0.04. Auditoría iniciadas por el Fondo. Las Partes 

en el Préstmno y las Partes en el Proyecto penniten a los auditores 

asignados por el Fondo o por la Institución Cooperante comprobar 

el tiempo en tiempo los registros y cuentas relativos a proyectos 

con notificación previa a las Partes en el Proyecto o sin ella. Las 

Partes en el Préstamo y las Partes en el Proyecto prestarán su 

plena Cooperación en esas auditorías y reconocerán a los 

auditores todos los derechos y prerrogativas que corresponde a 

los agentes o representantes del Fondo de conformidad con lo 

dispuesto en la Sección 1 0.03. El Fo,ndo absorhcrá el costo de 

esas auditorías. SECCIÓN 1 0.05. Evaluaciones de Proyecto. a) 

El Prestatario y cada una de las Partes en el Proyecto faci!itarún 

todas las evaluaciones y exámenes del Proy·ccto que el Fondo 

real ice durante el Período de Ejecución del Proyecto y los diez 

( 1 O) años siguientes. b) A los fines de esta Sección ci''Término 

facilitarán" comprende además del cumplimento cabal de lo 

dispuesto en los m1ículos VIII y IX en este A11ículo X respecto 

de dichas evaluaciones y exámenes, la prestación oportuna de 

apoyo logístico. lo que implica proporcionar personal y equipo 

del Proyecto y adoptar con prontitud las dcmús medidas que el 

Fondo solicite en relación con las evaluaciones y exámenes, sin 

que esto suponga desembolsos efectivos. SECCIÓN t 0.06. 

Examen Jc la cartera de proyectos en el país. El Estado Miemhro 

Beneficiario del Proyecto permitirá que los agentes y 

representantes del Fondo, en consulta con el propio Estado, 

íngn:sen en su territorio de tiempo en tiempo para dialogar con 

detenninadas personas. visitar los sitios e inspeccionar los datos, 

registros y docmncntos que el Fondo ra?onablemente solicite con 

el objeto de realizar un examen general de todos los proyectos y 

programas financiados. en todo o en parte, por el Fondo en su 

tcnítorio y de toda la financiación otorgada por el Fondo all ~stado 

Miembro Beneficiario del Proyecto. El Estado Miembro velará 

por que todas las partes interesadas cooperen plenamente con 

ese examen. ARTÍCULO XI. TRIBUTACIÓN. SECCIÓN 

11 .O l. Tributación. a) El Préstamo y todos los pagos del Servicio 

del Préstamo estarán exentos de todo impuesto y todos los pagos 

del Servicio del Préstamo se harán libres de impuesto. b) Los 

Documentos de Préstamo estarán exentos de cualquier irnpuesto 

respecto de su firma, entrega o registros. e) Es política del Fondo 

que no se utilicen los recursos del Préstamo para el pago de 

Impuestos. incluidos (aunque no en lonna exclusiva) los r m puestos 

exigidos respecto de la importación, la adquisición o el suministro 

de los bienes. oh ras de M1gcnicría civil o servicios financiados con 

los recursos del Préstamo. SECCIÓN 11.02. Reintegro de 

Impuestos. En consonancia con la política enunciada en la Sección 

11.01, si el Fondo determina en cualquier momento que alguna 

cantidad de los recursos del Préstamo se ha utilizado para el pago 

de Impuestos, podrá pedir al Prestatario, mediante notificación 

por escrito, el pronto reintegro de esa cantidad al fondo. Una 

vez recihido el reintegro, el Fondo acreditará a la Cuenta del 

Préstamo la Cantidad reintegrada. ARTÍCULO XII. MEDIDAS 

DE RECURSOS DE FONDO. SECCIÓN 12.01. Suspensión 

por parte del Fondo. El Fondo podrá suspender. por entero o en 

parte. el derecho del Prcstntario o solicitar retiros de f(mdos de la 

Cuenta del Préstamo cuando haya ocurrido y c;uhsista cualquiera 

de los hechos siguiente: a) El Prestatario no haya efectuado a su 

vencimiento algún l?ago del Servicio del Préstamo. 

independientemente de que el Garante o cualquier otro tercero 

haya efectuado dicho Pago del Servicio del Préstamo; b) El 

PrestaL.'lrio no haya efectuado algún pago adecuado en virtud de 

cualquier otro convenio de préstamo o de garantía u otra obligación 

financiera de cualquier tipo contraída por el Prestatario con el 

Fondo, independientemente de que un tercero haya efectuado 

dicho pago; e) El (iarante no haya efectuado algún Pago del 

Servicio del Préstamo a su vencimiento; d) El Garante no haya 

efectuado algún pago adeudado en virtud de cualquier otro 

convenio de préstarno o de garantía í!ntre e! Garante y el Fondo, 

u otra obligación financiera de cualquier tipo contraída por el 

Garante respecto del Fondo. e) El Fondo haya detcm1inado que 

el Proyecto no ha logrado los propósitos estipulados en los 

Documentos de Préstamo o que es improbable que los logre en 

el niazo previsto: f) El Fondo haya detem1inado que ha originado 

una situación que hace improbable que el Proyecto se realice con 

buen éxito o que indica que una de las Partes en el Préstamo o 

Parte en el Proyecto no podrá cumplir alguna de sus obligaciones 

en virtud de cualquiera de los Documentos de Préstamo; g) El 

Estado Miembro Beneficiario del Proyecto haya sido suspendido 

en su calidad del miembro del Fondo o haya dejado de ser Estado 

Miembro, o hay a dado notificación de su intención de retirarse 

del Fondo; h) Cualquier declaración hecha por cualquiera de !a.c.; 

Partes en el Préstamo o Partes en el Proyecto en cualquiera de 

los Documentos de Préstamo, o cualquier manifestación hecha 

en virtud de Jos mismos y que haya servido de base a la decisión 

del f-ondo de otorgar el préstamo haya resultado inexacta o 

engañosa en algún aspecto sustancial; i) No siendo el Prestatario 

un Miembro, el Fondo haya determinado que la situación del 

Prestatario ha variado sustancial y advcrsamcntc;j) El Prestatario 
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o el Garante no haya podido pagar sus deudas en general a su 

vencimiento; k) Una autoridad competente haya tomado medidas 

para la disolución del Organismo Responsable del Proyecto o 

para suspensión se sus actividades; 1) Una autoridad competente 

haya tomado medida'> para la disolución de cualquiera de la<> Partes 

en el Proyecto (distinta del Organismo Responsable del Proyecto) 

o para la suspensión.,se sus operaciones, y el Fondo haya 

determinado que tal disolución o suspensión puede tener 

consecuencias adversas sustanciales para el proyecto; m) El 

Prestatario no haya puesto a disposición de las Parles en el 

Proyecto cualesquiera fondos, instalaciones. servicios y otros 

recursos, de confonnidad con lo previsto en las Secciones 7.02 

(Disponibilidad de los recurso del Préstamo) o 7.03 

(Disponibilidad de Fondos adicionales); n) E1 Fondo no haya 

recibido alguno de los informes de auditoría u otro documento al 

que se hace referencia en el Artículo VIII (Presentación de ínfonnes 

e infónnación sobre la ejecución del Proyecto) o en el Artículo IX 

(Presentación de informes financieros e información financiera) 

dentro del plazo establecido en los Documentos de Préstamo o 

alguna de las Partes en el préstamo o Partes en el Proyecto no 

haya cumplido las demás obligaciones que le incumben en virtud 

de los Artículos VI ll o IX~ o) EL Organismo Responsable del 

Proyecto o cualquier otra Parte en ef Proyecto no haya cumplido 

algtma de sus obligaciones en virtud del Acuerdo de Proyecto; p) 

El Prestatario o el Organismo Responsable del Proyecto no haya 

cumplido alguna se sus obligaciones en virtud del Acuerdo 

Subsidiario; q) Cualquiera de las Partes en el Proyecto (distinta 

del Organismo Responsable del Proyecto) no haya cumplido 

alguna de sus obligaciones en virtud de cualquier Acuerdo 

Subsidiario, y el Fondo haya determinado que ese incumplimiento 

ha tenido o puede tener consecuencias adversas sustanciales para 

el Proyecto; r) Cualquier Acuerdo Subsidiario o cualquier cláusula 

del mismo haya sido objeto de cesión, renuncia, suspensión, 

rescisión. enmienda u otra m(xii ficación sin el consentimiento previo 

del Fondo, y éste haya detcm1inado que dicha cesión, renuncia, 

suspensión, rescisión, enmienda o modificación ha tenido o puede 

tener consecuencias adversas sustanciales para el Proyecto; s) El 

Fondo haya suspendido por completo o en parte el derecho de 

cualquiera de las Partes en el Préstamo a solicitar o a efectuar 

retiros de tondos en virtud de cualquier otro convenio de préstamo 

u otro acuerdo de financiación concertada con el Fondo; t)Antes 

de la fecha de la Efectividad haya ocurrido algún hecho que, de 

haber estado ya vigente el Convenio de Préstamo en la lecha en 

que tal hecho se produjo, habría facultado al Fondo para 

suspender el derecho del Prestatario a solicitar retiros de la Cuenta 

del Préstamo; u) Cualquiera de lall Partes en el Préstamo o Partes 

en el Proyecto no haya dado cumplimiento a cualquier otra 

obligación contraída en virtud del Convenio de Préstamo o de 

Cualquier otro Documento de Préstamo; o, v) Haya ocurrido 

cualquier otro hecho especificado a estos 1ines en el Convenio de 

Préstamo. Dicha suspensión se hará efectiva cuando el Fondo 

haya enviado notificación a las Partes en el Préstamo. Tal 

suspensión continuará en vigor hasta que el Fondo haya notificado 

a las Partes en el Préstamo que se ha restablecido en su totalidad 

o en parte el derecho del Prestatario de solicitar retiros de fondos. 

El Fondo suminístraiá una copia de dicha notificaciónaJ Orgruúsmo 

Responsable del Proyecto pero. si no lo hiciere, ello no afectará 

la validez de la misma. SECCIÓN 12.02. Cancelación por parte 

del fbndo. En ca.<>o de que haya ocurrido cualquiera de los hechos 

siguientes, el Fondo podrá revocar el derecho del Prestatario o 

solicitar retiros de la Cuenta del Préstamo correspondiente a la 

cantidad que se indican: a) Cuando se haya suspendido, con 

arreglo a la Sección 12.01, el derecho del Prestatario a solicitar 

retiros de la Cuenta del Préstamo con respecto a cualquier cantidad 

del Préstamo durante un período ininterrumpido de no menos de 

treinta (30) días~ b) Siempre que el Fondo determine. previa 

consulta con el Prestatario. que alguna cantidad del Préstamo no 

será necesaria para financiar determinados costos del Proyecto; 

e) Siempre que el Fondo determine, previa consulta con el 

Prestatario. que representante de cualquiera de las Partes en el 

Préstamo o Partes en el Proyecto, o cualquier beneficiario, han 

incurrido en prácticas corruptas o fraudulentas respecto de 

cualquier cantidad de los gastos correspondientes a la aqjudicación 

o ejecución de cualquier contrato financiado con los recursos del 

Préstamo, y que el Prestatario no ha tomado prontamente medidas 

adecuadas para corregir esa situación; d) Siempre que el Fondo 

d~::tem1ine que cualquier cantidad de los recursos del Préstamo 

ha sido utilizada para financiar gastos distintos de los Gastos 

Admisibles; e) Cuando. a la Fecha de Cierre del Préstamo, 

cualquier cantidad del Préstamo no haya sido retirada de la Cuenta 

del Préstamo; o, f) Cuando el Fondo haya recibido cualquier 

notificación del Garante por la cual da por terminada sus 

obligaciones en virtud del Contrato de Garantía, respecto de 

cualquier cantidad no retirada de la Cuenta dc1 Préstamo: g) 

Cuando haya ocurrido cualquier otro hecho especificado a tal 

efecto en el Convenio de Préstamo. Dicha revocación se hará 

efectiva al envio de la no tí licación correspondiente a las Partes en 

el Préstamo, después de lo cual se cancelarán las cantidades 
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respectivas del Préstamo. El fondo suministrará una copia de 

dicha notificación al Organismo Responsable del Proyecto pero, 

sino lo hiciere, ello no afectará la val idcz de la misma. SECCIÓN 

12.03. Cancelación por parte del Prestatario. Previa consulta con 

el Fondo y con el asentimiento del Garante, el Prestatario puede 

cancelar, mediante notificación al Fondo cualquier cantidad del 

Préstamo no retirada, salvo las sumas sujetas a cualquier 

Compromiso Especial contraído con arreglo a lo estipulado en la 

Sección 4.03 Dicha cancelación se hará efectiva una vez que el 

Fondo haya manifestado su reconocimiento de la misma. 

SECCIÓN 12.04.Aplicacióndc lac~mcelación o suspensión: a) 

Toda cancelación parcial del Préstamo se aplicará mediante 

prorrateo a los plazos restantes del capital del Préstamo. El Fondo 

notificará al Prestatario de esa aplicación. especificando las fechas 

y montos de los plazos restantes, una vez descontadas las sumas 

canceladas. Se considerará que dicha notificación. ípso facto, 

modifica en consecuencia el Contrato de Préstamo. b) Ninguna 

cancelación o suspensión se aplicará a las cantidades sujetas a 

cualquier compromiso especial contraído por el fondo con arreglo 

a la Sección 4.03, salvo lo dispuesto expresamente en dicho 

compromiso especiaL e) Con excepción de los casos 

expresamente señalados en este Artículo, todas las disposiciones 

de los Documentos de Préstamo continuarán en pleno vigor y 

tendrán fuerza obligatoria. a pesar de cualquit:r cancelación o 

suspensión. SECCIÓN 12.05. Exigíbilídad anticipada. Si en 

cualquier momento se verifica alguno de los hechos que se 

enumeran a continuación, en tanto dure tal hecho el Fondo podrá 

declarar en cualquier momento que el capital del Préstamo aun 

no reembolsado, junto con todos los intereses y otros cargos 

devengados, son exigibles y pagaderos de inmediato: a) Cuando 

haya ocurrido cualquier hecho especificado en los párrafos e) 

hasta 1 ), inclusive, de la Sección 12.01; b) Cuando el Fondo haya 

declarado que el capital aun no reembolsado de cualquier otro 

préstamo a cualquiera de las Partes en el Préstamo es exigible y 

pagadero de inmediato; e) Cuando cualquier hecho especificado 

en los párrafos a) hasta d), inclusive, de la Sección 12.0 l. haya 

ocurrido y continúe durante un período de treinta (30) días; d) 

Cuando cualqu icr he e bo cspec ificado en los párrafos m) hasta u), 

inclusive, de la Sección 12.01 haya ocurrido y continúe durante 

un período de sesenta (60) días, después de que el Fondo haya 

dado no ti licación de el a las Partes en el Préstamo; o, e) Cuando 

cualquier otro hecho cspccílico en el Convenio de Préstamo a los 

lines de esta Sección haya ocurrido y continúe durante un periodo 

deterrninado, según las disposiciones del Convenio de Préstamo. 

Dicha declaración se hará efectiva al envío de la notificación 

correspondiente a las Partes en el Préstamo, después de lo cual 

el capital, intereses y demás cargos pasarán a ser exigibles y 

pagaderos de inmediato. ARTÍCULO XIII. EFECTIVIDAD Y 

TERMINACIÓN. SECCIÓN 13.01. Condiciones previas a la 

efectividad. Los documentos de Préstamo no entrarán en vigor 

hasta que el Fondo reciba pruebas satisfactorias a su criterio de 

que se han cumplido las condiciones previas especificadas en 

dichos documentos. SECCIÓN 11.02. Fecha de efectividad. a) 

Los D"ocumentos de Préstamo entrarán en vigor en la fecha en 

que el Fondo envíe la notificación correspondiente a las Partes en 

el Préstamo, o en cualquier otra fecha que el Fondo espcci1ique 

en dicha notificación. b) El Fondo enviará prontamente dícha 

noliJicación, una vez ha]' a aceptado los medios de pmcba previstos 

en la Sección 13.01. o decidido dispensar de ellos. Sin embargo, 

en caso de que haya ocurrido algún hecho que dé lugar a 

suspensión, según lo cspcci1icado en la Sección 12.01, el Fondo 

puede aplazar el envío de la notificación hasta que ese hecho 

haya dejado de existir. SECCIÓN 13.03. Terminación de los 

Documentos de Préstamo <Ultcs de su entrada en vigor. El f(mdo 

puede considerar terminados los Do<.:umentos de Préstamo y 

todos los dere<.:hos y obligaciones de las partes en ellos si: a) 

antes de la Fecha de Efectividad ha ocurrido algún hecho que dé 

lugar a suspensión. según lo especificado en la Sección 12.01: b) 

antes de la Fecha de Efe<.:tividad. cualquiera de las Partes de 

Préstamo o Partes en el Proyecto ha adoptado alguna medida 

incompatible con d objeto y finalidad de alguno de los Documentos 

de Préstamo~ o, e) el Convenio de Préstamo no ha entrado en 

vigor dentro del plazo especificado en e] Convenio de Préstruno. 

a menos que el Fondo haya establecido una fecha posterior con 

ese fin. El Fondo notificará a las Partes en el Préstamo dicha 

fecha posterior. SECCIÓN 13.04. Terminación de los 

Documentos de Préstamo por reembolso total. Los Documentos 

de Préstamo y todas las obligaciones de las Partes en virtud de 

los mismos terminarán cuando el monto total del capital del 

Préstamo retirado de la Cuenta del Préstamo y todos los intereses 

y demás cargos devengados y exigibles en virtud del Préstamo 

hayan sido pagados en forma definitiva e irrevocable. ARTÍCl Jl.O 

XIV. FUERZA OBLIGAIURIA OE LOS CONTRATOS Y 

ASUNTOS CONEXOS. SECCIÓN 14.01. Fuerza obligatoria. 

a) I ,os Documentos de Préstamo y los derechos y obligaciones 

de las partes en virtud de los mismos tendrán validez y fuerza 

obligatoria de conformidad con los ténninos de tales documentos, 

pese a cualquier disposición legal en contrario en el territorio del 
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Estado Miembro Beneficiario del Proyecto. b) Ni el Fondo, ni 

ninguna de las Partes del Préstamo o Partes del Proyecto tendrá 

derecho a alegar por ningún motivo, al promover cualquier acción 

jurídica, que cualquiera de las disposiciones de estas Condiciones 

Generales o los Documentos de Préstamo es nula o carece de 

fuct7_a obligatoria. SECCIÓN 14.02. No qjcrcitación de derechos. 

Ningún retraso u omisión en el ejercicio de cualquier derecho, 

facultad o recurso de alguna parte en virtud de los Documentos 

de Préstamo podrá menoscahar el referido derecho, facultad o 

recurso ni podrá ser intetpretado como renuncia al mismo. NingLma 

acción u omisión de cualquiera de las partes con respecto a 

cualquier incumplimiento de las disposiciones de los Documentos 

de Préstamo podrá menoscab<rr ningún derecho, Ütcultad o recurso 

de esa parte en relación con cualquier otro incumplimiento 

posterior. SECCIÓN 14.03. Carácter acumulativo de los derechos 

y recursos. 1 ,os derechos y recursos de las pmtes en virtud de los 

Documentos de Préstamo son acumulativos y (salvo que 

expresamente se disponga otra cosa) no excluyen ninguno de los 

derechos o recursos que en otro caso corresponderían a las partes. 

SECCIÓN 14.04. Arbitraje. a) Las parles de los Documentos 

de Préstamo procurarán solucionar de fonna amistosa cualquier 

controversia entre ellas respecto de los Documentos de Préstamo. 

b) Si la controversia no se resuelve de forma amistosa. será 

sometida a arbitnüe pma su solución. 1 ,as partes en dicho arbitr~ic 

serán las Partes en el Documento de Préstamo objeto de la 

controversia, salvo que el Garante puede intervenir o ser admitido 

como tercero en cualquier controversia en que puedan verse 

afectados sus derechos u obligaciones t:n virtud del Convenio de 

Garantía. e) El Tribunal de Arbitraje estará compuesto por un 

solo arbitro designado por acuerdo de las Partes o. si no se 

pusieran de acuerdo dentro de los tres (3) meses siguientes a la 

iniciación del procedimiento conforme a lo previsto en el párrafo 

d) ínfra, por el Presidente de la Corte Internacional de Justicia o, 

en su defecto por el Secretario General de las Naciones Unidas. 

En caso de renuncia. muerte o incapacidad Jel árbitro. todas sus 

facultades y obligaciones se transfcrinl.n a su sucesor. d) Cualquiera 

de las Partes podrá promover un procedimiento de arbitraje en 

virtud de la presente Sección mediante notiJicacíón a la otra o a 

las otras p<rrtcs. Dicha notificación deberú contener tma exposición 

de la naturaleza de la controversia o reclamación que se somete a 

arbitr8:ie. e) El procedimiento de arbitraje será convocado en la 

fecha y el Jugar que fije e! árbitro. f) Con sqjcción a las disposiciones 

de esta Sección y salvo que las Partes acuerden otra cosa, el 

árbitro decidirá sobre todas las cuestiones relativas a su 
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competencia y determinará las normas del procedimiento de 

arbitraje. g) El árbitro dará a amhas partes una posibilidad 

equitativa para exponer sus razones y emitirá su laudo por escrito. 

Dicho laudo podrá ser emitido en rebeldía. Un duplicado firmado 

del laudo será comunicado a cada parte. ·¡ 'odo laudo emitido con 

arreglo a ]as disposiciones de esta Sección será definitivo y 

obligatorio para las parte;;;. Cada parte respetará y cumplirá el 

laudo emitido por el árbitro con !ormc a las disposiciones de la 

presente Sección. h) Las partes fijarán el monto de la remuneración 

del árbitro y de las demás personas que fuesen nt:cesarias para 

llevar acaho el procedimiento de arbitraje. Si las partes no se 

pusieran de acuerdo sobre dicho monto antes de la iniciación del 

procedimiento de arhitr~jc, el árbitro fijará ese monto en una forma 

razonable con arreglo a las circunstancias. Cada parte sufragará 

sus propios gastos en el procedimiento de arbitraje. Las costas 

del árbitro serán divididas y sufragadas por igual entre el Fondo, 

por un lado, y las demás partes, por otro. Toda cuestión relativa 

a la división de las costas del árbitro entre las partes o al 

procedimiento de pago de dichas costas será decidida por el 

árbitro. i) La"i disposiciones para el arbitr8:ie estipuladas en esta 

Sección reempla7arán a cualquier otro procedimiento para 

solucionar controversias entre las partes, así como cualquier 

reclamación que formule una parte contra la otra en relación con 

dichas controvcrsias.j) Si dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la entrega a las parles de los originales del Jaudo, éste no fuese 

cumplido, cualquiera de las partes podrá iniciar juicio o promover 

un procedimiento antt: trihunal competente con objeto de obligar 

a la otra parte a cumplirlo. Dicha parte podrá seguir para ello la 

vía ejecutiva o promover cualquit:r otro procedimiento apropiado 

a Jin de obtener el cumplimiento del laudo. k) Toda comunical:ión 

o notificación relativa a un procedimiento promovido en virtud de 

esta Sección o (en la medida en que tal recurso sea disponible) en 

relación con cualquier procedimiento tendiente a ejecutar el laudo 

emitido conforme a esta Sección, tendrá que ser hecha de 

conformidad con la Sección 15 .O l. Las partes pueden renunciar 

a toda otra formalidad requerida a los fines de dichas notiticaciones 

o comunicaciones. ARTÍCULO XV. DISPOSICIONES 

VARIAS. SECCIÓN 15.0 l. Comunicaciones. Todas las 

noti :lcaciones, solicitudes y demás comunicaciones entregadas o 

efectuadas en virtud de Jos Documentos de Préstamo serán 

fonnulada<; por escrito. Salvo que expresamente se disponga otra 

cosa, se considerará que tal notificación, solicitud u otra 

comunicación ha sido debidamente entregada o efccmada cuando 

haya sido entregada en mano o por correo, telégrafo, cable, télcx 
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o facsímil a la parte a quien se dirige, en su domicilio, según se 

haya especificado en el Documento de Préstamo, o en otro 

domicilio que la parte en cuestión haya designado y comunicado 

a las otras partes en dicho documento. l .a entrega de toda 

notificación, solicitud u otra comunicación por facsímil será seguida 

en hrcvc por el envío del original por correo. SECCIÓN 15.02. 

Idioma de los inf()rmes. Las partes en el Préstamo prcscntanín 

todos los informes e información a! Fondo y a la Institución 

Cooperante en el idioma especificado en los Documentos de 

Préstamo o en cualquier otro idioma convenido por el Fondo. 

SECCIÓN 15.03. Facultad para tomar medidas. Fl representante 

o agente designado a ese lin en cualquier Documento de Préstamo, 

u otra persona debidamente autorí:t.ada por escrito por ese 

representante o agente podrá. en nombre de cualquier Pmte en el 

Préstamo o parte en el Proyecto. tomar cualquier medida y finnar 

cualquier documento relacionado con dicho Documento de 

Préstamo. Cualquier modificación de las condiciones de dicho 

Docun1ento de Préstamo podrá ser convenida en nombre de esa 

Parte en el Préstamo o Pmtc en el Proyecto. por escrito y mediante 

documento tirmado por el referilrh representante. agente u otra 

persona, a condición de que. en la opinión de dicho representante. 

agente u otra persona, tal modilicación sea razonable con arreglo 

a las círetmstancias y no aumente significativmnentc las obligncíoncs 

de la Partl' del Préstamo o Parte en el Proyecto en virtud del 

rdl:rido Documento de Préstamo. Fl Fondo podrú aceptar la 

finna por tal representante. agente u otra persona como prueba 

irrefutable de que esa cs. en ctccto, <:.u opinión. SECCIÓN 15.04. 

Certificación de poderes. ·loda Parte en el Préstamo o Park en 

el Proyecto suministrará al fondo. a su petición y en un plazo de 

treinta ( 30) días, una certificación suficiente de los poderes de la 

persona o personas a que se hace referencii:l en la Sección15.03, 

así como un ejemplar autenticado de la !inna de cada una de esas 

personas. SECCIÓN 15.05. Modificación de los Documentos 

de Préstamo. El Fondo y la Parte del Préstamo o Parte en el 

Proyecto interesada podrán acordar de tiempo en tiempo la 

modificación de las condiciones de los Documentos de Préstamo 

(comprendida. aunque no en fom1a exclusiva, las disposiciones 

pertinentes de estas Condiciones Generales) o la forma de 

aplicación de los Documentos de Préstamo. EL fondo detenninará 

la fonna y las condiciones previas para la entrada en vigor de 

cualquier acuerdo de esa índole, de conformidad con su 

reglamento interno. SECCIÓN 15.06. Cambio de entidad o 

representante. En caso de que el Prestatario desee designar un 

sucesor a cualquiera de las entidades especificadas en los 

Documentos de Préstamo. o reasigne sus funciones o cambie su 

denominación o dirección, deberá notificar prontamente de ello 

al Fondo. Mediante notificación al Prestatario, el Fondo puede 

aceptar la nueva entidad como la única competente para 

desempeñar las funciones asignadas a su predecesora en virtud 

de los Documentos de Préstamo. Un·a vez concedida esa 

aceptación. se considerarán ipso facto modificados en 

consecuencia los Documentos de Préstamo. SECCIÓN 15.07. 

Fim1a de los Documentos de Préstamo. a) La lim1a dr cualquier 

Documento de Préstamo por una Parte en d Préstamo o Parte en 

el Proyecto constituirá la expresión de su consentimiento de quedar 

obligada por el mismo, con st~jeción únicamente a la ratificación o 

amorí?.ación exigida por nonna de derecho interno de importancia 

fundamentaL que deberá haberse cornunkado al rondo por escrito 

antes de dicho Documento de Préstamo entre en vigor. h) Los 

Docurnentos de Préstamo podrán ser firmados en varias copius. 

cada una de las cualt.:s st.:rá considerada un originaL 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Diario Oficial 1 .a Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. municipio del Distrito 

CentraL en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a lo'> 

doce días del mes (.k junio de dos mil ocho. 

ROHKRTO MICHELETTI HAÍN 

PRESIDENTE 

.JOSt;:ALBERTO SAAVEDRAPAZ 

• SI:CREIARIO 

ELVJA ARGENTINA VALLE VILLALTA 

SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: l ~jccútcsc. 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de junio de 2008. 

JOSÉ MANlJF:LZF:LAYA ROSALES 

PRESIDENTE DE LA REPLmi JCA 

El Secretario de Estado en e 1 Dcspaho de F in:.m711S. 

R•:HECA PATRICIA SANTOS 

A. 
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Secretaría de Obras 
Públicas. Transporte y 

Vivienda 

(~--------~A=C~U~E~R=D~O~N~o~.0=8=32~------~) 

22 de julio de 2008 

ELSECRETRARIODEESTADOEN LOS 
DESPACHOS DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y 

VIVIENDA 

CONSIIlERANDO: Que de conformidad con e] artículo 
24 7 de la Constitución de la República los Secretarios de 
Estado son colaboradores del presidente de la República en 
la orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 
órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el 
áre.1. de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que según e] artículo 29 numerall O 
de la Ley General de laAdministración Pública, le confiere a la 
Secretaría de Obras Públicas. Transporte y Vivienda, Jo 
concerniente a la Fom1ulación, Coordinación y Evaluación de 
Políticas relacionadas con la Vivienda, las Obras de 
Infraestructura Pública. el Sistema ViaL Urbanístico y de el 
Transpone, así como el régimen conccsiona1io de Obras Pública-;. 

CONSIUERANDO: Que el Reglamento de la Ley de 
Transporte Terrestre autoriza al Poder Ejecutivo, por medio de la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Públicas. 
Transporte y Vivienda (SOPTRAV[). modificar las tarifas del 
Transporte de personas o carga. 

CONSII)EI{AN 00: Que la Ley de Transporte Terrestre en 
d marco de sus atribuciones le confiere a la Dirección General de 
Transporte la Facultad de proponer al ministerio del ramo, en 
eslt:: caso a la Secretaría de Estado en los Despachos de Obras 
Publit:a..-:. Tran.•.;poney Vivienda, (SOPTRAVI), las tari!as y sus 
modificaciones sobre la explotación del Servicio de transpone 
de pasajeros. 

POR TANTO: En el uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Artículos: 1, 247 de la 
Constitución de la República; 1, 29, 33,36, Numerales 8 y 18l 118 
Numeral 2~ 119 Numeral 3 y 122 de la 1 ,cy General de 
Administración Pública; 9 del Reglamento de la Ley de 
Transporte '!Crrcstrc y demás aplicables. 

AC U F. R DA: 

PRIMERO: Autorizar un ajuste de cincuenta centavos de 
Lcmpira (L.0.50 Cts.) en el servicio de Transporte Urbano 
subsidiado en las ciudades de Tegucigalpa y Comayagüe1a. a partir 
del veintidós de julio del presente año. 

SEGUNDO: Autorizar un ajuste a la tarifa del transporte 
público de personas por autobús y microbús en el área urbana, 
incrementando un Lempira (L.l.OO) en el servicio de Transporte 
no Subsidiado, a partir del veintidós de julio del presente año. 

TERCERO: Autorizar un ajuste al precio del pasaje al 
transporte público de personas en la categoría de interurbano, 
departamental y suburbano a nivel nacionaL de dieciocho por 
ciento (18%)a la tarifa vigente, a partir del veintidós de julio del 
presente año. 

ClJARTO: Se realizará una revisión de ruta por ruta a nivel 
nacional en el Transporte lntemrbano, Suburbano y Departamental 
en un periodo de cuarenta y cinco días. a fin de dctcm1inar si procede 
un ajuste. 

QUINTO: Se autoriza un ajuste al transporte público de 
personas por autobús y microbús urbano a nivel nacional de 
cincuenta centavos de Lempira (L.0.50) de manera automática 
cuando el precio del galón de combustible aumente cínco 
Lempiras (L. 5.00) a partir del precio de esta fecha. 

SEXTO: Se autoriza un ajuste de un siete por ciento (7%) 
para las rutas que tengan autorizadas a cobrar de diez Lempiras 
(1-.lO.OO)acincucnta Lcmpiras(L.SO.OO}y de un cinco por ciento 
(5%) para las rutas que cobran valores mayores de cincuenta 
l .cm piras. ( 1 _ .50.00 ). de manera automática cuando el precio 
de combustible se aumente a diez Lempiras (L 1 0.00) por 
cada galón, al transporte público de personas interurbano, 
departamental y suburbano, a partir del precio del Diesel en 
esta fecha. 

SÉPTIMO: Pagar un Rono de compen~ación por cinco 
meses que restan del año 2008 por la cantidad de tres mil 
Lempiras (L. 3,000.00) mensuales por unidad al transporte 
Urhano. exceptuando las ciudades de Tegucigalpa y 
Comayagüda, dicho bono será reclamado en la Secretaría de 
Finanzas, según documentación presentada por los Empresarios 
del Transporte, a la Dirección G·cneral de Transp01ie para su 
respectivo trámite. Se estable como condición para el pago de 
estos valores que los Certificados de Operación. Permisos de 
Explotación y Boleta de Revisión deben estar vigentes. 

OCTAVO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
)'deberá publicars~..: en ··La Gaceta'', Diarioüticialdc la República. 

Dado en la ciudad de Coma:y'abri.iela. a los veintidós días del mes 
de julio de dos mil ocho. COMl.INÍQUESE y PlJBLÍQlJESE. 

JOSÉ RC)SARIO RONANNO 
SECRETARIO DE ESTADO 

MARIO Wll JlRF.IlO Ql!F.SA DA MARTÍN EZ 
Secretario General de la Secretaría de Obra .. <; Públicas, Transporte 

y Vivienda 

A. 
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Avance 

( Próxima Edición ) ( Suplementos 
1) Acuerda: La puhlicaci/m de Edictos para contraer Matrimonio CiviL ¡Pronto Jendremo.\'1 

LA CEIBA 

La Ceiba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8 y A-9 

Tel.: 443-4484 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

, 
CENTROS DE DISTRJBUCION: 

SAN PEDRO SULA 

En el edificio de Gobernación, 2do. piso, 
4a. avenida, pasaje Valle. 
Tc1.:995-7228 

CHOLUTECA 

Choluteca. Choluteca 
banio J.a Esperanza. calle 
principal, costado Oeste 
del CampoAGACH 
Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: ---------------------------------------------------------------------------------------
Dirección: --------------------------------------------------------------------
Teléfono: 

EmpreM: ---------------------------------------------------------------------

Dirección Oficina: 

Tcléf(mo Oficina: 

Remita sus datos a: Empresa Nacional de Artes Gráficas 
Precio unitario: Lps. 5. 00 

Suscripción Lps. ·1,000.00 anual, seis meses Lps. 500.00 

F. m pre'la ~arional df A rtu e; nHitas 
(E. N AG.) 

PHX: 130-302(,, Cnlnni¡¡ \lirgflorc~ Sur, ('~ntru Chico GuiH,rnamcnhtl 

) 

A.EJI 
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Sección B 
Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. d~ Solicitud: 2007-029545 

Fecha de presentación: 3 de ~cpticmhrc del año 2007 

r:e-cha de cmisiún: 29 de tKtllhrc del ai\o 2007 

Solidtantc: I_ABORAI ORlOS INTFRNAt'l<lNAI.I~S. S_ DI: R.L. DE C.V., 

domiciliada en Tcgucittalpa. M .1 ).( · . mg.~ni..:ada ha jo la~ k y es de llondur~s. 
Apo<krado: f'.U)A (i l :JSFJ .A M O UNA VILL-\Nl TVA 

Otms registro~: 

No tiene otros regi<;tros. 

Distintivo: IFPREDNISOL 

IFPREDNISOL 
Clase-: 5 lntemacional. 

Reservas: 1\'o tiene. 

PROTF.GI: Y DISTINGl.:E: 

l'roduclt)s farmacéul icüs, veterinarios e f\igiénicos: productos didéltcos para 
niño.; y enfermos: en1plastos. material para vendaje~. matcriak~ para empast11r 
dientes y para in! prontas dcnu\le-;: dcsinfcct;~ntcs: preparaciones p<lra destruir l:1s 

malas hierbas y los animales dai\inos y toJo\ los demás productos incluidos en la 

clase inlcrnacional No. 05. 

Lo que ~e pone en conocimiento público para cti:ctn~ de ley corre-~ponuicnte. 

Artkulo KX de la Ley de Prnpiedad lndustri<~l. 

Aht1g11da 1 .ESBIA ENOI: Al.VARAD<) nAR DA LES 

Registradoru d~ la Propiedad Industrial 
22 J.. 6 y 21 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitutl: 200R-007380 

h;cha de presentación: 27 de fehrem del año :!008 
Fecha de emisión: 1 1 de marw dclm1o 2008 
Solicitante: LABORAH)RIOS INTrRNACIONALES. S. DE IU .. Df~ C.V .. 

domiciliada cn Tegucigalpa. M.D.C .. organi.rada hajolas leyes de J JonJuras. 

.1\podcrado: FLDA GLIISELA MOLINA Vll.LAN! lEVA 
Otms registros: 
No tiene otros rep_ istros_ 
DistintiV(I: TI-:RFFN 

TERFEN 
Clase: 5 Internacional 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farrnac¿uticos, veterinarios e higiénicos: productos dietéticos para 

nii'!os y enfermos: e-mplastos. material para vendajes; materiales para empa.~tar 
dientes y para improntas dentales: desinfectantes: preparaciones para destmir las 
malas hierbas y los animales d¡¡i\inos. 

1 .o que se pone en conocunicnto p(Jblico para efectos Jc ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SlJYAPAZI~I .AYA VAIJ.ADARES 

Registradora de la PropieJad Industrial 
22 l. 6 y 21 A. 200!!. 

Solicitud de: MARCA UE FÁBRICA 
N o. de Sol ic iwd: 2008-007.l8 1 
¡:echa ele presentación: 27 de ti:hrero del mio 2008 
fecha de cmisinn: 14 de marzo del ai\o 2008 

Solicitante: LABORATORIOS INTI-:R NACIONALES. S. m: !U .. DI-: C. V.. 
domiciliada en '1 cgucigalpa. M.D.C .. organi/ada bajo las leyes de llonduras. 
Apoclcr~do: I:U)A GUISEI.A MOI.lNA Vll.LANLIEVA 
Otro~ registros: 
'JD tH:nc otms rcgístt\\,. 
Distintivo: VUUv11TABS 

VERMITABS 
Cla~c: 5 lntemaciOnaL 

Reservas: No tiene. 

PROTI'.(II' Y DISTINGUE 

Productos rarmacéuticns, veterinario' e higiénicos: productos dietéticos para 

niílos y cnfcrmus, emplasws. mHtet·ial para vcntla_ics: materiales p~ra empastar 

diente~ y para improntas dentales: éksinfcctantes: preparaciones para destruir las 

mal~s hierbas y los animal e~ dañino-;. 

1 .o que se pone en conocimicmo pl!hlico para ekctos de ley correspondiente. 

Articulo R8 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Ahogada 1 ESBIA I'.NOI: A!.VARJ\[)0 BARDA LES 

RcgistradDra de la Propiedad Industrial 

22 1 • lí y 21 A. 2008. 

Solicitud de: MAR(';\ DL rAnRICA 

No. de Solicitud: 200&-0 14226 

Fecha de pres~nlación: 2J de abril del nt1o 2008 

Fecha dl: cm isíón: 1 O de julio del año 2008 

Solicitan1e: I'IIA!Uv!ACON l. A BORATOR lOS. S. DI'. R. L. DI-' C. V., 

domicil inda~~~ llonduras, nrgan izada ha_io l~s ley e~ de 1 londura~ 

Apodcrado: 11\DIRI\ IL\QiiF.L VALLADAHES UONZALE/. 

Otro~ registros: 

No tiene otros registro'. 

Distintivo: OTOCAINA 

Otocaina 
Clase: 5 lntemacion~l. 

Rcscr>as: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Producto' farmacéutico~. veterinarios e higiénico~ para nil'!os y adulto~. 

!.o que se pone en conu<.:imiento plthlico para efe<.:tos de ley correspondiente. 

Articu lü 88 d~ 1 a L~:y de Propiedad [ ndustriaL 

Ahogada EDA SUY APA /.1-:I.A YA VALLADAIU·.S 

Registradora de la Propiedad Industrial 

22 J., 6 y 21 A. 2008. 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-040731 
h:chu de presentación: 11 de diciembre del afio ::!007 
Fecha de emisión: 14 de mayo del afio 2008 
Solicitante: LIVSMART RRANDS, domiciliada en Rcpllhlica de Panamá, 
organizada ha jo las leyes de Panamá. 
Apoderado: OSCAR ARMANDO Mf-.1 .ARA FACI JSSi~ 
Otros registros: 
País de origen: GUATEMALA, C.A., No. 07-010507 de fecha 10/12/2007 
Di~tíntivo: LlVSMART 

LIVSMART 
Clase: 30 lntcma~:ional. 

Reservas: Se rc~erva el uso exclusivo d~ lu m are¡¡ en cualquier tamai\o, color, 
colores, tonos, fondos, el derecho de aplicarla y fijarla a los productos qu~ ampar.J., 

a ~nva.~~~. empaques, recipientes, envoltorio~. mantas. carteles y cualquier medio 

puhlicitario que considere conveniente. 

PROTEGE Y DISITt\GLE. 

CatL t~. cacao, azúcar. arro1., lapiow, sagú, qucedáneos del café, harinas y 

prepuraciones hechas de cereales. pan, pastelería y confitería, helados comes
tibles. miel. jarabe de mela:t11. levadura. polvos para esponjar, ~al, mostaza, vinagre, 
salsas (condimentos), especias. hielo. 

Lo que se pone en ~onocimiento pi1hlíco para efectos de ley correspondiente. 
Articulo !!8 de la 1 .e~ de Propiedad Industrial. 

Abogada LFSRIA ENOEALVARADO BARDAI.I·:S 
Registradora de la Propiedad Industrial 

7, 22 J. y ó A. 200!!. 

Solicitud de: MARCA DE FABRICA 
No. de Solicitud: 2008-018122 
Fecha de prescnlaciún. 26 de mayo del mio 2008 
Fecha de cm i síún: 1 6 de j un Ít) del ar'to 2008 

Solicitante: WAL-MART STORES, INC., domi~iliada en 702 S.W. 8th 
STREI-:T. BENTO'-IVILLC, ARKANSAS 7271 ó-0290, organizada hajo las 
kves de U.S.A_ 
Arodcrado: RICARDO ANÍilAL MEJÍA M. 
Otros registros: 

, No tiene otros registros. 
Díslintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 16 Internacional. 

Rcsavas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUI·:: 
Papel, cartón y anículos de esta~ materias no comprendidos en otras clases; 

rroductos de imprenta: artículos de encuadernación; ft\tografía~: papelería: 

adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa: material p:~r<1 :~rtistas: pincele~; 
máquimL'i de cscrihir y articulo~ de oíicina (excepto muebles): materi¡¡l de instmcciún 
o de enseñanza (excepto aparato,): mat~rins plástica~ para emhalajc (no 
com prcnd idas en otrHs e 1 ases): caracteres de imprenta: e li e h.:s. 

1 ,o qu~: ~~:pone en cnnocimiento púhlico para erectos de ley wrrespondiente. 
'\r1Íciilo RH de la 1 cy de l'rnpicdad Industrial. 

,\hogada I·:DA Sl.1YAPA /.EI.AY;\ VALLADARES 
Rq!.istradora de la Propiedad Industrial 

·: ~ :-1 1 ~ 6 ,\. IOOX. 

Snlicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-040728 
Fecha de rrcscntación: 11 de di<.:iemhrc del ano 2007 
Fecha de emisión: 14 dt: mayt) del año 2008 
Solicitante: LIVSMART !1RANDS, domiciliada en Repúhlica de Panamá, 
l)rganíLada bajo las leyes de Panamá. 
Apod~rado: OSCAR ARMANIJO MELARA FACUSSÉ 
Otros registros: 
País de origen: (IUATEMALA, C.A., No. 2007-010504 de fecha 10/12/ 
2007 
Distintivo: LIVSMART Y DISEÑO 

Clase: 30 Internacional. 

Re~ervas: Se reserva el uso exclusivo de la marc11 en cualquier tamaño. color, 
wltlres. ldras, tonos, fondos, el derecho de aplkarlas y fijarla u lo~ produclt)S que 
ampara, a envases, empaque~. recipiente:'>, emoltorio~, manta~. carteles y cualquier 
medio publicitmio que considere conveniente_ 

I'ROTI~(IE Y DISTINGLIJ-:: 

Cafc. te. cac~o. a7licar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café. harinas y 

pn:paracíon~., hechas de cereales. pan, pastclcríil y confitería, heiHdos comes

tibles. micl,jarahc de rncbza. levadura, polvos para esponjar, sal. mostlwL vinagre, 
salsas (condimentos). especias, hielo. 

].o que se pone en conocimiento público para efectos de k y correspondiente. 
Artículo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

Ahogada l:J:lA St:YAPA 7JTAY A VAI.LALJARES 
Registradora de 1 a Pmpíedad l nd ustrial 

7, 22 J. y 6 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE F.Á.HRICA 
No. de Solicitud: 2007-040729 
Fecha de presentación: 11 de diciembre del año 2007 
Fecha de emí~ión: 26 de mayo del año 2008 
Solicitant~: UVSMART BRANDS. domiciliada en República de Panamá, 
organizada haio las leyes de Panamá. 
Apoderado: OSCAR ARMANDO MLLARA FAUISS!': 
Otro~ registros: 
No tiene otros registros. 
Di,tintlvo: LIVSMA!U Y DISEÑO 

Clase. 32 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

CcrveLas. aguas minerales y gaseosas y orras bebidas no alcohúlk¡Js. hchidas 

y Lli1110~ de fruta~. siropes y otrils preparaciones par:~ hHcer heh1das. 

Lo q u~ se pone en conocí miento púhl i e o para efectos de 1 ;:y correspondí ente. 

Artkulo R8 tle la Ley de Propie-dad Industrial. 

Abogada LLSB!A ENOE ALVARADO BAR DAIJ·:S 

Registr¡lllora de la l'rnpi~dad Industrial 
7. :!2 .1. y 6 A. 2008. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La G&,l'l'fa REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D. 6 DE AGOSTO DEL 2008 

Solicitud de: MARCA LJE FÁBRICA 
Solicitud de: 11169/06 
Fe<.: ha de presentad 6n: l ó de marzo, 2006 
Fe<.:ha de emisión: 
Solicitante: 11\IA W t:l tn :1!:--JOLO( 111 ·:S co .. r:m. 
Domicilio: J\dministratiM Building 1/uawci Tcchnologics Co., Ltd. Bantian, 
Longgang Di~trict Sla~nshen, 51 R 129 P. R. China. 
Apoderado: I.IC. RICARDO A:-.JÍBAL Ml~JÍA M. 
Otros registros: 
Reservas: 
Fecha de priori dad: 
Distintivo: "IIUAWEI Y D\St-:ÑO" 

~~ ,.... ~ 
Clase Internacional: 09. HUAWEI 
PRODUCTOS: J:quipo de computadora, equipt) sólido y programas, 

principal m en k computadoras, pcri féri co~. redes de com rutador~ y 
componentes para cstahlccimienro de redes y componentes para manejar e 
i nterconct:lar redes de le 1 c<.:om un 1 cae ion es, rara proporcionar 1 a computad ora 
y la seguridad de ta red de ordenadores y ¡wra proporcionar seguridad a 
comp11radoras y a redes de computadoras y para pmvccr administración de 
red y desarrollo )' dt:spliq~u~ de servicios r~alzados y para manejar e 
in terconeet.ar equipo de audio particu tan n en !e dispositivos de in t ct1"a7. de red a 1 á m bri cos 
e inalámbricos, dispositivo~ conrnutadore<.. portales para uso en los puente' 
de red computadoras de sistema~ de eomunica<.:ione' inalámhrieos, centros de 
distrihueión (lruhs), cnrulcadorc<>, módcms, cah\e¡¡do eléctrico. circuitos 
integrados. fuentes de corrienh: eléctrica. equipo de acceso n:mc\to para u<;o 
en d ca m ro del estahkeirn icnto de redes de computadora)' tekl(m ia. tcl.:fonos 
y snftware relacionado para todo lo procedente. princr pul mente, programas 
de computadora para diag,nmticar. instalar. apoyar, manejar. configurar. 
conectar, intcropcrar, actualizar y controlar equipos de computadora, equipo 
sólido y programa~: rrograma~ de computadora para niagnostic¡¡r, instalar, 
apoyar, rn¡¡nejar, contig.urar. conectar, interopcrar, actualizar y controlar equipo 
de computadora. equipo sólido y programas de computadora para IJ<;O en el 
campo de la educación, principalmente. para comunicaciones de dato' entre 
usuarios: equipo de tclccomuni~a~ión. pri ncipalrncnte conmutadores 
in alámhrico~ de rad iofrccuencíns: rad iotransm isorc;; y rc<.:epton:~ para 
telecomunicación, aparato de ucceso a circuito cerrado local inalárnhrico para 
la transmisión de -;eñal de radio comprendida de controladorc'> ti~ estaciún 
hascs. antenas. de unidades del su~criptor que transmiten y recihen ~cñales y 
conmutadores de adm1 n istración de r~des para uso en el manejo de señales de 
radio y tran<;lercncia de vo7 entre tern1 ina\es del su,criplor e inlcr~arnhios 
locales: rlataforma'i de conmutación inulárllbricos para b s~lcc~ión de 
cone:>..iorle'-' de canal óptico para voz y seriales. procesamiento dt: llamada' y 
mantenimiento tic\ sistema: aparato' de acceso a red, principalmente 
control adore\ de cstac ión hase: ;m tenas d 1reccionalcs y onrni, terminales de 
suscriptor: tt:léfnnos mó\ ilcs, teléfono\ tnalá111hricos: estacinnes base 
i na 1 á m hri e as: ante nas i nal á m hricus: 1 ra n s mi sor e s-receptores para propósitos 
de telccom1micación y circuito~ tr.oncalilatlo~ tic telecomunicación y cnsamhles 
de 1 ínea tronca 1 izada comprendidas c1 e cahle-, Je 1 i nea troncal iLada y 
amplificadores de linea troncal izada; 'istcma de conmutación control11da para 
programa almacenado. principalm~nre. máquina conmutadora controlada por 
pro~rama almacenado para uso en ¡;\ proceso Jc lLt in formación de llamadas 
entrantes a ter m inale~ dL: sal ida en la red de tdéfono de servicio público; 
aparato de radio pri rlCipalmenlc equ ir o d~ conmutaciún de datos. vo7 e 
imág.cne' para comunicaciones mt'wiks: aparato óptico de telccomunicacione~ 
óptica\, principalmente. termina\ de línea óptica para uso en la rccerción, 
tran~mi~ión y análisis de scf\al óptica, unidad de red óptica, tamhién conocida 
<.:omo una terminal de línea órtica que maneja la red óptica: cquiro de 
lransm isores de CA rv de l"ihra óptica. principa \mente. irnerruptores de \u¿ 
libras ópticas. cahlcs de fihra óptica: adartador de acc~:so al 1 SDN; ~istcma 
de telecomunicación, principalmente, redes de alta frecuencia inteligente 
comprendidos de equipo de lcrrn in al de telecomunicación de estaciones de 
trahajo de computadora, principalmente. teléfono ISDN, teléfono visual. 
tcl.:fonos rar1l telecomunica<.:iones inalámbricas n;aiiadas digitales (DJ:CT), 
teléfono rnóvi 1 y teléfono digital: equipo, inalámbrico de circuito cerrado, 

principalmente, conexiones para que los suscriptores rrrúvilcs a~ccdan a los 
sistemas de conmutación. 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para efecto~ dt: ley correspondiente. 
(An. 88 L~y de Propiedad Industrial). 

N/Rcf: 15M 

Por: Abogada LESBIA r.NOEALVARADO BARDAI.\',S 
1~ ~g i ~trildora de la l'rop iedad 1 nd u~trial 

7. 22 J. y 6 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 200&-014'>27 
Fecha de presentación: 29 de abril del a~o 200!! 
rccha de cmi,ión: l 9 de mayo del ar'lcl 200!! 
Solicitante: Al .lMI·Nl"OS PARA ANIMALES, S.A., Jomicilrada en 42 calle 
20-91. zona 12, organ iiaJa ha jo 1 as leyes de ( 1 uatcm ala. 
Apoderado: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSS('. 
Otros registros: 
N o tiene t)tros registros. 
Distintivo: VITJ\PONEDORA ALIANSA 

VITAPONEDORA ALIANSA 
('Jase:~ 1 Internacional. 

Reservas: Nnlienc. 

!'RO ru;r. Y DISTJNG!JE: 

Alimentos concentrado para animales. 

l.o que se pone en cono~irniento público para electos de ley correspondiente. 
Artículo R!! de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada l ,LSBI A !:NOE ALVARJ\DO BARDA LES 
R~gistradora de la Propiedad Industrial 

7. 22 J. y ó A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DI·. 1-),BRIL"A 
No. de Solicitud: 200R-O 190 1 O 
¡:echa de prcscntilción: 30 de mayo del ai'lo 2008 
rccha de emisión: 18 de junio del af1u200R 
Solicitante: PI:PS\('(), IN(· .. clomicrli~da en 700ANDI-:RSON HILL ROAD. 
PURCI-IASE. NEW YORK 10577, nrganir.ada hl\ÍO las lcyc~dc!! S.A. 
Apoderado: RICARDO ANÍHAl MrJÍA M. 
Otros regi~tros: 
'Jo tiene otrns registros. 
Distinti\·o: PURFVIA 

PUREVIA 
Clase: 29\ntcrnaeíonal. 

Reservas: No tiene. 

I'ROTl·JII·: Y DISTINGUE: 

Carne. pes~ado, aves y caza; exlmclos de came: vegetales y fruta~ preservadas. 
congeladas, secas y cocida<;;jalcas, mermeladas, comrotas; huevos. leche, productos 
de la leche: óleos y grasas Ct)mestibles; bocadillos de fruta~; vegetales, queso; 
carne: nueces; nueces preparadas; fruta.~ frescas: bebidas a hase de leche: bebidas a 
base de soya. 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley cnrrespondiente. 
J\r1ículo 8& de la Ley de Propiedad Industrial. 

A bogada EDA SUYAPA l. F l.A Y A VAL LA DAR ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

7, 22 J. y 6 A. 2008. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gacl't~t REPUBLlCA DE HONDURAS - TEGlJCIGAI 6 DE AGOSTO DEL 2008 N". 31 78 

Solicitud de: ~·lARCA DE f-ÁBRICA 

No. tle Sol icitutl: 2007-040730 

recha tle presentación: 11 de diciembre del ar'\o 2007 

F .:eh a de ern i ~ión: 14 de mayo de 1 año 200K 

Solicitante: LIYSMARJ" BRANDS. domiciliada en Repúhlica de Panamá, 

organiLada bajo las leyes de Panam{l. 

Apo<krado: OSCAR ARMANDO MELARA FAC1 JSS(: 

01rm n:gistros: 

P11ís de origen: GUATEMALA. C.A., No. 2007-0.1 05ó de !'echa 10/1212007 

Distintivo: LIVSMART 

LIVSMART 
Clase: 32 InternacionaL 

Reservas: Se reserva el uso exclusivo de la marca en cualquier tamaño, color, 

colores. letras, tonos. fondos. el derecho de aplkarlas y !ijar! a a los productos que 

amp~ra. a envases, empaques. n:cipientcs, envoltorios. manta~. carteles y cualquier 

medio puhlicitario que considere convenicnk 

PROTI·:(il·: Y DISTINGUE: 

( 'crve:~a~. aguas minerales y gaseosas y otras hehid;ts no alcohúlicas, hchidas 

y 7umns de l"rutas. siropes y otras preparaciones para hacer hchidas. 

I .o que ~e pone en conocimiento público para dedo~ de ley wrrcspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDA SUYAPA7ELAYA VALLADARFS 

Registradora de la Propiedad l ndustrial 

7. n 1. y 6 A. 2oos. 

SoliL·itud de MARCA DI'. FÁBRICA 
No. de Solicitud: 200!!-0 15019 
Fecha de presentación: 30 <.k abril del aiio 200!! 
Fecha de emisión: 5 de junio t.kl ai\tl 200!! 

Solicitante: CADB!JRY ADAMS \ISA LI.C (CORP. DEL ESTADO DE 
1 )f·. 1 .A WA I{ E), domici l i~da en 389 !NT 1 ·:R PACE PARKWA Y, I'ARS! !'PAN Y. 
NFW JERSEY 07054. organiLm!a hajo las leyes de \I.S.A. 

i\poderado: RICARDO ANÍBAL M!OJÍA M. 
Otro~ registros: 
No tknc otros regi~trns. 
Distinti\·o: ALWAYS MINT 

ALWAYSMINT 
Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

I'ROTF(iF Y DISTINGUE: 
Café. té, cacao. zúc;1r. arroz. tapioca. sagl1, ~uecdáneos del caft': harinas y 

preparaciuncs hcch;~s de cereales. pan. pastdcría y confitería, helados comes
tibles: miel. jarabe de melaza: lcvat.lura, polvos para csponj;1r: sal. mostaza: vinagn:. 
salsas (condimcntns). ~spccias: hielo. principalmente confitería. 

Lo que >.e pnne en conocimiento público para elt::ctos de ley correspondiente. 
Arrículo l!~ '.le la Ley dL· Propiedad Industrial. 

Ah0gada LESBIA ENOJ·: ALVARADO BARI Ml.FS 
Rcf!i~tradnra de la Propiedad Industria! 

7, 2~ . .1 y ¡, /\. 2ll0l\. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 200R-01 R 119 
Fccl1a de prcsent11<:ión: 2ó de mayo del ai'ío 200!! 
Fecha de emisión: 5 d~ junio del año 200R 
Solicitante: WAL-MART S'I'ORJ:S, INC., domiciliada en 702 S.W. Rlh 
STR!·:I: 1, Bl :NTONYIILE. ARKANSAS 727 ló-02'>0. organizada hajn las 
leyes de U.S.A. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MUÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros regis1rns. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAl, 

Clase: 9 1 ntemacizmal. 

Reservas: No tiene. 

PRO I"Hil· Y DISTINGUE: 
Aparatos e instmmentos científicos. nauticos. gcodésiw~. fotográlkos, 

cinematográficos, ópticos, de pesar. de medida, de sd'ializaeión, de control 
(inspección). de socnrro (salvamento) y de cnsc1,anza: llparatos e instrumento~ 

para la conducción. distribución. transfonnaci6n, acumulación, regulación o cnn

trol de la ch:ctricidad; aparatos para d registro. transmisión. reproducción de 
sonido o imilgcncs: ~o portes de registro magnéticos. Ji seos ací1sticos; disníhuidores 
automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago: cajas registradoras, 
máquina<; calculrtdoras, equipos parll el tratamiento de la información y orde11adorcs; 
extintores. 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para et~ctos t.le ley ~orrcspondie11tc. 
Articulo !!8 de la Ley de Propiedad lndustri<il. 

Ahognda 1.1-:SB!A ENOL Al VARADO BARDA LES 

Rcgistradorn de la Propiedad Industrial 
7. 22 J. y ó A. 2008. 

Solicitud de: MARCA Dl·: FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-016105 
re~ha de prescuta~ión: 9 de mayo del año 200!! 
Fcchil cie cmi~ión: 5 de junio del ai'ío 2008 
Solicitante: \1f·.RCK KGAA, domiciliarla en FRANKf'LIRTI·R STR. 250 

D-M2l).1 DAR MSTADT, ()[ganiwda bajo las l~yc~ de Alemania. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MI·:JÍA M 
Otros rcgi~tros: 
No t icnc otros rcg islros. 
Di-;tintivo: ST!MRIS 

STIMRIS 
(·!ase: S lnternncional. 

Reservas: No tiene. 

PRO'IHi!·: Y DISTINGUE 
Preparaciones rannacéuticas para cnfenncdade~ y desórdenes inlbmatorio~ 

y inmunológicos. enfermedades reproductorus de la salut.l y dcsúrdenes, las 
cnf~rmedades y desórdenes ncurolúgicos, oncológico-;, otrdiovasculares. 
pulmonares. cndocrinológicos. de crecimiento de horrnona~. genéticos, mdahúlicos, 
diabéticos. 

1 .o que se pone en ~onocimicnto púhlico para eli:ctos de ley correspondicnk 
Articulo HR t.lc la I .C) de Propiedad Industrial. 

Ahogada LJ:snJA F\JO!·: ALVARADO BARDAL ES 
Rcgi~tradora d~ la Propi.odad Industrial 

7. 22 J. y 6 A. 2008. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La (~aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 6 DF: AGOSTO DEL 2008 

Solicitud de: MARCA DE fÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-01 R4-ó4 
Fecha de presentación: 28 de mayo del año 2008 
Fecha de cm i -;i(ln: 1 ó de junio del afio 200R 
Solicitante: OJSNEY ENTERPRISI':S. INC., domiciliada en 500 SOUTH 
BUENA VISTA STREET BIJRRANK. CALIFORNIA, 91521, organizada 
b¡\jo las leyes de 1 J .S.A. 
Apoderado: RICARDO ,\NÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISNI~Y Xl1 Y !JISENO 

Clase: 16 1 ntcrnacional. 

Reserva~: No tiene. 

PROTEGE Y DISTIN<IUE: 
Papct, cartón y artículos de estas materias no compn:ndidos en otras clases; 

productos de imprenta; artícult)s de encuadernación; fotografías; papelería: 
adhesivos (pegamentos) para la pape k ría t) la casa. material para artistas: pinceles: 
máq uina.s <.k escribir y artículos de oficina( cxccptomuehlcs ); material de instrucl:Íón 
o de enseñanza (excepto aparatos): materias plásticas para cmhalaje (no 
comprendidas en otras clases): caracteres de irnpn:nta; clichés; principalmente; 
directorio~ tclc!C\nico~; almanaques: aplicaciones en forma de calcmnunía; libros 
para citas: arte grabado; estuches de artes y manualidadcs de pintura; libros de 
aulügmfos: libros de hebé; lápi.t. tinta punta lína: tarjetas de béisbol; carpetas: 
sujetalibrm. marcador de lihms: libros: calcomanías para hompcr: calendarios; 
dibujos cúm icos: tarjetas de navidad: tí.t.a: pizarra~ de tiza: libros de actividades 
para niños: posa vasos de papel; úlhum de mon~das: libro" pma colorear: lápices de 
color: 1 ihros tlé cómic<ts; historieta>; cupones de lihros: calcomanías; centros de 
m~sa dceowtivos de papel; diarios: panales desc~hablcs pilra hebés: reglas para 
dibujar; pi.t.arras acrilic¡¡s: snhres; borradores: felt pcns: tarjeta de vocahulario: 
tarjetas de regalo: papd para envolver reg~los: globos; !arjda" de felicitaciones; 
libro d~ los huéspedes; revistas: mJ.pas: block de notas; plnstilinas; boldín de 
noticias: periódicos; papel uc notas: cuadernos: libr~tas; pinturas: banderas Je 
papel: sombreros de papel para fiesta: decoracionc~ de papel para pastel; papel 
para decorar fiestas: servilleta~ de rarcl: bols<ts de papel para licstas: pi-;apapclcs: 
papel de regalo para envolver arcos: han(krines de pare!; ~alvamanteles dc papel; 
telas de mesa de papeL portalápices: lápices: sacapuntas: c¡\jas y estuches de 
lápices tinta y lápices: lápices tinta: periódicos: álbumes de fotos: fotngra11as: 
impresiones pictóricas: lihros dt: imágenes: materiales plú..slicos para envolver: (no 
incluido en otras clases) rctmrcras. tarjetas postaks; eanelcs: premios irnpresns: 
certificados impresos: invitaciones imprcsas; menú impreso. Iihro~ de recetas: 
<;ellos de caucho; hob:1~ para emparedados; tarjetas de cuenta: álbumes de sdlos; 
artículos de papelcriJ: grapaJoras: calcomaní¡¡s; tarjetas de colección; reglas no 
graduadas: papel de cana: implementos para c~crihir. 

1 ,o que ~e pone en conocimiento público para efecto.;; de ley correspondiente. 
Artículo RR de la Ley Je Propiedad lndustnal. 

AhogadJ EI1A SUAYAI'A /.I·LW,\ VALI ADARFS 
Registradora de 1~ Propiedad lmlustrial 

7, 22 J. y 6 A. 200R. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Soli~itud: 2006-039046 
Fecha de presentación: 17 de nov iembrc de 1 ailn 200ó 
F ce ha de emisión: 16 dt" junio del año 200R 
Solicitante: SANOFI -AV!·:NTIS, domiciliada en !74. AVENUE DE 
FRANCE, 7501 J l'AR ÍS, organizada hllo[o las leyes de Francia. 
Apoderado: RICARDO ANfBAL MEllA M. . 
Otros regi~tros: 
No tiene otro~ registro~. 
Dist in ti vo: N 1 ·:o- M u. l 1 Fl ~N 

NEO-MELllFEN 
Clase: 'i Internacional. 

Reservas: Nl) tiene. 

I'ROTECiE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos. 

Lo qu~ se pone en conocimiento púhl ico para efectos de ley correspondiente. 
Artfcul() RH de la Ley ue Propied:td Industrial. 

Abogada EDA SIJYAPAZFLAYA VALLADARES 
Registradora ue la Propiedad Industrial 

7. 22 J. y 6 A. 200&. 

Solicitud de: MARCA DI~ FABRICA 
N o. de Solí citud: 2008-00J 1 07 
Fecha de presentación: 28 de enero del afio 200R 
Fecha de cmi.;;ión: 24 de junio Lkl año 2008 
Solicitan!(;: JNVEKRA, S.A. DE C. V. domiciliada en <IR AL J. CA~O 11 35, 
Col. S." N MI< ll JEL CIIAPULI"!-:PEC 11 H50. organizada bajo las leyes de 
México. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MI'.IÍA M. 
Otros registros: 
Nt} tiene otros registros. 
Distintivo: PENllR!TIN 

PENBRITIN 
Clase: 5lnte!'llacional. 

Reservas: "No tiene. 

PROTEG" Y D!S IINGU!-:: 
l'reparac ionc~ y "ltstancias antibióticas. 

1 ,()que se pone en conocimiento p(ih\ ico para ekctos de ley corrcspondienk_ 

Aniculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada LESBIA ENOFAI.VARADO BARDALFS 

Rq~1~trador~ de lil Propiedad Industrial 
7, 22 J. y 6 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA m: l'ÁilRICA 
No. de Solicitud: 200R-019ólí') 
Fecha de presentación. 5 de junio del año 2008 
fechad~ emisión: 23 dcjunÍt) del aiio 200R 
Solicitante: SPIRITS INT!-:RNAIIONAL !>:.V .. domiciliada en WORLD 
'1 RADE CFl\TI·:R 11 19. \V ILLEMSTAD. CLRACAO. A~TI Ll AS 
1101 ,A\1 ()ESAS, org.ani.r.ada hajo l~s leye~ de Antillas Neerlandesas. 
Apoderado: I~ICARDO AI\'ÍBAL MFJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene olmo; r.:p_istms_ 
Distintivo: STOLJ 

Clase: 32 lntcma<.:ional. 

Reservas: No tiene. 

STOLI 

I'ROTI'.<II·: Y niSTINGUE: 

Cerveza, agua mineral y otras n~bidas sin alcohol: jugos y bebidas de fruta: 

jara hes y nt ras preparaciones para hacer hcbi das. 

1 ,o que se pone en conocimiento plihlieo par~ efectos <.k le) correspondiente. 
Artículn !!8 de la Ley dc Propiedad Industrial. 

Ahogada LESBIA I·.N<WAl VARADO BARDAU·:S 
Registradora de la l'mpicd<Jd Industrial 

7. 22 J. y ó A 2008. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C 6 DE AGOSTO DEL 2008 

Solicitud de: MARCA DE FÁI3RICA 

No. de Solicitud: 200!1-0 16107 
Fecha de pre~entación: 9 Je mayo de 1 ai'\o 200!1 
Fecha de emi'iión: 5 de junio del ai\o 2008 
Solicitante: MERCK KGaA, domiciliuda en FI{ANKI'\ IRTER STR. 250 D-
64293 DARMSTADT, organizada bajo las leyes de Alemania. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distimivo: STI.:NVAX 

STENVAX 
C\asc: 5 I ntcmaciol1!l l. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DI STJN(il 11·:: 

Preparaciones farmacéuticas para cnll:nm~dades y desnrdenes i ntlamatorio~ 
y inmunológicos, enfermedades reprnductoras de la salud y desórdenes, las 

enfermedades y desórdenes neuroló!!icos, oncológico~. cardiovasculares. 
pulmonares. cndocrinológicos, de cree im ienro de hormonas. genéticos, mctahól icos. 
diahéticos. 

Lo que se pone en conocimü:nto público para efectos de ky correspondiente. 
Artículo~!! de la Ley de Propiedad lndusrrial. 

Abogada LESBIA ENOJ-: Al .VARADO BARDA LES 

Registradora de la Propiedad Industrial 
7. 22 J. y 6 A. 200!!. 

Solicitud de: r-.1ARCA DE FABRICA 

No. de Solicitud: 200~-011700 
Fecha de presentación: 2 d.: ahril del año 2008 
fecha de erni~i(m: 27 de mayo del a11o 2008 
Solicitante: ENVASADORA DIVERSIFICA DA, S.A. DI~ C V. domiciliada 
en Soyarmngo. Deplo. de San Salvador, organizada bajo las leyes de El Salva
dor. 
Apoderado: MARCELA I'AI'RICIA í'.LINIGA SALVATIERRA 
Otros registro~: 

No tiene otros registros. 
1 listintivo: DEL! SPORT 

DELISPORT 
Clase: 32 lnh.:ma<.:ional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Aguas minerales y ga~eosa.s y otras hehid<l\ no alcohólicas. bebidas y zumo~ 
de frutas. siropes y otras prcparacit)!lC~ para hacer hehí das. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo l:\8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SlJYAPA 7.ELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

7. 22 J. y 6 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2008-014949 
fecha de presentación: 29 de ahril del a~o 2008 

Fecha de emisión: 19 de mayo del ui1o 2008 
Solicitante: AUMENTOS PARAAN!MALES. S.A., domiciliada en 42 calle 
20·9 1, zona 12, organizada bajo las leyes de Guatemala. 
Apoderado: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ 
Otros registros: 
N o tien.: otro~ rcgi stros. 

Distintivo: VITAl .FCIIERO A!.IANSA 

VITALECHERO ALIANSA 
Clase: 31 Internacional. 

Reservas: No ti.:nc. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
A 1 imento concentrado para animales. 

Lo que se pone en conocimiento ptihlico para efectos de ley correspondiente. 
A ni culo 88 de la Ley de Propiedad 1 ndustrial. 

Abogada LESBIA ENOE A LV ARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

7. 22 J. y ó A. 2008. 

Solicilud de: MARCA DE f-ÁBRICA 

N o. de So\ icitud: 20ü8-0 14 929 
recha de pre~enlaeión: 29 de abril del año 200~ 
Fecha de cmi,ión: 15 de mayo del aí\o 2008 

Solicitante: ALIMENTOS PARA AN IMAI .1 :.s. S.A .. domiciliada en 42 calle 
20-91, zona 12, organi1adn hnjo las leyes d.: Guatemala. 
Apoderadt): OSCAR ARMANDO Ml-:l.ARA 1.-ACIJSS(. 

Otro~ registro': 
N o tiene otros registros. 
Distintivo: YITAPOLl.l'l A ALIANSA 

VITAPOLLITA ALIANSA 
Clase: :11 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PRO IHIE Y DlSTlN(I\il·:: 

A 1 i mento concentrado para an imalcs. 

1 .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
A11ículo 88 de la 1 .cy de Propiedad Industria!. 

Abogada 1 .I·~SBIA ENOE A LV ARADO flARDA 1 ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

7, 22 J. y 6 A. 2008. 

'-;olicitud de: MARCA m: FAORICA 

No. de Solicitud: 2008-014947 
Fecha de presentación: 29 de abril del año 2008 
Fecha de emisión: 15 de mayo del ai1o 2008 
Solicitante: Al .1 MFNTOS PAI{A AN IMAI .FS. S.A., domiciliada en 42 cal k 
20-91, Jona 12, organi:~.ada bajo las leye~ de Cluaternala. 
Apoderado: OSCAR ARMANDO MF.l.ARA fACt:SSÉ 
Otro~ registro~: 

N o tiene otros registros. 
Distintivo: VlTACON F.JO ALIANSA 

VITACONEJO ALIANSA 
Clase: 31 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Alimento conccntradn para anima les. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos d~ ley correspondicnle. 
Artículo ~!! de la Ley de Prnpiedad ! nd ustri al. 

Ahogada 1.1 SBIA ENOEAl.VARADO BARDAI.ES 
Regí stradora de la Propiedad 1 nd ustria 1 

7, 22 J. y 6 A. 200K. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLTCA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 6 DE AGOSTO DEL 2008 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-014032 
Fecha de presentación: 27 de abril del afio 2007 
Fecha Je emisión: 20 de junio del año 2008 
Solicitante: KENTlJCKY FRIED CHICKEN INTERNATIONAL HOL
DINGS. INC., domiciliada en 1441 gardincr lane. Louisvillc Kentucky, 
organizada bajo h1s leyes de U.S.A. 
Apoderado: RICARDO ANÍllAL MI·:JÍA M. 
Otros registros: 
N o J iene otros rcgi slros. 
Distintivo: KFC FAMOUS BOWLS 

KFC FAMOUS BOWLS 
Clase: 291ntcrnacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGI·: Y nrSTlNGUE: 

Camc, rescad(\, aves y caz.a; extractos de carne; [ruta;, y legumbres en conserva, 

secas y cocidas: jaleas, mcnneladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; 

aceites y grasas comestibles. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo H!! de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad lmlustrial 

7, 22 J. y 6 A. 200!!. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-026!80 
~·echa oc presentación: 6 de ago.;;tn del afio 2007 
Fecha de emisión: 20 de j uní o del año 2008 
Solicitante: CARGILL !NCORPORATED. domiclliada en P.O. BOX 9300, 
Minnéapolis. Minnesota 55440. organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MJ-:JÍA M. 
Otros n:gistros: 
No tiene otros rcgi~tros. 
Distintivo: 01.1 V! A 

OLIVIA 
Clase: 29 lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Carne, pescado. aves y caza: extractos de carne; [rutas y legumbres en conserva, 
secas y cocidas; jaleas, mcrm e ladas. compotas; huevos, leche y productos lácteos: 
aceites y grasas con1estibles. 

l. o que se pone en conocimiento público para efe~tus de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARF.S 

Registradora de la Propiedad 1 ndustrial 

7. 22 1. y 6 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2008-0 !491 1 
Fecha de presentación: 29 de abril del año 2008 
Fecha de cm isión: 15 de mayo de 1 aí\o 2008 
Solicitante: ALIMENTOS PARA ANIMALES. S.A., domiciliada en 42 t:allc 
20-91, zona 12. organí.t.ada bajo las leyes de Guatemala. 
Apoderad(): OSCAR ARMANDO MELARA f'ACUSSÉ 
Otros registros: 
'<o tiene otros registros. 

Distintivo: AL! ENGORDE ALIANSA 

ALIENGORDE ALIANSA 
Clase: 31 lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Al imcnto concentrado para an imalcs. 

Lo que se pone en conocimiento público para t:fectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESll!A FNOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

7, 22 J. y 6 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-014941 
Fecha de presentación: 29 dl: abril del afio 2008 
fl:cha de emisión: 19 de mayo del año 2008 
Solicitante: ALIMENTOS PARAANIMA!.ES, S.A., domiciliada en 42 calle 
20-91, zona 12, organizada bajo las leyes de Guatemala. 
Apoderado: OSCAR ARMANDO MELARA FACllSSÉ 
Otros rl:gistms: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: VITACARALLO AL!ANSA 

VITACABALLO ALIANSA 
Clase: 31 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTECI·: Y DISTINGUE: 
Al imcnto eMe entrado para animal es. 

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de h:y correspondiente. 
Artkulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDAU·:S 
Registradora de la Propiedad Industrial 

7, 22 J. y 6 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-014928 
Fecha de presentación: 29 de abril del año 2008 
Fecha de emisión: 15 de mayo de 1 afio 2008 
Solí~ itante: ALIMENTOS PA RAA N 1M A LES. S.A., do m ic1 liada en 42 calle 
20-91. zona 12, organizada bajo lus leyc~ de Guatemala. 
Apoderado: OSCAR ARMANDO Mf<.LARA FACllSSÉ 
Otros registros: 
N o tiene otros registros. 
Distintivo: A U PONEDORA ALIANSA 

ALIPONEDORA ALIANSA 
Clase: 31 1 nternaci onal. 

Re~ervas: No tiene. 

l'ROTF.GI·: Y DISTINGUE: 
A 1 i mento concentrado para animal es. 

Lo que se pone en conocimiento público par~ efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la l.cy de Propiedad Industrial. 

AhogHda EDA SU YAPA ZELJ\YA VAl .LADARl~S 
Registradora de la Propiedad Industrial 

7, 22 J. y 6 A. 2008. 

UDI -D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

S~crión B A' isns Legales 

La Gacct~l RF:PLJHLICA DE HONDURAS- TEGUCIGA 6 ()f. AGOSTO OF..L 2008 N". 31 

Solicítml de: MARCA 1>1·: FÁBRICA 
No. de Solicitud: 200X~OI9454 
11c¡;ha ¡j¡; pn.:scntación: 3 ¡J..: junio Jel año 2()()){ 
l1ccha de cm l<>iún: 20 de junio (]cl al'io 200X 
Solicitante: 1 .ABORATO!RE (iARNIFR & { :11-:.. dnn1iciliada en 2H 1, 1~111·: 
SAINT-! ION< )!{J: 75BOR PAHIS, c1rganírada hajn las leyc'> tic !'rancia. 
Apoderado: RICARDO A NÍBAL MI'J ÍA \1. 
Otros rcgistro'i: 
No 1knc otros registros. 
Distirnívo. <iAI{Nirl~ ONDAS PI:I01FCTAS 

GARNIER ONDAS PERFECTAS 
( 'lasc: J lntcrn<lcional. 

[{~;servas: No tiene. 

PRO I'F(iF Y DISTIN<iUE: 
Sharnpoo. gel alomizmlor. espuma;; (mmJss<:s) y hálsamos para cslili;.ar cahclln 

y pura cuidados del tabdlo: lacas parad cahcllo; prcparacione~ colorante,; y 

dt:coloramc~ pára el cahello~ preparacmm:s para hacer permanentes de ondas y 

ri1-u~. 

1 ,o que ~e pone en cnnncimknto pllhlim para di:ctns de ley corrcspondicnle. 

Articulo RR de la Ley de l'rnpicdad Industrial 

Ahogada 1\DASI'YAI'A/EI.AYA VALLADARES 
Registradora d..: la Propiedad lndu:-;lria! 

7. 22 l y 6 A. 2UOR. 

Solicitud de: MARCA DI: FÁBRICA 
N(l. de Solicitud: 2008-018786 
ft:cha de presentación: 29 (k m ay() dd ailn :!OOR 
Fecha de emi'ií<\n: 1 ó de junio del ano 200R 
'\olicltantc: I'ROJ)IJ( TORA LA FLORIDA. S.A.. dom1dlíada en Alajuclil. 
ll ío Sq~undo, 1 :chcvcrria, en las Instalaciones de la Ct:rvc:cería de Cosll.l Rica. 
organi.rada hajn la-. leyes de Costa Rica. 
Apoderado: RICAIWO ANÍBAl. MF.JÍA M. 
Otro~ registro~: 

"'o tiene otros registros. 
Distintivo. JET 

Clas~: 32 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y ))!STIN<illE: 

JET 

Cervezas; u guas minerales y gaseo~ a~ y otras hchídas no alcohólicas: hehida" 
y zumos de l'rutas: siropcs y olras pn.:paracioncs para hacer hchida" 

Lo qu.: se pone en conocimh:tno pllhhco para efectos de ley correspondiente. 

Articulo SI\ de Ll 1 ey de Propiedad Industrial. 

Abogad;; I~DA SUYAI'A/.I·J.AYA VAI.LADARl:S 

Registradora de la Propiedad Industrial 
7, 22 J. y 6 ;\, 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de S<~licítud: 2008-014940 
Ft:cha de prc~e!lLación: 29 de ahrí 1 del año 200& 
¡:echa de emi~ión: 15 de mayo del año 2008 
Solicitante: AUMENTOS PARA AN IMAI J·X S.A., domic!liada en 42 calle 
20-91. 1ona 12, organizada bajo las ley e~ de Guatemala. 
Apodt:rado: OSCAR ARMANDO MI·.I.ARA FACUSSt 
Otros registros: 
No tiene otros n.::gislro;;. 

Di~tintivo: ALJC/\BAI.LO AI.IA:-JSi\ 

ALICABALLO ALTANSA 
( 'la~c· .11 )l)tcm~cional. 

Reservas: No tí ene. 

I'ROTI·.<JE Y DIS'IIN(;t JF: 
A 1 irnenh\ conc.;n!radu para anírnah:\. 

1 .n que se pone en cnnodmknto p(lhl íco p;tra di.:cto-; de ley corrc<;pondiemc. 
Art!ndu HH de la Ley tic Propiedad IndustriaL 

Ahogada 1-.1)/\ SllYAI'l\ ZIJ.A YA VAI.LADAI~ES 
Rt:gistradora de la l'mpicdad lndtJ<;trial 

7. 22 J. y 6 A. 200&. 

Slllicitud de. MARCA DE FÁBRI( 'A 
No. de Solicitud: 2008-014925 
Fecha de ¡m:scmación: 29 (]c ahril del afio 2008 
h~cha de emisión: 19 de mayo del año 200~ 
Solícitank: AI.IMFNI O'\ PARA A"'IMALES. S.A .. uomicíliada ~n 42 calle 
20-91. /.una 12. orgüllÍt,ada hajo las leyes dc<iumemala. C.A. 
Apndcradn: OSCA!t ARMANDO MF!.ARA I'ACUSSf:. 
Otro~ registros: 
1'\o tiene otros registros. 
Distintivo·. IY'ONOCRIOLLO ALIANSA 

ECONOCRIOLLO ALIANSA 
Clase: 31 llltcrnaci()nal. 

Rt:s.:rvas: No tiene. 

PIW'I EGE Y DIS'IINUUE: 
A limcnto conccntradn ¡1ara ¡¡ni males.. 

1 ,o que se pone en conocimiento pi1hlico para efecto;, tk ley ~urrcsporH.iicntc. 
Articulo SR de la Ley de Propiedad !nJuslriaL 

Ahogada LESBI/\ F"'OI·. A 1 VARAD() BARI )Al .I'S 
Registradora de la Propiedad Industrial 

7, 22 J. y 6 ,\, 200R. 

Solicitud de: MARCA m: J1ÁBRICA 
No. de Sülic¡tud: 200!1-014936 
Fecha de pre,cntacíón: 29 de ahril dd aí'lo 2008 
Fecha de emisión: 22 de mayo dclañn 2008 
Solicitante: A IJMENTOS PARA A "11 MALES, S.A., domiciliada en 42 calle 
20-91, zona 12. orgam.rada h<\ÍO la.;; ley c.; de ( iuatemala. 
Apoderado OSCAR AR~ANDO \IIELARi\ FACUSSÉ 
Otros regi~lros: 
No li..:nc otms registros. 
Distimivo VITACERDITO ALIAKSA 

VITACERDITO ALIANSA 
Clase: 31 lmernacional. 

Reservas: No tiene, 

PROTEGE Y DISTrNGliE: 
Alimento concentríldo para animales. 

1 ,o que se pone en cnnocímíento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la l.ey de Propiedad IndustriaL 

AbogadaEDA SLTYAPAZF.I.AYA VALLADARI:S 
Registradora de la Propied¡¡d 1 mlustrial 

7. 22 J. y 6 A. 2008. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

RI<:PlJRLICA DE HONUURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 6 DE AGOSTO DEL 2008 

Solicitud de: MARCA IW FABRICA 
No_ dc Solicitud: 2007-039426 
F~.:cha tlc prescnt~eión: 2R de noviembre del afio 2007 
Fecha dc emisión: 20 d~ junin del ar'in 2008 
Solicitante: JNVFRSIONI'S Y FARMACOS. S.A. DE C.V .. domiciliada en 
Km 17.5 Autopista Aeropuerto Com~ lapa. (al le Alherto Masl'crrer # 174-A. 
Santo Tomás. San Salvadot·. organizmla hato las leyes de El Salvador. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAI. MFJÍA M. 
Otros r~.:g istros: 
No tiene otrns n:gistro,.. 
Di~tinti\o: DYStvll :Nt )! 11'\V ERFARMA 

DYSMENOLINVERFARMA 
('Jase: 5 lntcmacional. 

Rc-;crv~s · No tiene. 

PROTEGE Y DlSTIN< ;t 11·: 
l'rodL!ctm farmaccuticns. veterinarios e higiénico~: sustancia~ dietética' para 

uso médko, alimenTO\ p~ra lwhés: cmplaslos. matcri~l pam apósito~; material 
para ~m pastar lo' diente' y para n10ldcs dentales~ desinfectantes; productos para 
la dt:slrucción de animales dm1int)S; fungiciclas. hcrhiciJas. 

J .l1 que se pone en ~onoc im i cnw pli h 1 íe0 p11rn efectos d~ l~y cmn~sp0ndiente. 
Artículo R!! de la l. e y de Pmp iedad 1 nd ustri a l. 

Abogada J·:DA SU YAPA lELA Y1\ VALI.AI >A RES 
Registrndora J.: la Propiedad Industrial 

7. 22 J. y 6 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DI·: FABIW 'A 
No. de Solicitud: 2007-04024!! 
Fecha de presentación. h de diciembre del mio 2007 
Fecha de cmi~i{m: 1 R de junio del aiio 200!! 
Sol1citnntc: CASA VEERKMv1P, S.i\. DE C.V .. domicilwda en Ave. Toluca 
\lo. 323. CoL ( llivar de l0s l'adrc~. O 17!!0 !I.·Jé,ico. D.F. nrganizada haio las 
leyes de tvlb:ico. 
ApoMrado: JULIA DI~ \10RALES 
Otro~ rq>,i<;tros: 
No tiene otro~ reg_istrn~
!Jiqimivo: FL COMETA 

ELCOl\lETA 
Clase: 15 Internacional. 

Reserva~: No se reivindica él aniculo (EL). 

I'!H}'I EG E Y DJSliNC!lJJ:: 
1 nstrnmcntos musicales y sus acce:;orios. incluyendo gui rarras. cuerdas para 

instrumentos musicales. correa~ y cahlcs para instrumentos musit:alcs, ha ses p~ra 
guitarras. pkctra. 

Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley corrcspondientc. 
Artkulo í<R de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Ahogada EDA St:YAPA ZELAYA VALI.ADAIO:s 
R~gisu·aJorJ de la Propied(ld Industrial 

7. 22 J. y 6 A. 200!!. 

Solicitud de· ~lARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-014-930 
Fecha de prc,entacitin: 29 de nhril d~l aiio 200R 
Fecha Jc emisión: 22 de mayo del ano 200X 
Solkitnnte· MJJ\:IEN10S PARA AN1\1ALES. S.A., domiciliada cn42 calle 
)0-91. ,rona 12, organinda bajo la~ leyes tic Gu~lemala_ 
Arndcrado: O~CAR A1Uv1ANDO MITARA FACUSS(·, 
()¡¡·us n:gi'itros: 
·~' 1 l i ene otros r.:g i slm,_ 

Distintivo: 1·:( 'ONO<TRDO A 1.1 ANSA 

ECONOCERDO ALIANSA 
Clase: 31 !nternacinn~l. 

Rcs~rvas: No tiene. 

I'ROTI'.GE Y DISTIN<!IIJ-:: 
Alimento concentrado para animales_ 

Lo que ~e pone en conocimicnlll púhlicn pnra ekctus de ley correspondiente. 
Arrículo 8R d~ la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada !·:llA SI IYAI'A 7.ELA YA VA I.I.ADARES 
Reg.istradom Je la l'ropiedarllnduslrial 

7, 22 J. y 6 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DI' FAilRICA 
'No. de Solicitml: 2008-0 1493!! 
1 :echa de pr.:sentaci lln: 29 de ahri 1 d.: 1 afio 200!! 
Fecha de cmi,ión: 22 d.: mayo llcl afio 2008 
Solicilantc: AL!MI·:NT< lS PARA A NI~·\Al.FS. S.A., domiciliat.Ja en 42 calle 
20-') l. 70!la 12. organi,rada bajo las leyes de GLuttcmala. 
Apoderado: OSCAR A R\1ANDO \\Fl .ARA 1-'At 'liS S('. 
Otro~ rq~istro~: 

No tiene otros rcgíslros. 
Dístinllvü: VII'ACERDO ALJA:--JSA 

VITACERDO ALIANSA 
Clase: 31 lnt.::rnacional. 

Reservas: No lÍen e. 

I'ROTI·:<il·: Y J)JSIINGlJE: 
A 1 i mento conccn trado para a ni males. 

1 .o qu~ s.: pone en conocimiento público par¡_¡ efectos de ley correspondiente. 
Articulo HR de la 1.~~ de Propiedad lmlustrial. 

Ahogada EDASIIYAI'A/.J-:I.AYAV/\1 LADARES 
Regi~tradora de la Propi~dad lnduslrial 

7. 22 J. y 6 A. 200!!_ 

Solicitud de: MARCA DF FABRICA 
No. de Solicitud: 2008-0 1494X 
Fecha de presentación: 2{} do: abril Lid :u1o200X 
Fecha de emisión: 15 de mayo del ai1o 2008 
Solicitan!~: Al .JMI·:NTOS PARAANIMA I.I.S. S.A .. domiciliada en 42 calle 
:?.0-91, zona 12, organizada ha_jo las k y es de Guatemala. 
Apoderado: OSCAR ARlvlANDO MI·:I.ARA FACliSSf 
Otros rcg i -;tros: 
l\'o tiene otros registros. 
Distintivo~ VITANOVII.! .A ALIANSA 

VITANOVILLAALIANSA 
( 'lase: 31 lnkrnacional. 

lkservas: No tknc. 

PRO 11:<11·: Y DIST!l\i(il:l-.: 
Alimento concentrado pllra animales. 

l.o quc st: pone en conocimicnro pliblico para ct'cctns de ley correspondiente. 
Ariículo 1\H de la 1 .ey de Propicd<td IndustriaL 

Ahogada EDA SI IYAPA Zl:l.A YA V;\LLADAR.I:s 
Rt:gistr~dora de la Propiedad lnduslrial 

7. 22 .1_ : 6 A. 200!!. 

R. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gacl'ta REPlJBLICA DF: HONDURAS - TEGUCI{;ALPA, M.D.C., 6 DE AGOSTO DEL 2008 N". 31,678 

Solicitud de: MARCA IW FÁHRICA 
No. de Solicitud: 2008-0 168&7 
Fecha de pn:sentacion: 14 de mayo del aiio 2008 
Fe<.:ha de emisión: 2 d~julio del año 200X 
Solicilante: G 1 ,A DYS 1 Si\ BFJ, CU léST AS;\ VI Lb, S, do m ici 1 iada en ( :ol. 1 .omas 
del M ay~ h. calle .losé C'L:cilio del Valle, No. 2!! 19, Tegucigalpa, M.D,C., 
org;mitada bajo las h:yes de 1 Ionduras. 
Apoderado: W 11.1\LRTO FLORES PINOT 
Olros registros: 
No tiene otms registros. 
Distintivo: MOD . i\RT Y DI SI:ÑO 

Clase: 25 lnlcrnacional. 

Rc~crvas: N n tiene. 

PROTE< JI·: Y DISTIMIU ~: 
Ropa de vestir para dama~, cahallcros y niño~. 

1 ,o que se pone en W!l!Kim i.:nto ptihlico para ekctos de ky ~orrespnndic:nte. 
Artículo&!! de la l.cy de Propiedad Industrial. 

!\bogada I .I'SBIA 1 :Nol: Al VARADO BARDAL!-. S 
Registradora de la Propiedad Industrial 

7. 22 J. y 6 A. 200X. 

Solicitud de: MARCA lll'. FABRICA 

No de Solicitud: 2008~0060J6 
Fecha de presentación: 1 X de fehr~m del ni\ o 2008 

Fecha de emisiún: 20 dcjunw ele\ ~i\o 200R 

Solicitante: i\NN( '(l. IN C .. domi<.:iliada ~~~ 476 WIIITI.l .. RS I'AR!\1S ROAD, 

M ILFORD. CT 0646 l. organizad;¡ hajo las leyes de U .S.A. 

1\poderado: RICARDO ANÍil;\L MFJÍ;\ Ni. 

Otms registro~: 

No tiene otros r~gistros. 

Distintivo: ANNTAYI (m 1 (lFT 

ANNTAYLOR LOFT 
('Jase· 25 lnrcrna<.:ional. 

Reservas: ~o tiene. 

PRO 11·~(¡ 1: Y DISTINGUE: 

Vcst idos. cal1adm, ~o m hrercría. 

1 .o que se pone en conocinlicntu púhlico para erectos de ley correspondiente. 

Ar1iculo R8 de la Ley de l'ropkdad lndu~trial. 

Abogac.la I·.I>A SliYAI'A 1.1:.1 ,/\YA VAI.LAOARI·:S 

Registradora de h1 Propi ~d<ld 1 ndustria 1 

7, 22 J. y 6 A. 2008. 

Soli<.:itud Je: MARCA Db FÁBRICA 
No. de Solicitud: 200!1-0 14946 
Fecha de presentación: 29 de ahril del año 2001! 
Fecha eJe emisión: 15 de mayo del afio 200!1 
Solicitante: A lJMI:NTOS PARA A NI MAl .J·:S, S.A., domiciliada en 42 calle 
20-9 1 . t.ona 12. orj.!an izada hajo las leyes de Gualem ala. 
Apoderado: OSCA R AR\1ANDO \.1ELARA FACLSSÉ 
Otros registros: 
'Jo t1~nc otro<o registros. 

Distintivo: Al.INOV!LLO ALIANSA 

ALINOVILLO ALIANSA 
Clase: 31 lnlemacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTECiE Y DISTINCilJE: 
Alimento concentrado p~ra animales. 

Lo L]Ue ~e pone en conocimiento público para ell:cto~ de ley correspondiente. 
Ar1iculo !>8 de la l.ey de PropieJatl lndustriill. 

;\bogada 1-.DA Sl !YA!'A i'l :1 .;\Y,\ VAI.LADARES 
Registradora ele la Propiedad lmh1strial 

7, 22 J. y 6 A. 200!t 

Solic1tud de: )\:lARCA DE FABRICA 
!\:o. de Solicitud: 2001!-0 14944 
Fecha d.: pres~ntaciún: 29 de ahril del ar1o 2008 
F~<.:ha de cmi~ión: 15 de mayo del ar1o 200R 
Solicitan!~: ALIMFN'I OS Pr\ RA i\ l\'I\1Al.I'.S. S.A .. dom1ciliada en 42 calle 
20-<J L 7ona 12, organitac.la bajo la~ leyes de Ciuatcmala. 
Apodcr~do: OSCAR ARM .\\.J 1 ><) MI :r .ARA 1 'ACLI~SÉ 
Otros rcgi~tros: 
'\Jo tiene otros registms. 
Distintivn: CRI:( ·¡.:¡ .AC ALIANSA 

CRECELAC ALIANSA 
Clase: .11 Internacional. 

Rcscr\as: No tiene. 

PR(HFCiJ: Y lliSTINGt:L 
Alimento concentraJo para animaks. 

Lo que ~e pone en conocimiento pl1hl ico para dútos de le) corr~spond ienl<:. 
Articulo Rí\ de la I.C) de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA /1:1 .. ·\YA VAl .l.AD,.\RES 
lü:¡! 1 SI radora de la Prop ieclad lmlustrial 

7, 22 J. y 6 A. 200S. 

SoliL'itud de: \1!\RCA DJ: Fr\llRICA 
'\Jc1. de Solicitud: 2008-014945 
recha de prcsentacion· 20 de ilhril Jd ni'io 2008 
1 'echa de emisión: 19 d~ mayo del arlo 200S 
Solicitante: A 1.1 t'vll·:\ll'()S PAR,.\ AN I\1ALES. S.A .. domiciliada en -12 calle 
20-91. zona 12. organizada hn¡tl la~ ley e,; de <Juatcm¡tla. 
ApodaaJo: OSCAR ARMA\IDO [l.ff'LARA FAClJSS( 
( >t ros registros: 
N o t ícnc otl'ús registros. 
Distintivo I'CONOMIX ALIANSA 

ECONOMIX ALIANSA 
( 'lasc:] 1 Internacional. 

RcscrvilS: No tiene. 

I'IWTHIF Y DISTll\0\.;E.: 
Alimento wnccntrado para animales. 

1 .o lJliC ~e pone en ~onocimiento plihlito para decto" de le~ correspondiente. 
Articulo R~ de la l.ey de Propiedad lnJustnal. 

Abogada IJ-:SBli\ E'JOL A !.VARAD() BARDAl .FS 
RL:gistradora de la Propict.lad lnJu~trial 

7. 22 J. y 6 A. 200R. 

n. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

S~l'('IÚil B \1 i~n~ 1 .e~:llr~ 

La (;aceta REPUBLICA DE 1-IONDlJRAS · TEGUCIGALPA, M.D.C., 6 DE AGOSTO I>I<~L 2008 N". 31 78 

Solicitud tlc: MARCA DE FÁilRICA 
No. de Solicimd: 2007-0J0447 
Fecha de presentación: 7 de septiemhre del at1n 2007 
Fecha de emisión: 26 de dkicmbrc del <lilo 2007 
Solicitante: n-:AM IN 11:.1tNA'I'JONAI. MAitKI·:TINn N. V. (S.A. I·:N 
1 :SPA NO 1 ). do m ici 1 iada en M IDD FN IHJTLAA N 1 ll- 1640 S 1 NT 
Cii~NESH!S-RODl·:. oq.>_ant~.ada hajn las lcyc-. de 1 \élgica 
Apoderado: f{ICAR])O ANÍHAL MEJÍA M. 
Otro~ n:g.btros: 
No tiene otro~ regi~tros. 
Di,tintivo: KAI.ORIK Y DISJ·:No 

(' hLSC: 7 lntcrnac ion a l. 

Reservas: No tiene_ 

PROTI'( 11·: Y 1>1STIN(illl~: 
Apar::ltt1S ekctrico~ de uso en el hogar, no incluidos en otras clase,_ 

1 .o que se pone en conocimiento púhl ico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lmlustrial. 

Ahogada 1 .I~SHIA I'NC l1: Al VARADO BARDA 1 JoS 
Registradora de la Propiedad Industrial 

7. 22 J. y(, A_ 2008. 

Solicitud de: MARCA DI·: FÁRRICA 
No. de Solicttud: 2007-000732 
Fn:ha de prcscntació11: 9 de enero del año 2007 
Fcchil d~ emisión: 20 de junio del año 200!\ 
Sol icitantc: DA ]';!1-:1 .A' S. S.A. DE C.V. domiciliada en 29 callt:, 2 y .1 Aves. 
S.O .. 11o. La Guardia, San Pedro Sula. Cortés, organi~ada hajo las leyes de 
11ondums. 
Apndcmdo: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
Otros registros: 
No t icnc mms regí st ros. 
Distintivo: WANNAROI.l. 

WANNAROLL 
Clase: 25 Internacional. 

Reservas: No li ene. 

PROTEGE Y I)JS llNCiliE: 

Vestidos. eal..:ados. son1brcreria. 

l.o que se ron e en conocimiento pllhlieo para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 8!! de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada r'.DA SUYAPA ZEI.AYA VALLADARI~S 

Rcg,istradora de la Propiedad Industrial 

7. 22 J. y 6 A. 200fl. 

Solicitud de: MAl{ CA DI~ 1 'ÁBR lf'A 
No. d~ Solicitud: 200!1-014926 
FedHI de prcsentllcion: 29 de ahril del año 200& 
Fecha de emisión: 15 de mayo Jc\ ai'lo 200& 
Solicit¡¡nlc: AI,IMINI'()S PARA ANIMALES, S.A .. domiciliada en 42 calle 
20-91. zona 12. organizada ha_io 1 as k y es de Cl uatemala 
1\poderado: OSCAR 1\RMANDO MELARA FACUSSF: 
Otro~ rcgist ros: 
. ~o t1ene otros registro~. 

Distintivo: 1-:C '( lNC )!-:N( ;e >R DE Al ,!ANSA 

ECONOENGORDE ALIANSA 
Clase: 31 Internacional. 

Rcscrv¡¡s: No t'ici\C. 

PIWTHI!·. Y DISTINCilJE: 
A limcnto concentrado p:ira an ímalcs. 

Lr> que se pone en conocimiento público para electo~ de ley correspondiente. 
Ar1Ículo 8!1 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

A bogada I'DA SLJYAPA ZU .AYA VAI.IAilARI-:S 
Registradora de la Propiedad Industrial 

7, 22 J. y ó A. 2008. 

~olicitud de: MARCA DF FÁIIRICA 
No. Jc Soli<.:itud: 2008-014932 
Fecha de rrcscntac ión: 2 ') de ahri 1 Jc 1 ano 2008 
Fecha de emisión: 15 Je mayo de 1 año 2001-! 
"'o licitante: AI.IMI'NTOS PARA ANIMA! .I·:S, S.A., domiciliada en 42 calle 
20-'J 1, /.o na 12, nrg_ani;ada hlljo las leyes de Guatemala. 
Armkrado: OSCAR ARMANDO MELARA FAC1 ISS(; 
Otros registros: 
No tiene otros registro~. 
Distinti~o: V ITA I'.NC iORDI·, Al ,lA NSA 

VITAENGORDE ALIANSA 
Clase·] 1 Internacional. 

l{cservas: No tiene. 

I'ROTJ-.(;[-, Y [)ISTINC ilJI-:-
A limcnto concentrado para animales. 

1 .o que se pone en conocimiento p(!blico para erectos de ley correspondiente. 
A r1 iculo 8 8 Je la Ley de Proricdad 1 nduslrial. 

Ahogada EDA Sl JYAPA 1.1-:1 .AYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

7, 22 J. y 6 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 200R-O 14934 
Fecha de presentación: 2') de ahril del aí'lo 200R 
Fceha de emisión: 15 de mayo del aílo 2008 
Solicitante: ALIMENTOS PARA ANIMA! .ES, S.A., domiciliada en 42 calle 
20-91. mna 12. organizada bajo las leyes de Guatemala. 
Apoderado: OSCAR ARMANDO MT-:1 .ARA 1-'ACUSSt-: 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: VITALACTANl'1A Al.IANSA 

VITALACTANCIA ALIANSA 
Clase: J 1 InternacionaL 

Reservas: ~o tiene. 

PROTFGI' Y DISTINCilJ": 
A~imcnto concentrado para animales. 

l.o qne 5e pone en conocimiento público para efecto~ de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

. Ahogada EDA SLYAPA /FIAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

7. 22 J. y 6 A. 200& . 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Scc:cíím n \\ isns l.l'g:lll's 

RI':PUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M 6 DI': AGOSTO DEL 2008 N". 31,678 

Solicitud de: MARCA DI·: !' Á.BRICA 

No. de Sol kitud. 200R-O 14950 

Fecha de pt·escntac ión: 29 de ahri 1 del a !'lo 2008 

Fecha de cm i sión: 1 S de mayo de 1 <U) o 200R 

Solicitante: ALIMENTOS PARA AN IMAlJ~S. S.A., dürniciliada en·.f! calle 

20-9L Lona 12. organi:~~da bajo las lcyc' d~: Guatemala. 

Apoderado. OSCAR ARMA"JD<l MCLARA FACIJSS(: 

Otro~ regí ~tros: 

N o t ienc otros regi~tros. 

Dtstintivn: Al .1 Ll:CI !ERO AI.IANSA 

ALILECHERO ALIANSA 
Cla~c: 31 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PR<JI U;¡: Y DISTINGUE: 

Al imcnto concentrado para animak~. 

!.o que se pone en conodmiento púhlict) para c1~ctos de ley correspondiente. 
Artkuln RR de la Ley d~- Propiedad Industrial. 

Ahogada 1 'DA St IY APA ZELA YA VAI.I.I\!11\RFS 

RegistraJora de la Propiedad Industrial 
7. 22 J. ) fl !\. 200R. 

Solicitud de: l\1ARCA DI·. L-\HRICA 
No. de Snlicitud: 200R-014935 
Fecha tk rrescntacióri: 29 de abril del ai\n 200R 
Fecha de emisión. 19 de mayo del ailo 200R 

St)li~:itant~: Al .rr-..1EN 1 ( lS PARA ANIMA! .FS. S.A., dnmicílbda en 42 calle 

20-9 l. :10na 12. organi.t.ada bajo las leyes de Guatemala. 
Apodcrndo: OSCAR ARMAl\'[)() MI'.! ARA FI\CUSSf' 

Otros reg i~tros: 

l\'o tiene otro~ registros. 

Distintivo: VITAGESTACIOJ\' Al .!ANSA 

VITAGESTACION ALIANSA 
l '!ase: J !Internacional. 

Rcser~as: No tiene. 

PROTEGE Y DI S TI!\'( il'l : 
Alimento concc:ntrado para animales. 

Lo que se pone en conocimiento rlrhl íco para di: e tus de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de l'ropied~d Industrial. 

A bogada l.ESB !A FNOI ~A 1 .V ARADO BARDA LES 

Registradora de la Propiedad lnl'lustrial 

7, 22 J. y 6 A. 200R. 

Solicitud de: MARCA DE fÁBRICA 
N o. de Sol il:i tud: 2008-0149 3 7 
F~cha de presentación: 29 de ahril del al'lo 2008 
Fecha de emisión: 19 de mayo del aíl.o 2008 
Solicitante: ALIMENTOS PARAANI1'v!ALES. S.A., domiciliada en 42 calle 
20-91, zona 12, organizada bajo las leyes tic Guatemala. 
Apoderado: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSF~ 
Otros registros: 
N o tiene otros registros. 

Di-;tintivo. U'( li'ONI :DORA ALIA NSA 

ECOPONEDORA ALIANSA 
Clase: J 1 Internacional. 

Reservas· No tiene. 

I'IHYITCJI·: Y DIST!NCilil·:: 
Alimento concentrado pitra animales. 

Lo que se pone en con oc im i en tu pú hl ico para e !Útos d~ l~y cvrn:spond icntc. 
1\ rt ículo SR de la 1 .e y de l'rop i edad 1 nd ustri al. 

Ahogada LI· .. SBI :\!·.NO" Al.VARAOO [i;\RDA U :s 
Rcgi~tradorJ de la Propiedad Industrial 

7. 22 .1. y ó A 200R. 

Solicitud de: MARCA DI:: FABRICA 
No.tk Solicitud: 200R-0149J9 
¡:echa de prc~entaciún: 29 de ahril del ario 200R 
Fecha de emisión: 19 d,.: mayo dclm1o 200R 
Solicitante: ALI MI-:NT()S I'ARA A:-..IIMALES. S.A., domiciliada en 42 calle 
20-0 l. .tona 12, organizada hujo la~ lc:yc~ de ( iualemala. 
Aptlticrado: OSC:\R ARMANDO M 1'1 .ARA 1'1\CUSS( 
Otro~ r.;g istm~: 
No tiene otws r~gistms. 
Distintivo: VITAL! J 'IION !\LIANS:\ 

VITALECHON ALIANSA 
Clase: 11 1nt.:rnacional. 

Rc>crvas: No tiene. 

PRO'\ FGE Y DISIINGLJF: 
Alimento concemr,ldo para anim¡iles. 

l.o que se pone en cunocimicntn rúhlico paw d'cctos de ley cl\rn;spondientc. 
Artit:ulo SR de la L.:y de ProriedaJ lndu~trial. 

Ahogacla 1 .ESBIA ENOI·. :\!.VARAD( l BARDAL ES 
Regi~tradora de la Propiedad lndttstrial 

7' 22 J y 6 A 200!<. 

Solicitud d~: MARCA DI·: I·ÁBRICA 
No. de Solicitud: 200!<-0 14951 
Fecha de presentación: 29 de abril del aiio 2008 
Fcclta de emisión: 19 de mayo del a~o 200l! 
So licitante: ALI M 1 ~\11 OS I'A RA ANIMA LES, S. A., dnm iciliad(l én 42 calle 
20-91, zona 12, organi/.ada bajo la~ ley e~ de Gual~mala. 
Apoderado: OSCAR ARMANDO MEI..'\RA FACUSSI··. 
Otros registros: 
Nt) tiene otros registro,. 
Distintivo: l:L'ONOGANADO ALIANSA 

ECONOGANADO ALIANSA 
Clusc: 11 Internacional. 

Rc~ervas: No tiene. 

PROTFGL Y DISTINGUE: 
Alimento ~onccntrado para animales. 

1 Al que se pone en conocimiento pilblicn para efecto~ de ley cMrespondiente. 
Articulo SR de la Ley de Propiedad Industrial. 

,\hogada LESBIA ENOE ALVARADO BAROALES 
Reg islradora de 1 a Propiedad 1 ndustrial 

7, 22 J. y 6 A. 200R. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLJCA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 6 DE AGOSTO DEL 2008 N". 31 

Solícilud de: MARCA DE f.ÁRRICA 

No. de Solicítud: 2008-022665 

h~cha de presentación: 30 de junio del a!\o 2008 
Fecha de emisión: 11 de julio del aí'lo 2008 

Solicitante: NAUTICA APPAREL, INC .• domiciliada en 40 WEST 57TH 

STREET. NEW YORK, NEW YORK 10019, organizada bajo las leyes de 

U.S.A. 

Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 25 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Ropa, principalmente trajes de sastre, trajes, smoking, chaquetas, chaquetas 

de cuero, capas, chaquetas, vestidos, blusas. capas, abrigos. impermeables, 

pantalones. pantalones, ~uétercs, camisa¡¡, haí'ladores, traje~ de baño, camis~:tas, 

boxers, corbata-;, f¡¡ja5, tirantes, bufandas, guantes, calcetería, calzado, ropa para la 

cabeza, botas, zapatos, moeasines, zapatos de lona y zapatillas. 

Lo qu~ s~ pone en conocí mi cnto público para efccws de ley corrc,;pondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Ahogada LE SAlA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

6, 21 A. y 5 S. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2008-022666 

Fecha de presentación: 30 de junio del ai\o 2008 

Fecha de emisión: 11 de julio del año 2008 

Solicitante: NAlJTICA AJ>PAREI ., INC., domiciliada en 40 WEST 57TH 

STREET, NEW YORK, NEW YORK 10019, organizada bajo las leyes de 

U .S.A. 

Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 18 Internacional. 

Res~:rvas: Nll tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Equipaje. slip de baJ1o, maktas. holsos. bolsas de viaje para vestidos. bolsas 

de cuero para compra. holsas, mochilas, cstuche'i. cartera para documentos, 

morrales. estuches para tarjeta de visita, estuches para tarjeta de negocío, estuches 

para tarjeta de crMito. estuches para llaves, cadenas de cuero para llave. sombrillas. 

l.o que se pone en conocimiento pllblicn para electos de ley corrcspMdientc. 

Artículo /IR de la Le~ de PropieJad lndustríal. 

Ahogada ¡:nA SUYAPAi'ELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

6. 21 A_ y 5 S. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE fÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-022667 
Fecha de presentación: 30 de junio del al'\ o 2008 
Fecha de emisión: 17 de julio del año 2008 
Solicitante: NAUTICA APPAREL, INC., domiciliada en 40 WEST 57TH 
STREET, NEWYORK, NEW YORK 100\9, organizada bajo las leyes de 
U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros rcgístros: 
No tiene otro¡, registros. 
Distintivo: DISEÑO ESI'II.CJAL 

Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Perfumes, colonias, desodorantes y antipcrspirantes, aceites esenciales para 

uso personal, lociones y cremas para la piel, preparaciones para la protección 

solar, lociones, gels y cremas para el afeitado, lociones y cremas para después del 

afeitado. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

ArHculo R8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA l·:NOEALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

6, 21 A. y 5 S. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE fÁBRTCA 

No. de Solicitud: 2008-018454 
Fecha de presentación: 28 de mayo del año 2008 

Fecha de emisión: 16 de junio del año 2008 

Solicitante: BRINKER INTERNATIONAL, 1NC .• domiciliada en Dalias. 

Texas, organizada bajo la~ h:}'es de U.S.A. 

Apodcradn DANIEL CASCO LÓPEZ 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: ROMANO'S MACARONI GRILL Y DISEÑO 

Afie;¡¡¡¡;,¡ 
CRILL 

Clase: 16lntcrnacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel, cartón y artículos de estas materias, nQ comprendido;; en otras clases~ 

productos de imprenta: artículos de encuadernación; fotografía~; papelería; 

adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa. material para artistas: píncdes; 

máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción 

o de enscilanza (excepto aparatos): materias plástica;; para emhalajc (no 

comprendidas en otras clases); naipes; caracteres de imprenta: clichés. 

1 .o que se pone en conocímientn pübl ico para efectos de ley correspondiente. 

Articulo !1/\ de la Ley de Propkdnd Industrial. 

Ahogada EDA SU YAPA ZE! .AYA VALLADARES 

Registradora de: la Propiedad lnduslrial 

6. 21 A. y 5 S. 2008. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Lll Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS ~ TI<:GUCIGALPA, M.IJ.C., 6 ()F. AGOSTO l>EL 2008 N". 31,678 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 200S-020XK4 

Fecha de rresentaciún: 17 de junio del aiio200/\ 

Fecha de emisión· 23 deju!i(Hicl ai\o 2008 

Solicitante: E. R. S()lJilW & SONS. L.L.C., domicill~da en 

LAWRENCI~VILU'-I'RINCE"I ON IWAD. !'niNCETON, Nl·.W JERSI:S 

08540. organizada hajo las leyes de U.S.A. 

Apoderado: DANII:L CASCO LÓPt-:/. 

Otros n.:gistros: 

País de origen: U. S. A. N o. 77/Jó 16 7/\ de fecha J 1112/2007 

Distintiw•: DISEÑO ESPECIAl. 

Clase: J InternacionaL @ ' . 

Reservas: No tiene. 

PROTHII~ Y ()JSTIN(ilJE: 
Producto;; en filrma liquido, cn:ma o polvo nn medicados parad cuidado de 

la p1el. prim:ipalmcnle cremas pnra la piel; limpiadores para la piel, limpiadores 
pcrin.:alc~. soluciones y concentrados de Jt:S()dori~:ación e hidratanll:s; harreras 
protectora_, para l<t piel, principalmenk, ungüentos .Y ucrosole-; tópicos, shampoo 
y limpiauor para el cuerpo; ungüento~ para limpiar la piel, desodorizar e hidratar; 
lociones para la piel y ropa de hai'lo impregnad~ con limpiatlore~. hidratantcs para 
la piel. 

1 ,o qut: s~ pone en cnnocimic:nto público pam efectos de ley corrcspomilcnrc. 
Artículo 8!! de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDA SI !YAPA ZEI ,AYA VAI.LADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

6, 21 A. y 5 S. 200R. 

Snlicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Soliótud: 2008-02141 R 

Fechad~ presentación: 20 de junio del año 2008 

Fecha de emisión: 11 de julio del año 2008 

Solicitante: M()NTRES TI JDOR SA, domiciliada en RUE I'RA NCOIS

DUSSAUD l. GFNEVA. organiLada hajo las leyes rlc Suila. 

Apoderado: OANIEL CASCO LÓPEZ 

Otrus registros: 

No tiene: otros registros. 

Distintivo: TlJDOR 

TUDOR 
Clase: 14lnternacional. 

Reservas: No tiene, 

PROTECIE Y DISTIN<.iUE: 
Joycria, reloj de pared y reloj de puño, principalmente relojes, relojes de 

puño, constituyendo las partes de relojes de pared y relojes de pui'lo y accesorios 
para rdoj(;S de pared y relojes de puí'lo no incluidos en otras clases, despenadores, 
rclo¡cs de part!d y otro~ instrumentos cronométricos, cronómetros. cronógrafos 
(relojes), aparatos para gtlardar l:! tiempo en el deporte, araratos e instrumentos 
para medir el tiempo y el tiempo que indica no incluido en otras clases; diales (reloj 
de pared y reloj de puñü ), cajas de reloj de pared, cajas de rdoj de puño, cajas para 
los rdojes (presentación) y cqja' para la joyería (presentación). 

Lo que se pone en t:onocimicnto púhlicn para efectos de ky correspondiente. 
Artículo 8X de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada EDA Sl)YAPAZELAYAVALLADARES 
Registradora de la Propiedad lndtlstrial 

ó, 21 A. y 5 S. 2008. 

Solicitud de: M A !U' A 1 lF I:Á Bl~ 1{ '¡\ 

No. d.: Snlicitud: 2008-021421 
Fecha de presentación: 20 de junio dd año 200& 
l'cclut de emisión: 11 de julio del año 2008 
Solicitamc: KONINKI.IJKI; PIIILII'S 1-:1.1-:CI'RONICS N.V., domiciliaua 
en GROI-:NEWOl JIJSEWLG l. E IN! JI JOVEN, organi/atla hajo la~ leyes de 
llolanda. 
Apoderado: DANIEl, CASCO u'Wt-:z 
Otros registros: 
l'aio; de origen: l~eino l !nido No. 1 1500X7 d~ (.:cha 21 /12/2007 
Distintivo: I'IIILII'S 

PHILIPS 
Clase: 10 lnkrn<Jcional. 

Resavas: No tiene. 

I'ROTJ:<iE Y DISTIN(IlJE: 
Apar<~tos e; instrumentos quirúrgicos, médicos dentales y veterinarios, rora. 

luces y lámpara~ para el uso médico, para el uso curativo, quirúrgico, Jental y 
veterinario; micrnhros. ojos y dientes artificiales: mantas eléctricas para el U\O 

médico; apuratos de irradiaeion infrarrojo y ultravioleta, dispositivos e instrumentos 
para uso médico; aparatos par.t radiografía, tuhos, instalaciones e instrumentos 
para uso médico: instrumentos auditivos; partes de dichos artículos no incluido<. 
en otras clases; hotel! as para alimento: chupetes; aros para la dcntidón; cucharas 
para administrar medicina; incuhadorns; homhas para el pecho; aparato~ para el 
uso en el amamantamiento, principalmente, escudos para el pt!cho y protectores; 
termómetros para el uso médico; aparato-; y accesorios esterilizados a esto; con
dones: partes de todos los productos antes mencinnado'i; incubadoras para hcbés; 
bomhas parad pecho. 

1 ,o que s.: ron e en conocimiento púhlico para efectos de ley torrcspomlientc. 
Artículo RS de la l.cy de Propiedad Industrial. 

Ahogada 1 .ESBIA ENOEALVARADO BARDAl ,ES 
R cgi strudora de la Prop icdad 1 ndustrial 

fl, 21 A. y 5 S. 200!!. 

Soliótud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-038438 

Fecha de presentación: 19 de novicmhrc del año 2007 
Fecha de emisión: 3 de enero del 11ño 2008 

Solicitante: MONTECRISTO, S_ DE R.L DE C.V., domiciliada .:n ciudad ele 
Ocotcpeque, Depto. de Ocotepcquc, organizada hajo las leyes de llondura~. 

Apoderado: SANDRA MARLENE PINTO Ci 
Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: SUPER MA<i!CO 

Clase: 3 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DIS'IINGUE: 
Jabones y detergentes. 

l.n que se pone en conocimiento público para efecto~ de ley correspondiente, 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada EDA Sl J Y A I'A ZELA YA VALLADAR ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

f., 21 A. y 5 S. 2008. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La (~acetu REPUBLICA DE HONDURAS- Tt:GlJCIGALPA, M.O.C., 6 DE AGOSTO 1)1':1.., 2008 N". 31,678 

Solicitud de: MARCA m: FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008·021419 
F\:cha de pn:::.cntación: 20 de junio del ailo 2008 
Fecha de emisión: 14 tic julio dd afio 2008 
Solicitante: KONINKLI.IKE I'I!ILI!'S FLECTRONICS N.V._ domiciliada 
en GROENEWOUDSEWEG l. FIKDHOVFN. organuada hajo las kycsde 
llolanda. 
Apotkrado: DANIEL CASCO I.ÓI'I:Z 
Otros registro;;: 
País de origen: Reino l !nido No. 11500!17 de t'<:cha 2111:2/21107 
Dístintivo: l'!llLIPS 

PHILIPS 
Clase: 11 Internacional. 

I'ROTI':(iE Y DISTI}.;GUE: 
Instalaciones. dispo'<itivo'. aparatos. instrumentos y artículos tk alumbmJo. 

de calefacción, gcncr;u.!or de vapor. c01:ina. refrigeración. congelación, secad¡\, 
ventilación. abash:cimicnto de agua :r propósito<; sanitanos: lámpam~ clt!etricas: 
humectación ~ instalaciones de dc;,hum~dccimh:nto. dispositivos. ap~ratn~. 
ínstrumcn\l'~ ) artículos: apitrato-;: instrumi!nlos. Jispo'iitivus y artículos para 
aire a<.:lmdH:íonaJo y control de la kmpcratura no incluida en m ras clases; aparato' 
e inmLIIncntos déctricos para usn dornésttco 11(1 induidn en otras clases. incluyendo 
tostadMa'i y tanque$ de ugua cali<!nh:: instalacione~ para gases de licuefacción; 
parles y act:csorios de dichos producto~ no incluidos en otras clases: aparato,; y 
dispositivos para instalaciones para la cstcrili/acíón. calcthcción, alumhmdo. cocírm, 
refrigeración y secado y ~anitarías; calentadores y cal~nladori!s para la~ botdbs M 
alimentación. wmcst1i:lk~. líquidos: sólidos: esterilizadores. panes pam todos 
los productos ante' mencionados. 

1 .o que ~e roncen t'¡)nodmicn!o púhlíco para efectos d..: h:y correspom1icntc. 
Artfc:ulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada LES111A ENOEALVARADO BA!WALJ:S 
Rqdstradora de la Propiedad lndu~trílll 

6. 21 A.:- 5 S. :!008. 

Solicitud de: MARCA [)1' FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-018715 
rccha de pre~en:ación: 29 de m¡¡yo del ilflo 2008 
Fecha de cmi;áún: 19 de junio del a11o 2008 
Solicitante: SYNGENTA LIM IITD, dnmicil iada en Guilúfonl, Surrcy. 
organizada ha jo las leyes de Reitlll Unido. 
Apoderado: DANIEL CASCO l.OPI.J 
Otros 
No tiene otros registros. 
Distintivo: GRAMOXO~E Y ETIQUETA 

Clase: Slnternac10nal RAP/00 Y 
CONFUJBLE 

Reservas: Se reivindican los wlorcs azuL verde. café. negro y blanco. tal como 
se muestra en los cjéniplares que le acompm'la. 

No se protege la frase ··RÁPlDO Y CU~riAE!I ,J·:··. 

PROTE(iE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para destruir los animales dañinos; fungicidas. herbicida~. 

ínsccticldas. 

Lo que se pone en conncimíento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Ahogada LESBIA FI':OEALVARADO BARDA LES 
R~gistradora de hJ!lropicdad Industrial 

6. 21 A. y 5 S. 200ft 

Solicitud de: MARCA DE fÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-02142] 
!'echa de presentación: 20 de junio del ;u)n 2008 
Fct:ha de cmi;;ión: 14 de julio dd ai\o 2001! 
Sol icitnntc: KON IN Kl.lJKE l'llll.II)S ELECTRO N ICS N.V .. domi<.:ilíaJa 
~n GROENFWOt IDSEWEG 1. FINDI10VFN. organít.adt~ hnjo las lcy·cs de 
llolanda. 
Apoderado: DA NII·.L CASCO LÚPF/. 
Otros rcgi~tws: 
Pab de Mi gen: Reino Unido No_ ll500K7 de fecha 21! 12/2007 
1 )i~tintivo: PIIII.IPS 

PHILIPS 
Cla;;e: 7 Internacional. 

R~scrvas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Máquinas nn incluida~ en otras clases. herrarnímta~ de maqui nas. no siendo 

sat:ad(lrc;, para tornillos de fabri~:ación. pemos y remaches que ahuecan la~ c;¡hcJ;t:=;; 
motores (a excepción de lo~ vchic11los terrestres): imph:mcnlos de gmn tamaiio 
para la a¡mcultum, incuhadoms: dinamos: gcncmdnn::s. liltros y bombas no induidos 
en otras cla~es: h~rramicntas para la maquinaria, no si.:mlo :mcauorc:; para tornillo-; 
de fabricación. perno:. y rt:mach~;; que ahuccnn la caheza; aparatn cl~ctríco para el 
uso doméstico no incluido ..:n otra:-. cla~c~: dt~pnsilivos, ínstrum.:ntos y ¡¡parmos 
no elédricos para la soldadura no incluidos en otras da;;c~: partes de dichos 
productos no inchndo;;; en otras clases. 

1 .o que «e pone en conocirni~nlo puhlico para efectos de ley cnrrt'spondicntc. 
Articulo R& de la Ley de Propiedad lndusrrial. 

Abogada LESBIA EN O l.~ ALVARADO BARDALES 
R~gistradora de la Propiedad Industrial 

6. 21 A. y 5 S. 2008. 

Solicítud de: r-.1;\RCA PE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 200!!-022775 
Fecha de presentación: 30 de _junio del año 2008 
Fecha de emisión: 17 de julio del aflo 2008 
Solicitante: SC!JLPTlJRE COMPANY INC .. domiciliada en 
llRBANIZACI()N OBARR!O Y CALLE 511, 1'.11. TIME SQUARf'. 
PLA/.A. PISO 2, organi1.ada hajo las leyes de Panamá. 
ApCidcradn: DA.Nli·:L CASCO LÓPEZ 
Otros rcg istros: 
No ritnc otros registro~. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 25 Internacional. 

Reservas: Se reivindican los colores, tal como se mue..,tra en las c¡iqucllL' que 

se acompafla.n. 

PROTHiE Y DISTINGUE: 
Camisas; camisetas; pantalones largos: pantalone~ corto~; vestidos; falúas: 

chaquetas, Vi!stidos de baño, ropa interior: medias; /.apatos; zapatillas: chancletas; 

sandalias; bnras; sombreros; gorras; viseras. 

l.n que se pone en conocimi..:nto público para efectos de le:y ccmcspondicntc. 
Arrículo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

Ahogada LESBIA! NOEALVARADO RARDALES 
Registradora de la Propiedad lndu;;triul 

6. 21 A. y 5 S. 2008. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 6 DE AGOSTO DEL 2008 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-022771 
Fecha de presentadón: 30 de junio del ai'lo 2008 
Fecha de emisión: 17 de julio del a~o 2008 
Soli<:itante: SCtJLPTlJRE COMPANY INC., domiciliada en 
URBANIZACIÓN OBARIHO Y CALLE 58, I'.H. TIME SQ[JARE 
PLAZA, PISO 2, organii.ada hajo las leyes de Panamá. 
Apoderado: DANIEL CASCO I.ÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros regí stros. 
Distintivo: AMERICAN NOBLn GANG 

Y DISEÑO 

Cla~e: IR Internacional. 
-'M ERICA!'i NOllLE GA~C 

Reservas: Se reivindican los colores, tal como se muestra en las etiqueta•; que 
se acompañan. 

PROTEGE Y OISTINGUE: 
Baúles. maletas. maletines, bolsos, mochilas, cinturone~, todos de t:uero o 

imitaciones de cuero. 

Lü que se pone en conocimiento público para efectos de ley corres()ondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
[{egistradora de la Propiedad lndu;;.trial 

ó. 21 A. y 5 S. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-023293 
Fecha de presentación: 4 de julio del año 2008 
F..:cha de emisión: 17 de julio del ai'io 2008 
Sol icitantc: S UN BEAM PR OD lJCTS, JNC ., do mi ciliada en 238 1 EXECU
TlVE CI\NTER DRIVE, 130CA RATÓN, FLORIDA 33431, organizada 
bajo las leyes de li.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓI'EZ 
Otros registros: 
N o tiene otro~ registros. 
Distintivn: OSTER Y DISEÑO 

Clase: 24 Internacional. 

l~escrvas: No tiene. 

PROTF!;J~ Y DISTINGUE: 

Cohertorcs de cama; cobertores de. mesa no hechas de papel: cobertor para 

colchón; textiles y productos textiles. 

1 .o que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente 

Artículo R8 de la Ley de Propiedad Industri<tl. 

Aho~ada LESI~IA l·:NOFALVARAOO BARJ>AI.FS 
Rc¡!_istradom de la Propiedad Industrial 

6, 21 A. y 5 S. 200&. 

Soli<.:itud de: MARCA DE FÁRRICA 
No. de Solicitud: 2008-023290 
Fecha de presentaci(m: 4 de julio del año 2008 
Fecha de cmisi0n: 17 de julio del año 2008 
Solicit.ante: SUNBEAM PRODUCTS, INC., domiciliada en 23K 1 EXFCU· 
Tl\'E CENTER DRIVE. BOCA RATÓN, FLORIDA 33431. organizada 
hajo las leyes de U.S.A 
Apoderado: DANII·:L CASCO l.ÓPEZ 
Otro> rcgi~tros: 
No tiene otro;. rcgi~tros. 

Clase. 8lnlcmacional. r_¡ ln-1-~ 
Distint1vo. OSTER Y DISEÑO@ 

Reservas: No tiene. ~~ O (;bl 
l'ROTEGE Y DISTINGUE: 

Vajilla principalmente, cuchillos, cubiertos y cucharas. utensilios de plata, 

principalmente, cuchillos. cubiertos y cucharas hechos de metal precioso. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EOASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

6, 21 A. y 5 S. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE fÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008·023292 
Fecha de presentación: 4 de julio del ano 2008 
Fecha de emisión¡ 17 dcjulio dt:l aílo 2008 
Solicitante: SUNBEAM PRODUCTS, JNC., domiciliada en 2381 EXEClJ'
TJVF. CENTER DRIVF, ROCA RA'lÓN. FLOR IDA 33431, organizada 
hajo las leyes de U .S.A. 

Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
N o tiene otros registros. 
Distintivo: OSTER Y [)!SEÑO 

Clase: 21 Tnlemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGF. Y DISTINGUE: 
Cristalería: ta1.as de porcelana y loza de barro; utensilios de cocina. 

principalmente ollas y cacerolas pequei'los. utensilios p;ua cot:ina y d hogar no 

hechos de rm:talcc; preciosns. 

Lo que se pone en conocimiento público para efecto~ de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley dt: Propiedad lnduo.¡trial. 

Ahogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

6, 21 A. y 5 S. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-029495 
Fecha de presentación: 18 de agosto del ~!'lo 2006 
Fecha de emisión: 13 de junio del aílO 2008 
Solicitante: IRVITA PI.ANT PROTECTION A BRANCII OF CELSJUS 
I'ROPI-:RTY R. V, domiciliada en Curacao. Antillas 1 lolandcsas. organizada 
ha jo las leyt:s de Antillas llolandesas. 
Apt1t!cradn: DANIEL CASCO LÓPI·:z 
Olros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: Al.BATROSS 

ALBATROSS 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTI:GE Y DISTINGUE: 
Pesticidas e insecticidas. 

l.o que se pone en cono~imicntn público par<~ efectos u e ley correspont.licntc. 
Articulo 88 de la Ley Jc l'ropicdad Industrial. 

Ahogat.la JJ:SBIA ENOEAI.VARAlJ(l BAR[)ALES 
Registradora de l<1 Propiedad lndustri<Jl 

6. 21 A. y 5 S. 2008. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La <laceta REPURLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA M.D.C., 6 DE AGOSTO DEL 2008 N". 31 78 

Solicilud de: MARCA DF I'ÁBRICA 

No. de Sol it:ilw.J: 2008-021422 

Fecha de prc~entudún: 20 de junio del ~no 200R 

Fecha de emi~d<Ín: 11 de julio del año 2008 
Solicitante: KONINKLIJKL I'IHLII'S 1-:1 .FCTIWNICS N.V. domiciliada 
en <IROENF\'v'( H IDSI·:WECi 1, I·:INDI !OVEN. or!',an1znda haio la'> kyc~ de 
Holanda. 
Apoderado: DA NIFL CASCO L(l!'l·:z 

Otros registros: 
~o tit"nc ulrns n~gislros. 
Distintivo: l'llii.IPS 

PHILIPS 
Clase: 81nkmacional. 

Rcscrv¡¡~: No tiene. 

l'IHYIIJ:E Y DIS IIN(iliE: 
llcrramicntas e instrunll:nlo>. manuales. no -;icndo conduc\orcs y pedazos 

pare~ tomillos. pernos 'r r~machcs para ahuecar las c;.~hezas de lo~ lornillr~;.. cucl1ilkría, 
tcncdllrc~ y cucharas: aparalos para akitar. ganchos para el pdo. partes de dichos 
productos no incluidas en otras clases. 

Lo que se pone cr1 conocimiento pt1hiJW p~ra cfeclo~ de ley corrc'>pontlicnle. 
Artí e ul o 1!8 de la 1 .e y tk Pro pi cu <ttl Industrial. 

Ahogada 1 ·DA SL:YAPA /1·:1 .AY A VAL! ADAI¿ E'i 

Rc~i,tradora de la Propiedad lnduslrial 
ó, 21 A. y 5 S. 200S. 

Solicliltd de: 'vlARCA 01'. F.ÁBR!C.\ 

No. de Solicilnd: 2008-02227X 
1 'echa ck prcs.:ntaciún: ::>.6 de junio dd af10 2008 
!·echa de cnw.;ion: 1! de julio dd ai'ln 2()0& 
~olit:itante: lll:,¡ ERSDORF A< i .. domiciliada en l JNNASTR. 4R, .!000 1 !AM

I \l JR(] 20. organi1.ada hajo las k y es de Alemania. 
Apoderado: DA NI El. CASCO LÓPEZ 
{ ltros registros: 
N o t icnc otro-; rcgislro~. 

Distintivo: COMFORI Sl~NSATION 

COMFORT SENSATION 
Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PIWTECil·: Y DISTINGUE: 
PrcparacHmcs para hlanq ucar y otrus sustancias para la colada, prcparacicmes 
limpiar. pulir, (kscngrasar y raspar. jabonts: pcrfumcría. aceites cscncHiks. 

loe iones para el cahell o: denti fricos. 

Lo que \e pone ~n cnnocimiento pliblicn para efecto~ de ley corrcspondknte. 
88 de la Ley de Propiedad ImlustriaL 

Ahogada l·:nA SU YAPA ZEl.AYA VALLADARI:S 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2008. 

Solícilud de: MARCA DE F.\ll!HCA 

No. de Solicitud: 2007-033005 

Fecha de prcsentaciún: 2!! de seplicmhrc del ano 2007 

Fecha de emisión: 21 de julio del ai\o 2008 

Solicitante: Plli:NOMENON AGEJ'.;TS I.IM!TLD. domiciliada en 20 

MARI IN ROAD. 09-01 SJ:\IG KEE BUILDING, SINGAPUR 239070. 

organinda bajo la'> leyes de Singapur. 
Apoderado: DANIEL CASCO Il>PEZ 

0trns r~gistrc>s. 

No tiene otru" registros. 

Dislmtivo: J\KAI 

AKAI 
Clasc: ') lntcmaciollal. 

Rcserv~s: Se protege el ~scrito en forma estilintda, tal como se mueslra en los 
ej ernplarcs que acompan<J.n. 

PRO 11·.( il'. Y DISTINl illl:: 

Registradoras mag.nél ica-, dt: cinla y p;n1cs y a~o.;csorio' para las mismas. 

l.o que ~e pone c:n conocimn;nto pÍJblico para cf'ectos de lcy correspondiente. 
Artiwlo llll de la Ley de l'ropicd~d lnduslria!. 

Ahogada l .ESRIA FNOE A LV ARADO HAIWALES 
Regi,tnu!ora de la Propiedad Industrial 

ó, 21 A. 'r 5 S. 200!!. 

Sol icillld de: MARCA DE r ÁBR!CA 

No. de Solicitud: 2008-022830 

Fecha Jc prcsentaci ón: 1 de julio del año 2008 
Fecha de e111 isiór1: 1 7 de j u 1 io dd año 200!! 
Solicitante: NOVARTIS A(~ domiciliada tn 4002 HASLL. organizada hajo 
la-, leyes ele Suiza. 

Apod~rado DANILL CASCO u'WFZ 
Otros registros: 
\lo tit:nc otros r~gistro .... 
Di-;tintívo: V/\IIVIO 

VATIVIO 
R¡;;;crvas: No tiene. 

PROTEGE Y DIS IING!IF: 

Prcraraeioncs fann~céuticas. 

Lo que -;e ponl' en conocimiento plihlico para dl:ctm de le; corrc-,pondJenk. 

Artiwlo 88 de la Ley de Propiedad lnduslrial. 

Abogada lmA SU YAPA Zl :LAY 1\ VALLADARES 

RegistradDra de la Propiedad Industrial 
6. 21 A. y 5 S. 2008. 

Solicitud de MAI~CA DI-: FÁBRICA 

No. de Soli<.:itud: 200&-021 J 13 
Fecha de prcsenl~ción · 20 de .iunio del aí'lo 200R 
Fecha de cmi~ión: 11 de julio del afio 2008 

Solicitante: NOVARTIS ¡\(~domiciliada en 4002 HASE L. orgar1i/ada ha jo 
las ley es de Su iLa. 
Apoderado: DAl\'I[L CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: VOLTARI:.N 

VOL TAREN 
Clase: 1 O Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTI~<il' Y DISTIN<il!l> 
Aparatos e instrumentos quigúrgicos, médicos, dentaks y veterinarios; 

miembros. ojos y d icntes arti ticiales, artículos ortopéd ieos y material de sutura. 

1 ,o que se pone en conocimienlo público para efectos de ley correspondiente. 
Aniculo 88 de lu Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada 1 YSBIA E]'.;OE A LV ARADO BAH DA! YS 
Registradora de la Propiedad Industria 1 

6, 21 A. y 5 S. 2008. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGtJCIGALP M.D.C., 6 DE AGOSTO DEL 2008 N". 31 78 

Solicírud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 200H-022775 
Fecha de presentación: 30 de junio del año 200X 
Fecha de emisión: l X de julio del año 200X 
Solicitante: SCULPTURE COMPANY INC., domictliada en 
URBANIZACIÓN OBARIUO Y CALLE 5X, I'.H TtMr SQUARF 
PLAZA. PISO 2, organi:t.adll bajo las leyes de Panamá. 
Apoderado: DANirL CASCO IllPEZ 
Otros registros: 
No ti~:nc otros rcgistms. 
Distintivo. AMI-JUCAN NOBLE GANG 

AMERICAN NOBLE GANG 
Cl~se: 25 InternacionaL 

Reserva~: No tiene. 

I'ROTEGF. Y DISTINCiUE: 
Ci!misas: camiseta.<;; pantalones largos; pantalones cortos: vestidos; faldas: 

chaquetas. vestidos de bailo, ropa intenor; media.'; zapatos; 1.apatillas; chane Idas; 
sandalias: botas; sombreros; gorras; viseras. 

Lo que se pone en cnnocimienro público para efecto-; de k y correspondiente. 
Artículo l(R de la Ley d~ Pmpiedai.l Industrial. 

Ahogada LESBIA I·.NOEALVARADO BARDALFS 
Regí stradora de la l'ropicdad lnd u~!rial 

6, 21 A y 5 S. 200R. 

Solicitud Jc: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-018713 
fechad~ prescnlaciiln: 29 Jc.mayo Jcl ai'lo 2008 
Fe<.: ha de emisión: 19 de junio del ui'lo 2008 
Solicitante: BLOCK DRUG COMPANY, INC., domiciliada en Jersey City, 
New Jersey, organizada hajo las leyes de U .S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPE/ 
Otros registros: 
No tiene otms registros. 
Distintivo: X-14 

Clase: 3 lntcmacifínal. 

Rc~avas: Nn tiene 

X-14 

PROTE(lE Y DISTINGUI': 
Preparaciones y sustancia~ para remover moho. manchas de moho y residuns 

de jabón de las supcrlicies; pn:par~cione~ y stibstancia~ para limp1ar bai1os. cocinas 
y la t:asa en general. 

l.o que se pone rn conocimicntopÍJblieo para efecto' de ley correspondienrc. 
Aniculo SX de la Ley de Propiedad Industrial. 

Aboguda l [SBIA I:NOE AI.VARADO BARDAl .ES 
Registradora de la Propi~dad Industrial 

6, 21 A. y 5 S. 2008. 

~o licitud de: MARCA DE FAI3RIC\ 
No. de Solicitud: 200!l-0219óR 
r:echa de pn:sentación: 25 de junio del año 200fi 
Fechad~ emisión: 11 de julio del aílu 200l! 
Solicitante: DYSTAR TEXTILFARBF~ GMB!! & CO. DEUTSCIILA~D 
K(~ domiciliada en FI~A NKFl iRT AM M A IN, organinda hajolas leye~ de 
Alemania. 
Apodcradn: DANIEL CASCO U)PEZ 
Otros registro-.: 
~o tiene otros registro\. 

Distintivo: 1 AVA 

LAVA 
Cl::lsc: 1 lntemucional. 

• Re.~crvns: No tiene. 

PlWTEGE Y DISTIN<IUE: 
Quírnicos usados en lá industria, principalmente en ucahados d~ textiles. 

Lo que :\C pone en conncirnicnto público para cfaros de ley corn:spondiente. 
Artículo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYA PA 7.FLAYA VALLADI\RES 
Registradora de !a Pmpicdad Industrial 

ó. 21 A y 5 S. 2DOll. 

Solicitnd de: MARCA DI·: FÁBRICA 
No. de Solicitud. 2008-021974 
h:eha de presentación: 25 de junio dd afio 2008 
Fecha de emisión: 11 de julio del arlo 20011 
Solicitante: SIILI.L BRANDS INTI~RNAI'IONI\L A(~ domicíli;¡da en 
BAARERMATTE. I>J40 BI\A R. organi1ada hujo las leyes Je Suiza. 
ApoJaado: OANIEL CASCO LÓI'L/. 
Otros registros: 
No tiene otro~ registros. 
Distintivo: RIMliLA 1{6 

RIMULAR6 
Clase: 41nlcmacional. 

Reservas: No tiene. 

PRO l'EGE Y DISTINGUE· 
Aceites: grasas, luhricanlcs; combuslihlcs. 

l .o que se pone en conocimiento público paru cl'ecto..; de !l.: y correspondiente. 
Artículo XX de la Ley de Proriedad lndu~trial. 

Ai:logélda EDASUYAPA/.ELAYA VALLADARES 
Regislradora de !a Propiedad Industrial 

6. 21 A. y 5 S. 20llK. 

Soliciwd de: MARCA DE FÁBRIL:A 
N o. de Solicitud: 200R-02 1969 
Fecha de pn:senración: 25 de junio del aí\o 200!( 
Fe~ ha de emisión: 17 de julio del <~ñn 200R 
Solicitante: SI!El.L BRA NDS INTI-:RNATIONAL A(~ donm:ilii!da en 
BAARERMATTE, 6340 BAAR. organitada bajo la~ leyes de Sui1a. 
Apoderado: DANIEL C.A.SCO LÓPI-.7. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: RlMULA Rl 

RIMULARl 
Clase: 4 lnterna~ional. 

R~servas: N o ti ene. 

PROTEGE Y T)!STJNGUE: 

Aceitcs; gr¡¡sas. lubricante'>; com hustihles. 

Lo que se pone en cunnCÍITIIento público para efectos de ley corn:spondicntc. 
Artículo !18 d.: la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogaJa LFSBIA l :NOE A LV ARADO BARDAl.!·:S 
Registradora de !a Prorit:<dad Industrial 

6, 21 A. y 5 '\. 200X. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C 6 DE AGOSTO DEL 2008 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitml: 200R-ll2l425 
Fecha de presentación: 20 rk _junio del añ() 2008 
Fecha de emisión: 11 de julio dd ario 2008 
Solicitante: BIOGCN !DEC MA lNC. domiciliada en 14 CAMBRIDGE 
CENTER, CAMBRJ DGE, MA 02142, organizada h~jo las leyes dt: U.S.A_ 
Apoderado: DANIL:L CASCO LÓPE/ 
Otro<; registros: 
País de origen: l J. S.A. No. 77/459,140 de fecha 28/04/2008 
Di~tintivo: LUMILANCE 

LUNIILANCE 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: N u lit:nc. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmac6uticas para uso en la prevención. diagnóstico y 

tratamiento de dcsúrdcncs oncológicos; preparaciones farmac~uticas para uso en 
1¡¡ prevención. diagnóstico y trl!tamicnto de desórdenes inmunológicos. 

Lo que se pone en wnocimiento público para efecto~ de ley correspondiente. 
Artículo 88 Jc la Ley de Propi~:dad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad 1 ndustrial 

ó. 21 A. y 5 S. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE I'AI3RICA 
No. de Solicitud: 2008-021971 
Fecha de presentación: 25 de junio de 1 ai'\o 2008 
Fecha de emisión: 17 de julio del ai'w 2008 
Solit:itantc: SIIELL BRJ\NDS lNTERNATTONAL ACl. domiciliada en 
llAARERMATTE. fiJ40 BAAR, organizad~ bajo la;, leyes d~ Suiza. 
Apoderado: DANIEL CASCO liJPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: R!MUl .A !U 

RIMULAR3 
Clase: 4 InternacionaL 

Reservas: No tien~:. 

PROTEGE Y DlSTINCiUE: 
A~:eilcs; grasas. lubricantes: comhu~tih\cs. 

Lo que se pone en conocimiento pírblico pura eít:ctos de ley corrcsponJicntc. 
88 de l~ Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA FNOE ALVAR/\DO B/\RDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

21 A. y 5 S. 2008. 

St\licttud de: MARCA DE 1-'ÁnRlCA 
No. de Solicitud: 2008-022275 
Fecha de presentación: 26 de junio del ai\o 200R 
fecha de emisión: 17 de julio dd ai'IO 200R 
Solicitanlc: DOW 1\CIROSCIF.NCES LLC, domiciliada en 9330 
Zl< >NSVJLLE ROAD, INDIANAPOUS, IN DIANA 462611, organi7ada bajo 
las leyes de U.S.A. 
Apoder¡¡do: DANIEL CASCO LÓI'I·:z 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: S 1 J R PASS 

SURPASS 
Clase: 5 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTH.iE Y D!STINGUE 
Pesticidas, preparaciones para destruir los animales dañinos. fungicidas, 

herhicidas e inseclicidas. 

Lo que se pnne en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Ahogada l,ESBIA ENOI·~ AL VARADO BARilALES 
Registradora de la Propiedad 1 nd ustrial 

6, 21 A. y 5 S. 2008_ 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-02!973 
Fecha de presentación: 25 de:: junio del ai'\o 2008 
1' echa de e m ísión: 14 d.: ju 1 io de 1 ai\o 2008 
Solicitante: SIIELL BRANDS INTERN/\TJONAL AG. domiciliada en 
llAARERMATTE. 6340 BAAR. organizada bajo las leyes de Sui1.a. 
Apoderadt): DAN!I·:L CASCO 1 .Ól'l-:1. 
Otro~ rcgistms: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: RIMUI.A R5 

RIMULAR5 
Clase: 4 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Aceites; grasas, luhricantes; combustihk". 

Lo que se pone en conocimiento púhl ico p~ra efectos de k y correspondiente. 

Artículo !!8 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

A hngada l.FSBIA E~'OE ALVA R A DO BARDA U·: S 
Registradora de la Propiedad Industrial 

6,21A.y5S2008_ 

S()licitud de: MARCA m: FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-021972 
Fecha de prcst:ntacíón: 25 de junio del ai'\o 2008 
Fe~: ha de cm is ión: 1 1 de julio de 1 af10 2008 
Sol ieitante: SIJFLL lll~ANDS INTERNATIONAL AC~ domiciliada en 
BA/\RERMATTF, 6340 BAAR. organizada bajo las leyes de Suiza. 
Apoderado: DAN!l·:L CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros regí stros_ 
Distintivo: ){IMULA R4 

RIMULAR4 
Clase: 4 Internacional. 

l{eser\•as: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Aceites; grasas, luhricantes; combustible>. 

Lol[UC ;;,e pone en conm:imicnto público p:lra dcctos de ley correspondientt:. 

Artículo H8 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Ahogada ED/\ SU YAPA ZELAYA VALLADARES 

Registradora d.: la Prop1edad Industrial 

h. 21 A. y 5 S. 200!!. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPURLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.ll.C., 6 DE AGOSTO DEL 2008 N". 31,678 

Solicitud de: MAIU 'A DE I'ÁDRICA 
No. de Solicitud: 2008-021 89X 
Fecha de prescnlac ión: 24 de junio del afio 2008 
f'ccllll de cmisiún: 4 de julio del año 200R 
Solicitante: M 1·: DA MA N \J FACTll R 1 NG (1M lll l. do mi ei 1 inda en 
NElJRAJ'III'J~ IUNG l. 5 10ó3 KÜLN .. organizar.] ahajo las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANII-:L CASCO LÚPI-:1. 
Otros registros: 
N o ti ene otros rcg istros. 
Distintivo: l{i\NT! JDIL R I~'IARJ) 

RANTUDIL RETARD 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTIN<;ur~: 
Produclo~ farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancia;; dietéticas para uso cm:dico, alimentos para hché~: emplastos, material 
para apósitos; material para ccnpastar lns dienlcs y para improntas dentales; 
desinfectantes: productos para la destruct:ión de animales daliinos: fungicidas, 
herbicidas. 

1 .o que se pone en conocimiento púhlico para efecto<; de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de !'ropüxlad lndttslrial. 

Ahogada EDJ\ SI JYAPAZEI.A XA VALLADARES 
Registradora de la l'ropiedad lndu~trial 

6, 21 A. y 5 S. 200!!. 

Solicitud de: MARCA DF. FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-023698 
Fechad~ presentación: 9 de julio del año 200!! 
Fechad~ ~misión: 17 de julio del ai\o 2008 
Solicitante: CJNEMARK USA, IN C., domiciliada en 3900 DJ\LLAS PAI~K
WAY, SI JITE 500, PLANO, TF.XJ\S 75093. organizada bajo las leyes de 
IJ.SA. 
Apoderado· DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros regi~tros: 
No ti ene otros registro~. 
J)istintiv(): DISI·:ÑO ESPECIAL 

Clase: 16 lntcrn¡¡donal. 

Reservas. No tiene. 

J'ROTI·:(if;: Y DISTINl ilfE: 
Tarjelas tk felicitación; bolsas y sacos de papel: decoraciones de papel para 

fiesta; recuerdo~ de papel para líesla; bolsas de papel o plástico para regalos de 
fiesta. 

J.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley wrrespondientc. 
Artículo 88 de' la Ley de Propicd~d Industrial. 

A bogada EDA S 11 Y A PA ZELA Y A V J\ LLA DAR F. S 
Rcgi~tradora de la Propiedad Industrial 

fl. 21 A. y 5 S. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Snlicitud: 2008-0231)99 
Fecha de presentación: 1> de julio ud ai'o 2008 
Fecha de emisión: 22 de julio del año 200& 
Solicitante: CINEMARK USA, IN C., domiciliada en 3900 DALLAS PARK
WJ\ Y, SUITE 500. PLANO, TI~XAS 75093, organi7ada bajo las leyes de 
U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registro~. 

l>istin1ivo: D!SJ:ÑO I·.SI'I..CJAL 

(: hsc: 2\ J ntcrna¡;ional. 

Reservas: N o tiene. 

I'!WTLCIE Y DISTIN(ilJE: 
·nmts de pape 1 y pi ástico. 

r •' 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley corn:sponclientc. 
Artículo !!X de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada I.J·.SIUA ENOEALVAJ~ADO BARDAI.I~S 
J~ eg istradora de la Propiedad lnd ustrial 

6, 21 A. y 5 S. 2008. 

Solicitud lk: MAI~CA DE FÁBRJCJ\ 
No. de Solicitud: 200&-021970 
Fc~:ha de prcscntacit'm: 25 de junio del año 200R 
r-cL:ha de emisión· 1 J de julio del al'in 200& 
Solicitante: SIILJ.I. BRJ\NDS INTFRNATIONAL J\G, domiciliada en 
BAARERMATTE, 6340 BAAI~. organi:rada hajo las ky¡:s de Suin. 
Apoderado. DANIEL ('J\SCO LÓPE/. 
Otros registro\: 
N o tiene otros r~g 1st ros. 
Distintivo: IUMULA R2 

RIMULAR2 
Clase: 4 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aceites; grasas, lubricantes: cornhustihles. 

1 ,¡¡que <>C pone en conocimiento púhl ico para eftctos de ley corresponúicntc. 
Artículo R~ de l<1 Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDA SUYAPA ZFLAY J\ VAl .LJ\DJ\RES 
Regí stradora de la Propiedad 1 ndustrial 

t., 21 A. y 5 S. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
N o. de Sol ici lud: 2008-015 577 
!-'echa de presentación: ó de mayo del añl) 2008 
Fecha de emisión: 4 de julio del ano 2008 
Solicitante: THE HOUSF OF EDGEWORTH 11-:CORPORATED, 
domiciliada en ZAI-:IILERWEG 4, Zl JG, Cl16300, organizada bajo las leyes 
de SltiLa. 
Apoderado· DANIEL CASCO LÓPEl 
Otros rcgiwo~: 
N o tiene otros registros. 
Di;.rintivo: VO<;LJE AROME 

Clase: 34 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ci¿arri l los, tabaco, productos de tabaco, artículos para fumadores, 

enc~:ndcdores, fósforo~. 

Lo que se pone en L:onocimiento público para efectos de l~y correspondiente 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada LESBIA E}; OE A LV ARADO BARDALES 
Registradora de la l'ropier.lad Industrial 

6, 21 J\. y 5 S. 2008. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La<;accta RF.PUBLTCA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 6 I>E AGOSTO DEL 2008 N". 31,678 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No_ de Solicitud: 200R-02!3l7 
!'echa de presentución: 20 de .i u ni o dd año 200!! 

fecha de cmi,ion: 11 M julio del ailo200K 
Solicitante: BAYER CONSl IMFR CARE AG .. domiciliada en l'f.TER 
MFR lA~ STR. R4, ( ·r 1-4052 BASE L. organizada hajo las leyes de Suiza. 
Ap1Rlcrado: DANIEL CASCO u'WLZ 
Otros n:g istms. 
No tiene orros registros. 
Distintivo: DISEÑO ESI'I '.CIAL 

e !ase: 5 1 nternacíona\. 

Reservas: Se reivindican 1m colores, tal cotnt) se muestra 1:11 las etiquetas que 
acompar)an. 

PROTEGE Y DIS I'!NGUE: 
Preparaciones far111aeéutieas: prepHmciones sanitarias para propósitos 

médicos: sustancias di dét kas adaptadas para uso médico. 

l.o que s~ pone en conocimiento púhliw para efectos d~ ky correspondiente. 
Articulo XX de la Ley de l'mp1cdad Industrial. 

Ahogada I.ESBIAENOI·: ALYAR!\DO 11ARDA!.ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

6, 2 1 A. y 5 S 2008. 

Solicitud de: MARCA DI~ FÁiliOCA 
No. Lk Solicilud: 200&-02131ó 
Fecha de presentación: 20 de junio dd aüo 2008 
F ~e ha de cm isión: 1 O de j u 1 iu d~l Ltflo 200!! 
Solicitante: BAYI'R CONSUMER CARE AG. dlHniciliada en PE'! ER 
MERlA N STR. 84, Cll-4052 BASEL organizada hajo las leyes de Suiza. 
Apoderado: DANIEL CASCO lili'F.Z 
Otms registros: . 
N o líen~ Olr!l'i registros. 
Distintivo. DISEÑO ESI'I·.cJi\L 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: Se reivindican los colores. tal como se muc<;tran en la etiqueta que 
acompaJ,a. 

PRO'!HiE Y DISTINGUE: 
Prcparacione~ farmacéuticas: preparaciones -;unitarias para propósitos 

médicos: sustancias dietéticas adaptadas para uso médico. 

Lo que se pone en conocimicnltl púbtic() para efectos de ley corn:spondientc. 
Artículo X!! de la Ley de l'rop iedad 1 nd usrrial. 

Abogada EDA SUYAI'A ZELA Y A VAL! .ADAR!·:S 
Re'gistradora de !a Pmp1cdad Industrial 

6, 21 A. y 5 S. 2008. 

MARCAS DE SERVICIOS 

Solici!Ud de: MARCA DI'. SERVICIO 
No. de Solicitud: 200K-ü11054 
Fecha de presentación: 27 de marzo del año 2008 
Fecha de emisión: 7 de julio del ar1o 2008 
Solicitante: SUNfiEAM PRODlJCTS, IN C., domiciliada en 23R 1 FXECU
TIVE CENTER DRIVI·~- BOCA Ri\TON, I'LORIIJA 33431. organi:~ada 
bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado; DAN!!:!. CASCO LÓPEZ 
Otros n:gi stms: 
No tiene otro~ registro\ 

Di~tintivo: OSTER Y DlSI'.ÑO 

Clase: 371nternacinnal. 

l{cservas: No se rei~ indica servicio técnico autori:tado. 

PRO I'HIJ: Y DISTJNCIUE: 
Serví~ íos de rcparac ión para clcetrodolllést icos. 

1 ,o que s~ pone en con()cinliento público para efectos de ky correspondiente. 
A 11 ícu lo RR de 1 a Ley de Propiedad l ndustrial. 

Ahogada r.DA SI:Y Al' A z¡:J.A YA VALLADARI:S 
Rcg i st radora de la Propit.:Liad lnd ustria 1 

6. 21 A. y 5 S. 200!1. 

Solicitud Lle: MARCA DE SERVICIO 
No. de S()!icitud: 2007-023075 
Fecha de presentación: 11 de julio del ano 2007 
Fecha de emisió11: 3 dcjunitl del año 2008 
Solicitante: ORfiANI/.ACION COIJ!UI·:R ARGENTINA, SA (OCAS!\). 
domiciliada en Buenos Aires, organi:;o:ada hajo las leyes de Argentina_ 
Apoderado: DANWL CASCO LÓPEZ 
Otros registro-;: 
N o tiene otros r~.:g istros. 
Distintivo: CHECK MA!I..Y DISI~ÑO 

~"~~E!i.~r-·"·:~-.. !._Jillfij ('!~se: 381nternacional ---~ 
l~~ 

Reserva~: N o t1 ene_ 

I'ROTFCil·~ Y D!STINGlJ!·:: 
Servicios de tclcwmun icac ionó. 

1 ,(\que se pone en wnocimi~nto púhlico para efecto~ de l~y corr.:sponJicntc. 
Articulo R8 de la Ley de Propiedad 1 ndustrial. 

Ahog.ada LFSBIA 1:-:NOE Al .VARADO IMRLJAI.ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

6. 21 A. y 5 S, 200ft 

Solicitud de: MARCA Dt:. SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-018453 
Fecha de presentación: 2!! de mayo del ailo 200R 
Fecha de emisión: 19 dcjunHl del al'to 2008 
SoliL·itantc: BRINK!-:R INTERNATIONAl., INl: .. domiciliada en DAU,AS, 
TF.XAS, organizada b¡\jo la, leyes de: U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros· 
No tiene otros regí stros. 
Distintivo: ROMA1>i0'S MACARON! <IR\1 l. Y ))!SENO 

Clas~: 42 Internacional. 

Reservas: N o tiene. 

AfiC;¡¡¡¡;,¡ 
~RILL 

PROTEfil·: Y DISTINGUE: 
Servicios de reslaurante. 

l .n que se pone cr1 conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 8R de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Ahogada LESBIA ENOE Al .VARADO BADAl .J·:S 
Regí stradora de la !'rop icdad 1 ndustrial 

6. 21 A. y 5 S. 2001<. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Secl'ión B -'' isos 1 e~otlcs 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.O.C., 6 OF: AGOSTO llli:L 2008 N". 31,678 

No. de Sol ieitud: 21111R-1117726 

Sol icilud 1k: MARCA DE SERVICIO 
Fecha de prese n taei ón. 2J d.: m;tyo de 1 af1o 2001\_ 
Fe~hll de cmi~iún: 20 de junio del año 20111! 
Solicitan!.:: GRUPO() IIONDIIRAS, S/\_ DI. C.V.. domiciliada en 
11:< i LCI( iALI'A. M 1 JN IC'II'IO !WL DISTRITO Cl~NTRAL. organi1ada 
h~jo 1<~~ leyes de! ION DI IJ{AS 
A ¡md~:r;Hio: A Kl ON!O :vlA! A MOROS \10R/\LES 
Otros registros: 
No ticm: otro~ rcgi~lrm. 
l)i,tirllivo: l)-1 .INK 

Clase: 45 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTUiJ: Y DISTlWilll\ 
Protección contra roho,; y otras eventual idadc\, s11hre vchiculm distribuido~ 

por (lrupo ü 1 H lN 1 H 1 RA '-'· S./\. de C. V .. mediante 11n <>ervtcto \~tcltlal de 
monitoreo e innmv ilintción. para la seguriuatl tlcl bien. y el henelicio personal de 
sus e licntes_ 

l.o qLlé se pone .:11 conocimiento pí1hl ico para cl'cetos de ley· correspondiente. 
Artículo HR de la Ley de Pmpictlatl !ntluslrial. 

Abogada EDA SU YAPA ZEL/\ Y A Vi\ U .i\!JA RFS 
Registradora de la Propkdad 1 nduslri¡¡l 

22 L h y 21 A 200!! 

Solicitud de: MARCA m: '\mVICIO 
Nn_ de Solicitud: 200!!-0 1 R705 
F eL'i1 a d~ rresL·ntaciún _ 2') d~ mayn del año 200!! 
F~cba de e1n~ión: 24 de jur\ID del aiin 200!! 
Solicit<tnlc: ('()M 1 .IN 1( 'M '1( lN\ S Ml 11 ;r!lvll-1 )!A Y MA RK 1: 11 N<~ S.;\. 

DE C. V. (XCIIEM/\I'!C. S.A. DE C.V.). domiciliada en kguci¡wlpa. M.D.C., 
Francisco Morat.~n. organit.ada ha¡o las leyes de lli>ndur;¡-,_ 
Apotlnatlo: A~ DRÉS LACAYO RODRÍG LIEZ 
( )tro'> registro•;: 
~o t1cn.: otros regislros. 
JJisl inl i\·o· X('\ 11-.MA IIC Y 1 0( 10'1'11'0 

r 
\. r~~~ xchematic 

Clase: 35 lntcrna~ional. 

Reservas: No tknc. 

PROTEGE Y DISTI~GUC: 
Publicidad. gestión de negocio comercial. administración wmercil11 y tr~hajo~ 

de oficina_ 

Lo que se pone en conocimiento ptihlico para el'r:c!os tle ley corresponuiente_ 
1\ rt ícu lo RR de la Ley de l'ror icdad 1 nd ustri al. · 

Abogada! .FSI\!A F.NO!·: f\1 .VARADO BARDA U·:S 

Rcgistradom de la Propiedad Industrial 
7. 22l y 6A. 200R. 

Solicitud de: ~ARCA DI' SERVICIO 
No. de Solicitud: 200R-O!!!! 29 
Fecha de presentación: 26 de mayo del año 2008 
Fecha de cmi~ion: 5 de junio del ai'lo 2001! 
Solicitante: W/\L-M/\RT STORES, rl'\C., domiciliada en 702 S.V..'. 8th 
STRITT. BENTONV!LU:, ARK/\~SAS 7271ó-0290, organizada hajolas 
leyes de U S.A. 
Apodcradn: RICARDO ANÍilAL MF.IÍA M. 
Otros rcgi stros: 
No tiene otros registros. 

1 k;tintivo: 1 JI SLÑ< J ! :S PI·:< :1 A 1. 

( 'lase: 40 lnttrnacinnal. 

{{ eservas: N o t 1 ene. 

I'RO 1 E<i!: Y !JI S! IN< il il·.: 
Tralalllícnlo de materiales. 

1 .o que ~e pone en conocimienTo púhl1t:o para ciCcl<t'> de ley corrcsrondlcntc_ 
Aniculo 88 de 1~ Ley de Propiedad Industrial. 

Abogad<~ LESBIA IC:NOE /\LV ARADO llAIWALES 
l~cgi-;tradora de la Propiedad IndusTrial 

7. 22 l ~ (, ¡\_ 2008. 

Solicitud de. MARCA])!·. S!·:RVIC!O 
"Jo. de Solicitud: 200K-O l R 1 ! 5 
F~:cha de presentación: 26 de mayo tlcl ~iio 2008 
Fecha de cmi~ión: 5 de junio Jcl año 20ilR 
Solicilante: \\'AL-MART STORES, INC .. tlomieiliada en 702 ':-J.W. 8th 
<\'1 RFI :·1. 1 \I·:N 1'< lN V 11.! .1< A RKAN SI\. S 7271 (,.()290. org~nit.ad~ hajo la\ 
leyes de t:.S.A. 
Apoderado: !{ICA!{I)() ANÍI\AI. 'v11..1ÍA :\.1. 
Otros registroc;: 
N o t ienc otro-; registros. 
Distintivo: D!S!·:\io I·:SPI'.C! Al. 

( 'lase: 3!! lnternnciorwl. 

Rcscrv~s: 1\ o t icnc. 

I'ROTI·:< il·: Y DIS 11 NC illl': 
T elceomun ieacionc;~. 

Lo que se pone en conoci111icnlo público para ekclos de ley correspondiente. 
Artículo RH de la Ley de Propiedad 1 nduslrial. 

1\.hog¡¡d¡¡ 1.1 ·.SI\ lA 1· N< ll·: Al .VARAD<) !\A RIJA! .!-.S 
Regbtradora de la Propiedad !nJustrial 

7' 22 .1' y 6 1\' 200!!. 

SoliciTud de: MAR< :A! )1 ·:SI ·:RV!( '1( J 

No. de Solicitutl: 200R-O 1 K! 33 
l'ech~ de prcsentacir'ln: 2ó de m~yo del año 2001! 
h:cha Jc ~misión: 5 de junio del año 200R 
Sol icirantc: W/\1.-MART STOR 1 ~S. H<C .. domiciliada en 702 S. W. Xth 
S rRU·.T, HLNTONV!! .1.1-:. Al~ K/\NSAS 72716-02')0, organizad¡¡ hajo las 
leyes de U .S.A. 
Apod~radu: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
< ltro~ registros: 
No tiene otro~ r~gistro~. 
Distintivo: 1 )ISI·.J\() !·.SI'! :CIA!, 

Clase: 37 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PRO!HIE Y DISTINGUE: 
Construcción; reparación; servicios de instalación. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondieme 
Artículo RR de la Ley tlc l'ropieuad lntluslrial. 

Ahogada LF.SBIA J-:NOE ALVARADO BARDAL ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

7, 22 J. y 6 A. 200K. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA; M.U.C .• 6 DE AGOSTO DEL 2008 N". 31,678 

Soli~itud de: MARCA DE SERVICIO 
No. tk Solitíiud: 20118-018466 
Fecha de presentación: 28 de mayo delaiio 2008 
h:cha d~: emisión: 20 de junio del aiio 2008 
Solicitante: DISNEY ENTF.RPRISF.S. INC., domicíli<tda en SOO SOUTII 
BUENA VISTA S I'REET RURBANK. CALIFORNIA, 915.21, organi1.ada 
hu_¡o las leyes de U.S.A. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MUÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Oistintivo: DISl\iEY XD Y DISEÑO 

Clase: .'IR Internacional. 

Reserva~: No tiene. 

PRO IHiJ: Y DlSTlNGUE: 
1 elecomunkacioncs; prindpalrncnte: televisión y tmnsmisión de radio. intérnct 

y tran-,misión ;k cir~uito cerrado: transmisiún de tclcvi<>iiÍn por cable y telc~Jsión 
por satélite: transmisión .Y comunícadón vía teléfono celular: cr1munícaciones por 
tcrminalc:> de computadora: servicios d.: c¡¡rtcks clec!r6nicos. 

Lo que se pone en conocimiento pl!blicu para electo~ de ley corrc:>pondicntc. 
Artkulo SR de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDA SU YAPA ¡¡:.LAYA VALLADARES 
Rcgi~tradora de la Propiedad lndustri11l 

7. 22 .1. y 6 A. 200R. 

Solicitud dé: MARCA DE SFRVIClO 
No. de Sohcitud: 2008-018124 
Fecha de pn:sentaeiún: 26 de mayo del ano 2008 
Fed1a de cmisíún: 1!1 de junio del al\o 2008 
Solicitante: \VAL~MART STORES. INC .. domiciliada en 702 S.W. 8th 
STREEL BL'-JTONVILLE. ARKJ\ NSAS 72716-0290, organizada hajo la.s 
leyes de LI.S.A. 
ApnderaJo: RICARDO Al\ÍBAL ME.IÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otms registros 
Distinrivo· D!SCÑO ESPECIAl 

Clase: 45 lnternacinnal. 

PROTUiJ: Y DISTIJ\GUE: 
Servicios jurídicos: servicios de seguridad para la protección de hicnc~ y de 

personas: servicio!. personales y sociales preslados por terceros destinados a 
~atisfacer nécesiJadcs ÍI\Ztividuaks. 

1 Al que se pone: en conocimiento público para efectos de ley correspondi~ntc. 
Artículo &ll de la 1 .ey de l'ropic:dad Industrial. 

Ahogada FDA SCYAI'A í'ELA YA VALLADARES 
Registradora de la Propiedud Industrial 

7. 22 J. y 6 A 200R. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
t\o. de 'Jolícitml: 200!Hil H 116 
Pecha de pr.:,;cntación. 26 de mayo d~l año 2008 
Fecha de <:misión: 16 de junio del ai'lo 200!! 
~olicitantc: WAI -MART SI ORES, INC., domiciliada en 702 S.W. 8th 
S 1 RI·.F'I. BE!\TONVILLI :. ARK ANSAS 72716-0290, organizada b1\jo la:. 
l~ye~ Je l/.S.A. 
Apmkmdo: RICARDO ANÍBAL \lEJÍA M. 
Otros n.:gistros: 
1\o tiene otros rcgbaro:., 

Distinlivo: DISEÑO ESI'EClAL 

Clase: -13 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTECJ: Y DISTINGlll-.: 
Servicios de restauración (alimentación}: ho~pcdaje temporal. 

1 "o que ~é pone en ~:onocimiento pí1hl ¡copara di:ctos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de !a Ley de Propiedad lnduslrial. 

Abogada "DA SUYAI'A /J~I.A YA VA lLADJ\RES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

7. :n .1. y r, A. 20os. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
N0. de Solicitud: 21101!-0 1 X 131 
Fcdm de presentación: 26 de mayo del año 200& 
Fecha de emisión: 5llejuniodcl aílo2008 
Solicítanlc: WAL-MART STORI·:s, IN C .. domiciliada en 702 S.\\'. llth 
STREET. BENIONVJI.U·:. ARKANSAS 727ló-0290. organizada bajo hL' 
le}' es de ll.S.A. 
Apoderado: RICARDO ANÍilAI MEJiA M. 
Otros registros: 
No tiene otros regístms. 

::::~"~:',~.:.:::.:.:,SJ·tcl:... 1 ~ 
Resen,as: No tiene. ~ ~ 
PROTI:-.GF Y DISTINGUE. 
Publicidad: gestión de negocios comerciales: adm inístracJón comt:rcial: tmb<\jos 

de nfí<:ina. 

1 ,o que se pone en Ct)nncimiento púhlico para cl~cto<> de ley ~om:spondknlc. 
Artículo 1!8 de lit Le;; de Propiedad Industrial. 

Ahogada LESBIA ENOF. ALVARADO BA RDALI :s 
Regi'itradon• de la Propiedad Industrial 

7. 22 J. y 6 A 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solü:ilud: 200!\-017190 
Fecha de presentación: 19 de mayo dd aiio 2008 
r cclm de cmi~i(m: 20 r..le _iuni0 Jel ai'lo .2008 
SoHci1ante: lEDl·.,JNSTITUTE 1 OR FX[('UTIVE DEVEJ.( ll'ML:-.JT. S.L.. 
domiciliada en C/ ROSA JARDON. 1 28016 ~lADRID. organinda hajo lí!s 
ley e~ de rspañn. 
Apmkmdn: RICARDO ANÍBAl. MEJÍA M. 
Oiros rcgi~;tros: 

No tiene otro" rc11.istros. IEDE 
Distintivo: IEDE 

Clase: 4 !InternacionaL 
lnitb.tta for ExeCUIIYe Devtlopmant 

Reserva~: :-Jo se protcf:\C "1 NSTIT!1TE FOR EXI:Cl J'riVI: DEVELO!'
MENT". 

PROTEOF Y DISTINGUF· 
1 :ducación. formacit1n; c~rarcimiento: ftctívidadc" dcponivas y cultur:Jks. 

l,(l que se pone en conocimiento púhlico para eiCcius d..: ley corrcspondiento::. 
Artículo RS de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada t:DASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la l'mpícdad Industrial 

7, 22 J. y 6 A. 200!\< 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Caceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 6 DE AGOSTO DEL 2008 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2008-0 165 1 1 
Fecha 1.h: presentación: 13 de mayo del año 2008 

Fecha de emisión: 5 de junio del año 200R 
Solicitante: EYGN UMITI\D, domidliada t:n ONE MONTAGUE PLACF., 
EAST BAY STREE·t: NASSAU, organizada hajo las leyes de Bahamas. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAI. MEJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 36 lntcmacional. 

Rcs~rvas: No tiene. 

PROTEGF Y DISTINGUE: 
Asuntos tinanci~ros; servicios de gestión financiera; a.<>istcncia. consejería; 

consultoría; información e investigación; servicios <k consulta sobre impuestos: 
servicios de insolvencia; servicios de inversión: <.ervicios de tasación; servicios de 

agencia inmobiliaria y manejo de bienes inmuebles; asuntos monetarios: asuntos de 
hienes raices; s.:rvicios relacionados con bienes raíces; incluyendo la tasación de 
bienes inmuebles; provisión de informactón financiera: seguros; incluyendo todos 

los servicios antes mencionado, proporcionados electrónicamente o en línea de 
una hase de datos de una computadora o vía inlemct: información, servicios de 
asesoría, consultoría y relacionados con los servicios antes mencionados. 

1 ,o que 'e pone en conocimiento pühlico para efe dos tlc ley Ctlrrcspondn~ntc. 

Artículo 88 de la l.cy de l'ropiedatl Industrial. 

Abogada LESBIA F.NOJ·: ALVARADO BARDAl .FS 

Registradora ele la Propiedad Industrial 

7, 22 J. y 6 A. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. d~ Solicitud: 200R-O 1846!! 

Fecha de presentación: 28 de nmyo del a1lo 2008 
Fecha de emisión: ! 6 de junio del año 2008 

Solicitante: DIS\JEY INTERPRISES, INC .. domiciliada en 500 SOlJTll 
BUENA VISTA STREET BllRBANK, CALIFORNIA 91521, organizada 

bajo las leyes de l; .S.A. 
Apodemdo: RICARDO ANÍIML t-;\EJÍA M. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISNEY XD Y DISEÑO 

Clase: 41 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

I'IHJIUIE Y DISTINGUE: 

Educación; formación: esparcimiento: actividades deportivas y culrurale~. 

principalmcnlc, producl:ión. pn:scntaeión; distribución y renta de l'illlles de 

películas; producción, presentación, distrihución; y renta de programas de televisión 

y radio; rroducción. presentación; distribución; y renta de grabaciones de video y 

sonido; información de entretenimiento; producción de programa~ de 

entrctenimicntl> y programas interactivo~ rara la distribución vía tclcvisi ón; cable, 

satélite, medio de audio y video, cartuchos, discos láser, discos de computadora y 

mt:dios electrónicos; producción y provisión dt: entretenimiento, noticias y 

información vía redes de comunicación y computadora; servicio~ de parque de 

diversión y de parque temáticos; servicios de educación y entretenimiento prestados 

en o relacionados a parque~ temáticos; espectáculos en escenarios en vivo; 

prt:sentación de actuaciones en vivo; producciones de teatro; servicios de 

enlreten irn icnto. 

l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo R8 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZEI.AYA VALLADARES 

Registradora de la !'ropicdad Industrial 

7, 22 J. y 6 A. 200R. 

SEÑALESDEPROPAGANDA 

Solicitud de: SEÑAL m: PROPAGANDA 

No. de Solicitud· 2007-02631 O 

Fecha de presemaciún: 7 de agosto del arl.o 2007 

Fecha t.! e emisión: 11 de julio del ailo 200R 

Solicitante: lJNII.EVER ~.V., domiciliada en WEEJ\A 455, 3013 AL 

ROTTERDAM, org;mizada ha jo las !.oyes d~ 1 lo landa. 

Apoderado: DA 1\'IJ:L CA <;CO LÓPEZ 

Otro~ rcg istros: 

No tiene otro~ rcgi~tro>. 

Distintivo: LA BELLbZA NO r!ENI~ J-:I)AD LIMITE 

LA BELLEZA NO TIENE EDAD Lll\IIITE 
Reservas: Será usada con la marca ··!)OVE". registro 70143. 

!'ROTE(",¡..: Y DISTINGUE: 

Jahone~: preparaciones limpiadoras: perfum~ría: aceites cs~n~iaks: 

desodorantes y ant1tmnspiranrcs: preparaciones para el cuidado del cahello: 

preparaciones de tocador no medicadas: preparaciones para el hal'lo y la ducha: 

preparaciones para e 1 e u idado ele la pieL aceites. cremas y loci one~ para la pieL 

preparaciones para afeitarse: preparaciones pam antes de afeirars~ y para después 

de afeitarse; prc])araciones depilatorias. llronceadores y prepamcJonc.; para 

prmccción ~miar: cosméticos: maquilla.i" y rreparaciones rcmowdora~ de maquillaje. 

jal"a de petróleo; preparaciones para el cuidado de lo~ lahio.;,; t¡¡Jco en polm: molas 

de algodón. palillos de algodón; alrnohadillas. pañuelillos o partos coo;méticos.: 

almohadillas. pañuelillos o pailos para la limpieza prc-humectado~ o impregnados: 

máscaras de belleza, compre~as flícik~. 

l.o que ~t> pone en conocí miento pú bl i e o para e rectos de 1 e y correspondiellle 

Artículo 88 de la Ley de l'mpicdad Industrial. 

Abogada EDA SI }YAPA ZELAYA VAL! .AD-\RES 

Registrudora de la Propiedad Industrial 

&, 21 A. y 5 S. 200!!. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L~• Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUClGALP 6 DE AGOSTO DEL 2008 

Solicitud de: SEÑAl. DI·: I'IH li'ACIANDA 

No. de Solicitud: 200!~-0 12922 

r·echa de presentación: 1 O de ahril del año 2008 

Fecha de emisión: 8 dejulio dd año 2008 

Sol icitantc: CH EI·ARO N EDFR LA N D ll. V.. domiciliada en KEII.EW EG K, 

3029 RS !WTITRDAM, organizada baio las leyes de Holanda. 

Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 

Otro~ n;¡1, istms: 

l'aís de origen: I·JJROI'A No. 006350094 (CTM) de fecha 10/1012007 

Distintivo: Wlii-:N YOlJ NI·H) TO KNOW 

WHEN YOU NEED TO KNOW 
Reservas: Se usará con la marca prcd ictor. 

PRO'II·:CIE Y DISTJNGlJF: 

Aparatos e instrumentos quirúrgico~, médicos, dentales y veterinarios, 

miembros, ojos y di~:ntcs artifícíales; artículos ortopédicos; materiales de sutura. 

Lo que -.e pone en conocimiento público para efecto~ de ley corrcspondi~:ntc. 

Ar1iculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada !:DA SUYAPAZEI.AYA VAI.l.ADARES 

Rcg istradora de la Propiedad 1 nd ustrial 

6. 2 1 A. y 5 S. 2008. 

Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 

No. de Solicitud: 200H-004311 

Fecha de presentación: 6 de fchrero del año 2008 

Fecha de cmi~ión: 1 ,¡de mayo del ai'io 200!\ 

Solicitante: LIVSMART BRANDS, domiciliada en República de Panamá, 

organizada bajo las le :y es de Panamá. 

Apoderado: OSCAR ARMANDO MELARA f'ACUSSI:: 

Otros rcgi ~tros: 

N o t icnc otros registros. 

Distintivo: ITS llMF 'lO !.lVI: BETfER 

Reservas: Esta ~eñal de propaganda será aplicada a la marca UVS\1J\RT y 

diseño, clase 32 segÍin solicitud No. 40729-07. 

PROTEGE Y DISTINCilJF: 

( 'ervczas. aguas mineraJe~ y gaseosas y otras bebida~ nn alcohólicas, behidas 

y LUHHlS de frutas. siropes y otras preparaciones p~ra hacer bebida~. 

Lo que se pone en conocimiento pt"rblico para efecto~ de ley correspondiente. 

Artículo SR de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada U·.SBIA J-:1\i( ll: AL VARADO BARDA LES 

Registradora de la Propiedad 1 ndustrial 

7. 22 J. y 6 A. 200&. 

NOMBRES COMERCIALES 
No. de Solicitud: 2008-017727 
Soliótud de: NOMBRE COMERCIAL 
Fecha de presentación: 22 de mayo del a11o 200!\. 
Fecha de emisión: 4 de junio del ai'io 2008 
Solicitante: GRUPO Q HONDIJRAS, S.A. DE C.V.. domiciliada en 
TEGUCIGALPA, MIINICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, or~amzada 
bajo las leyes de HONDURAS. 
Apoderado: ANTONIO MATAMOROS MORALES 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivn: Q-UNK 

),------.. 

[0-MN.K] 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Protección contra rohns y otras twentualidadcs, sobre vehículos distribuidos 

por (!rupo Q HONDURAS, S.A. de C. V., mediante un servicio satclital de 

monitorco e inmovilización, para la seguridad del bien, y el hene11cio personal de 

sus el ientcs_ 

1 .o que se pone en cono e irn iento púhlico para efectos de ley correspond icnte. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada LESBIA ENOF.ALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

22 J., tí y 21 A. 200!\ 

Solicitud de: NOMBRE COMJ:RCIAL 

No. de Solicitud: 2007-04073 2 

Fecha de presentación: 11 de diciembre del afio 2007 

fecha de emisión: 14 de mayo del año 2008 

Solicitante: 1 .IVSMART BRAND S, domiciliada en República de Panamá. 

organizada hajo las leyes de Panamá, 

Apoderado: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ 

Otro~ registros: 

País de origen: GUATEMALA, CA, No. 2007-10503 de fecha 10/1212007 

Distintivo: 1 .IVSMART Y DISEÑO 

Reservas: Se reserva el uso exclusivo de la marca en cualquier tamaño .. color. 

colores, letra~, tonos, fondos. el derecho de aplicarlas y fijarla a los productos que 

ampara, a envases. empaques. recipientes, en vol torio~, mantas, carteles y cualquier 

medio publicitario que considere conveniente. 

PROTLCiE Y DISTINGUE: 

Establecimiento comercial dedicado a la compra, venta. exportación, 

comercialización. distribución, representación, industrialización, fabricación ylo 

íntcrmediación de bienes y mercancías relacionadas con alimentos y bebidas y 

cualquier otro tipo de cornercializaciún de biene~ y prestación de servicios. 

Lo que se pone en conocimiento público para etcetos de ley correspond icnre. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDAStJYAPA ZEI.AYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

7, 22 J. y 6 A. 200M. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 6 DE AGOSTO DEL 2008 

Solicitud de: NOMHRE COMERCIAL 

No. de Solicitud: 200N-O l R707 

Fecha de presentación: 29 de mayo del año 2008 

Fecha dt: emisión: 19 dcjunio del año 2008 

Solicitante: COMUNICACIONES MULTIMEDIA Y MARKETING, SA 

DE C.V. (XCHEMATIC, SA DI: C.V.), domiciliada en Tegucigalpa, M_D_C., 

Francisco Morazán, organizada bajo las leyes de 1 !ondura~. 

Apoderado: ANDRÉS LACAYO RODRÍUUI~Z 

Otros registros: 

N o Lienc otros registros. 

Distintivo: XCHEMAI"IC 

XCHEMATIC 
Reservas: No tiene. 

PROTFGI·: Y DISTINGUE: 

Servicios multimedia. identidad corporativa y mercadeo, clabomción de páginas 

web, claboraóón de presentaciones interactivas, anuncio~ comerciales. producción 

de radio, cine y televisión. campaña~ publicitaria~ y organización de eventos en 

generaL 

~J que se pone en conoeim iento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 8!! de !u. Uy de Propiedad Industrial. 

A bogada l J :SB 1 A ENOr. Al VARADO BA RDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

7. 221. y 6 A. 200X. 

EMBLEMA 

Solicitud de: rMBLEMA 

No. de Solicitud: 2008-018376 

Fecha de presentación: 27 de mayo del año 2008 

Fecha de emisión: 4 de junio del año 2008 

Solicitante: AMERICAN HOME ASSURANCE COMPANY, domiciliada 

en Tcgw:igalpa, M.D.C. organizada bajo las leyes de llonduras. 

Apoderado: MARCELA PATRICIA ZÚNIGA SALVATIFRRA 

Otros registros: 

N o tiene otros registros. 

Distintivo: AIG AMERICAN HOME ASSURANCE 

BliJ.American Home Assurance 

Reservas: No tiene. 

PROTHW Y DISTINGUE: 

Seguros y negocios financieros. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

7, 221. y 6 A. 200R. 

PATENTES DE INVENCIÓN 

Solicitud de registro de: PATENTE DE INVENCIÓN 

Solkiud número: 2004-000046 

Fechu de presentación: 18 de fehrero, 2004 

recha de emisión: 14 de julio, 2008 

Nombre del solicitante: PFIZER INC. 

Dmnicilio: New York, New York. Estados Unidos. 

Representante legal: DANIEL CASCO LÓPEZ 

Denominación de la patente: '·COMPUESTOS DF. TRI A/.OL Úl'IU:s t·:N 

TERAPIA"'. 

(1) 

Resumen: Esta invención se rcliere a nuevos compuestos iltilcs en terapta. 

Composiciones que contienen y a los usos de tales derivados. 

l.o que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 

correspondiente, Articulo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDA SU YAPA 7.F.LAYA VALLADARES 

Regí stradora de la Propiedad 1 ndustria 1 

ó A., 5 S.)' 6 O. 200K 

Solicitud de patente de: INVENCIÓN 

Soliciud número: 1'1/DI-:20031249 

Fecha de presentación: 15 de agosto. 2003 

fecha de emisión: 11 de novicmhrc, 2005 

Nombre del solicitante: AVENTIS PIIARMA DELJTSCI !LAND GMBH. 

Domicilio: Frankfurt A m Main Alemania. 

Representante legal: DANIEL CASCO LÓI'EZ/LEONARDO CASCO 

FORTÍN/RICARDO RODRIGO CASCO FORTÍN 

Denominación de la patente: "DERIVADOS DE INDOL O DI-JUVADOS 

DE BENCIM!DAZOL r'ARA MODlJLAR !KB QUINASA". 

Resumen: La presente invención se re llere derivados de indo 1 o derivados de 

bencimidazol para modular ikb quinasa, a procedimientos para prepararlos y a su 

uso como agentes farmacéuticos. 

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 

correspondiente, Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

OLMAN E. LEMUS 

Registrador de la Propiedad Industrial 

6 A .. 5 S. y 6 O. 2008. 

B. 
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